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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 1.° de octubre cíe 1945 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al exce
lentísimo señor don Agustín Parrado García, Arzobispo 
de Granada.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Agustín Parrado García, Arzobispo de Granada,

Vengo en concederle la GrarFCruz de la Orden de Isabel
| la Católica. •'; 1
! Así lo dispongo por el presente "Decreto, dado en Madrid
¡ a primero' de octubre de mil novecientos cuarenta v oir.Cv^
i ' '

FR AN CISCO  FRANCIA

El Ministro de Asuntos Exteriores,
A LBÉR fO  MARTIN ARTAJO ^

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 9 de octubre de  1945 por la 

que se  designan para cubrir las vacunt
es que se les señále en las E scuelas 

p r im arías del Protectorado de España 
en M arruecos a los señores que se rela

cionan .

 Llmp. S r .: Como resultado del Con
curso anunciado en el BOLlETlN O F I
CIAL D E L  E STA D O , fecha 9 de junio 
de 1940, para la selección de Maestros 
con . destino a las Escuelas Primarias 
del Protectorado,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Di
lección General, que hace suya la for
mulada por la Comisión seleccionaáora 
tíe aspirantes, se ha servido designar 
a los veinte Maestros que a continuación f 
ae relacionan para cubrir las vacantes j 
¡que ,en su día se les señale:

D. Manuel Tirado Castillo.
D. Teodoro Romero Arteaga.
D. Vicenfle Tórtola Torres. '  /

, D. Francisco García Vega.
D. Nicolás Sanz Pina.
D. José Reguero Lorca. - 
D. Antonio ^Fortuno Gil. , •
D. Diego Nar.váez Troyano.
D. Antonio Nogales Passolas.

' D. Carlos Ruiz Lora.
D. Juan Reveriego Rey*.
D. Cipriano Díaz Fernández.
D. Fejipe de la Vega Tejedor.

, D. Francisco A. Romero Olivera,
Di José Iglesias Sánchez. - 
D. Antonio Marfil Quirantes.
D. Manuel Arévalo Fernández, 
í). Carlos Butler Genis./
D! Ernesto Atenoia Aguirre.
D. Antonio Fernández Fernández.'

, De conformidad con la base décima 
del concurso,' los nombramientos que ¿ril 

día se extiendan a, favor de los ele* 
gidos, tendrán carácter provisional has
ta- que- realicen y aprueben un cursillo j 
complementario, que se dará en Tetuán, j 

la época que -se determine con arre- * *

glo a lqs normas que dicte la Alta Co- ¡ 
. misaría de España en Marruecos. i

Lo digo a V. 1. para su conocimien- ; 
to, el de la Alta Comisaría-'de Espa- j 
ña en Marruecos y el dq los interesados. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
/Madrid, 9 de o c t u b r e  de 1945.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
\

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

MINISTERIO
DEL EJERCITO

Dirección General de Industria y 
Material

E SC U E LA  DE APR E N D ICE S 

ORDEN d e  4 de octubre de 1945 por 
la que  se anuncian a concurso, en los 
establecim ientos m ilitares que se rela ci

onan, las plazas de Alumnos de las 
E scu das d e  Form ación Profesional 
Obrara de la Industria Militar que se 
citan. 

Se anuncian a concurso en los Esta
blecimientos Militares que a continua
ción se rejacionan ’as p lazas. de A!um- 

\nos de las Escuelas de Formación Pro* 
fesional Obrera de la Industria Mili
tar, cuyo numero .y  especialidades, que 
han de cursar se /detallan con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento1 de 
28 de mayo de 194b, publicado én el 
«Diario Oficial» de . 14 • de junio • de 
igual año, en el que se especifican las 
condiciones que han de reunir los as
pirantes. ' \

E ste1 Reglamente, así como el artícu
lo 4.0 de la Orden ■ de u  de octubre 
de 1^43 («Diarro Oficial» vnum. 233), 
estarán expuestos en dichos Centros ! 
industriales, a disposición de las per
sonas a quienes pueda interesar este 
anuncio.

A las plazas de ópticos d© precisión 1 
que se anuncian en el Laboratorio, T a 
ller de. Precisión y Centro Electrotéc
nico de Artillería, podrán concurrir in-

| distintamente aspirantes masculinos *.*
{ .femeninos.
| iLas instancias deberán ser dirigida» 
j . ?i los Directores de los (Establecimien- 
j tos. respectivos', dentro de la segupda 
| quincena del próximo mes de diciem-

J bre- ' '
i ' 'j. Relación de los alum nos que se citan, con 

especialidades que han de cursar ,

En el Parque y Maestranza de Artille
ría de Barcelona

Cuatpo de Ajustadores.
Cuatro de Armeros, 

j Una de Guarnicionero.
Una de Electricista..
Una de'Carpinteo., •
Una de Tornero.

En el Parque y Maestranza de Artille
ría de La Coruña 41

Seis de Ajustador.
Cuatro de Tornero, - v 

! *Do-S;de IFresador.
! ’ Dos de Forjador.

Upa de Delineante. ' ;
Una de Electricista.
Una de Modelista/ T

■ Una de Soldador. ‘ ■ J
j * Una de {Fundidor, - . ’
¡ Una- de Guarnicioñero-sillero'-bastero.1 ,y ;

En el Parque y Maestranza de Artille
ría de Madrid

Cuatro de Artificiero.
1 - Una de Ayudante químico.
! Dos de Forjador,
j Dos de (Electricista.
1 Dos de Carpintero-carretero.
; Dos de Guarnicionero.

Dos de Arm ero..
! Dos de Ajustador/ " 1
í Dos de Tornero.*
j Una de Despeante. ,
I ' ' > •
| En el Parque y Maestranza de Artille- 
j ría de Malilla
i 1'res de Armero. ' •

Cuatro de Ajustador.
Dos de Artificiero.
Una de Ayudante químico.
Tres de Guarnicionero.
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Tres de Tornero.
Una de Fresador.
D os de Forjador.
Una de Electricista.

En al Parque y Maestranza de Artille
ría de Sevilla

Cinco de Ajustador.
Una de Armero.
Una de Forjador,
Dos de Tornero.
Una de Guarnicionero.
Dos de Artificiero.

En el Parque y Maestranza de Artille
ría de Tetuán (Ceuta)

Dos de Ajustador, 
puatro de Armero.
Dos de Tornero.

,Dos de Guarnicionero. 
Dos de Carpintero-carretero'
Dos de Fundidor.
Dos de Forjador. 

En el Parque de Artillería de Burgos

Cuatro de Ajustador.
Tres de Carpintero.
Dos- de Electricista.
Tres de Fresador.
D os de Forjador.
Dos- de Guarnicionero.
Una de Hojalatero.
Tres de Tornero.

En el Parque de Artillería de Valencia

Dos de Ajustador.
Tres de Armero.
Dos de Carpintero.
Tres de 'Fresador.
I^os de Guarnicionero, 

de Tornero.
Dos de Electricista.
Dos de^Forjador.
Una de Fundidor. 
Una de Hojalatero.

En el Parque de Artillería de Valladolid

Dos de Ajustador.
D os de Armero.
Dos de Forjador.
Dos de Fresador.
D os de Guarnicionero.
Dos de Tornero.
Dos de Carpintero.
Una de Soldador.
Una de Electricista.

E n el Parque de Artillería de Zaragoza

Una de Carpintero.
Lfos de Ajustador.
Cuatro de Armero.
Una de Electricista.
Una de Guarnicionero.
Una d e Tornero.

En la Fábrica de Armas de La Coruña 

Una de Rectificador.
Cinco d̂e Ajustador.

C u a t ro  de A rm ero .
T r e s  de C a rp in te ro .
U n a  d e  D el ineante .
U n a  de «Electricista.
D os  d e Enderezados*.
D os  de Fo r ja d or .
U n a  de Fundador-molde ador.
T r e s  de F re sa d o r .
U n a  d o  G r a b a d o r .

U n a  de Pa v  uñadura 
Unas  d o ^ T e m p la d o r .
C u a t ro  d e  T o rn ero .

En la Fábrica de Armas de O viedo

C in c o  de  A ju s ta d o r ,
C in c o  d e F r e s a d o r .
C in c o  de R ec ti f icador .  
C inco  d e  T o r n e r a

En la Fábrica de Artillería de Sevilla

'Diez d e  A ju sta d o r .

Diez' de T o rn ero .
D os  de F o r ja d o r .
U n a  de C a rp in te ro -m o d e l is ta .

D o s  Üe -E lectric ista.

En la Fábrica Nacional de T ru b ia

Diez de T o rn ero .
O cho de. A ju s ta d o r .
C u a tro  de l ' r e s a d i r  
Dos <le Fo r ja d o r .
T r e s  de M odelis ta .
C in c o  de M oldeador.

Cuadro de  E l e c t r i c i s t a .
D os de 'D elineante .  

D os  d e  A n a lis ta .  $  

En la Fábrica Nacional de P a lencia 
D ieciocho de A ju s ta d o r .
D iecioch o de Turn en . .  
r  -  1 D o s  d e 'C a r p in t e r o .  
D o s  d e  GarpinLeru-inodc lis la .
C u a t r o  de E lect r ic is ta ,
D o s  de F u n d id o r .

D os  de* C h a p is ta .
D os  ele - -Soldador. 

En la Fábrica Nacional de Valladolid

N u eve  de  Q uím ico s .
T r e s  de A ju s ta d o r .
T r e s  d e T o rn e ro .

« D o s  de E lect r ic is ta .
D o s  de So ld ad o r .

En la Fábrica Nacional de Toledo

C u a t r o  de A ju s ta d o r .  *

C u a t r o  de T o rn e ro .
D o s  d e  A u x i l ia r  d e  iLaborator ió .  • 

•Dos de  O rfeb res .
D o s  de Fu n d idor-m old ead or .
O ch o  d e M ontador.

O cho  de  I n s t r u m e n t is t a  de c iru g ía .

En la Fábrica de. Pólvoras y Explosi
vos de Granada

Diez d e  Q u ím ico-p olvor is ta .

T r e s  de  E le c t r ic is ta .

 U n a  de So ldador .
U n a  de A j u s t a d o r .

En ia Fábrica de Pólvoras de Murcia
flfcuncojdi* Q uím ico-p olvor is ta .  

. U n a  de  So ldador .  
T r e s  de E l e c t r i c i s t a .% 
l i e s  de A ju s ta d o r .
U n a  de C a rp in te ro ,
U n a  de T o rn ero .
U na d.* Delineante .

En la Fábrica número uno
Ocho de Q uím ico .
C u a t r o  de E le ct r ic is ta .

En la Pirotecnia M ilitar de Sevilla

V einte  d e  A ju s ta d o r .
V c in lic ipco  de T o rn e ro .
D os  de E le ct r ic is ta .

Dos. <!(- Artific iero.
U n a  de T e m p la d o r .

En el Taller de Precisión y Centro 
Electrotécnico de Artillería

Q uince  de M ecánico  de Precis ión. 
Diez de O ptico  de Precesión. (Talle- 

íe s  de  V id r io .— P a ra  personal femenino 
o m ascu l in o ).

En  el Taller y Centro Electrotécnico de 
Ingenieros

C u m i o  d^ F o r j a d o r .
T r e s  d ’" Uuarnii'ionirT o.

U n a  de M odelis ta .

En el Parque del Regim iento de Arti- 
llería núm. 5 

Dos de A n u e r iv  
U n a  de Po lvorista .
Dos  de U arpintei  o.

„ U n a  d e F o r j a d o r .
U n a  de Q uím ico .

U n a  de D el ineante .
Urva de GrtaVnicioner.o.
U n a  de So ld ado r .

En el Parque del Regimiento de Arti
llería núm. 6

T r e s  dt. A ju s ta d o r .
D.-s de F r e s a d o r . ;
T r e s  de E le ct r ic is ta .
D os  de C a rp in te ro .

En el Parque del Regimiento de Arti
llería núm. 7 

T r e s  d f/  A ju s ta d o r .
C inco  do E le ct r ic is ta .
U n a  de A rm ero .

U n a  de T o rn e ro .

En el Parque del Regimiento de Arti-
 llería núm. 8 

Dos do A rm e ro .
D os  de T o rn e ro .

- T r e s  de M on ta d or.
T r e s  de E le c t r ic is ta .

.M a d r id ,  4 ck> o ctubre  de 1945.

 D A V 1 L A



B. O. del E.—Núm. 292 19 octubre 1945 2401

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A

O R D E N de  13 de octubre de 1945 por la 
que se convoca para cubrir ocho  
plazas de Grabadores auxiliares del «P ersonal 

Especia l de la Fábrica  N acional 
de Moneda y T im b re».

ilm o. Sr. : Gon el fin de cubrir ocho 
plazas que existen vacantes, de G rabado
res auxiliares, del «Personal Especial de 
la  Fábrica  Nacional de Moneda y T im 
bre)), y de acuerdo con la plantilla que 
señala la Orden de 3 de abril del 'añ o  
actual, he tenido a bien disponer lo si
guiente :

, í .° Se  convocan oposiciones para cu
brir ocho'p lazas de Grabadores auxiliares 
<Íel Personal citado, dotadas con los si
guientes sueldos : T res G rabadores au xi
liares M ayores de prim era clase, con pe
setas anuales 9.600; dos grabadores au xi
liares M ayores de tercera clase, con pe
setas apuales 7v^oo ; dos G rabadores au xi
liares primeros, con 6.000 pesetas anu a
les, y ¿111 Grabador- auxiliar segundo, con 
5.000 p esetas  anuales.

2 .0 El día v hora en que hayan de co
m enzar los ejercicios' serq ^eñalaifo por 
el Tribunal, m ediante aviso fijado en .el 
tablón de anuncios de la Fábrica, y no 
será antes de sesenta días desde la pu
blicación del program a en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

3.0 Podrán tom ar parte en esta opo
sición 'todos los españoles de ambos se
x o s-q u e  tengan cumplidos los" veintitrés 
anos de edad y no excedan de los treinta 
y  cinco el último día señalado para la. 
presentación de instancias y tengan apti
tud fís ica  para el desempeño del cargo.

4.0 Para  tom ar parte en las oposicio
nes habrá de solicitarlo pgr medio .de 
instancia d irigida al lim o. Sr. D irector 
general de la FVibrica Nacional de Mo
neda y. T im bre, y el plazo de admisión 
será el de diez días hábiles, * ig ií^ n tes  
a  la publicación de ^sta Orden en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  instancias se acom pañarán de los 
siguientes documentos :

a) Certificación del acta de nacim ien
to, legalizada, o documento legal que la 
sustituya. .

b) ,  Certificación negativa d j|r antece
dentes penales.

c) Documentos e inform es de buena 
conducta* y de adhesión al R égim en, que 
sean bastante, q juicio del T ribunal.

d) Certificación de aptitud física e x 
tendida por el Gabinete Médico de la 
Fábrica. •

e) Requisitos -que exijan las disposi
ciones de carácter general, según las c ir
cunstancias de cada solicitante.^.

f) Títulos académ icos, méritos y ser
vicios que h aya prestado eii la propia F á 
brica o en Establecim iento público 'o par
ticular.

g) Depósito en la C a ja 1 del Estable
cimiento de la cantidad de cincuenta pe
setas, de cuota de^ inscripción y gastos 
de exam en.

Los opositores femeninos presentarán 
certificación acreditativa de haber reali
zado el servicio social. E l personal per
teneciente a lás plantillas .de la Fábrica 
que solicite tom ar parte  en las oposicio
nes podrá om itir la  presentación de los 
documentos que ya  figuren en su expe
diente.personal-y también está exento del 
pago de cantidad alguna por gastos de 
éxam en.

Se observarán das reservas y prelacia- 
nes que las norrúas legales vigentes de
terminan, en especial las que dispone la 
Ley de 25 de agosto de 193,9.

5 .0 L a  documentación, debidamente 
re in tegrad a ,’se presentará dentro del pla
zo señalado en el Negociado tíe^. Per
sonal de la Fábrica, que entregará recibo 
d e ' la recepción durante las horas há
biles. C aso  de om itirse algún documento 
o falta de reintegro o cualquiera otra 
falta subsanable, se anunciará en v i B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con
cediendo un niazo de diez días para com
p letar los r& juisitos exig ido^ .

6.° La  lista , de los admitidos? a e xa
men se publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , por orden de pre
sentación, pudiendo 'los interesados, en 
el plazo de cinco días, form ular las re
clam aciones que consideren oportunas, 
que una vez resueltas por el Tribunal 
se considerarán firm es, probediéndose al 
sorteo de los opositores, cuyo orden será 
el que sirva para actuar en los. ejerci
cios.

7.0 L a  oposición com prenderá ejerci
cios teóricos y  prácticos, y  consistirá en 
una parte obligatoria y otra voluntaria 
o de mérito. La  parte obligatoria la for
m arán :

a) Un ejercicio teórico, esct'ito.
b) L a  ejecución práctica de tres ejer

cicios.
' E l ejercicio escrito consistirá en des
arrollar, durante medi'a hora, dos temas 
sacados a suerte, de entre cincuenta, 
un program a en el que figurera m aterias 
sencillas de cu ltura, relacionadas con la  
profesión : Artes G ráficas, H istoria del 
Arte, Em isión de , documentos públicos, 
Aritm ética, Geom etría y otras análogas. 
Este tema se calificará ¿le cero a diez 
puntos, y será elim inado el opositor cuya 
media no alcance un mínimo de cUatro. 
Los ejercicios prácticos sesán, sucesiva
mente, m ás complicados y elim inatorios 
eligiendo, por sorteo entre lo menos tres,

seleccionados previam ente por el Tribunal, 
y su altura será la  necesaria paya 

que el opositor pueda dem ostrar su ca
pacidad interpretativa y artística. C ad a 
una de las partes del ejercicio se calificará 
de cero a cincuenta puntos/ quedando 
elim inados los que no alcancen una pun
tuación m ínim a de veinticinco.

L a  iparte voluntaria consistirá :

a) En la ejecución de grabados qiW' 
correspondan a la especialidad del opo
sitor. Se  calificará  de cero a cuarenta 
puntos.

b) En la .demostración de conocimién* 
tos de Arfe e H istoria del Arte, en . 
form a que el Tribunal determine. Se ca-* 
lificará de cero a diez puntos.

S .° L a  calificación d e ’ los opositores 
•se efectuará por medio de papeletas, con
signando en ellás el nombre y  número 
del -opositor y el de los puntos que h aya  
merecido.' Los-puntos obteifidos en cada 

^ejercicio se sum arán, y el orden final 
se fija rá  por la  sum a aritm ética de pun
tos obtenidos. Dentro de cada ejercicio 
la puntuación se*obtendrá por la  m edia 
aritm ética de las calificaciones q u e .o to r
guen cada miembro del T ribunal, des
pués de elim inar la m ás alta y 'la m ás 
baja. , 1

9.0 E l oposkor que no concurra a un 
llam am iento perderá sus derechos, cual
quiera que sea Ir# causa que alegue.

10. Term inados los ejercicios, el T r i
bunal form ará una relación de opositoras 
en número que no podrá exceder del de 
las plazas anunciadas en la' convocatoria, 
siguiendo el orden preferente de puntua
ciones Obtenidas. En caso de igualdad 
de dos o m ás opositores, resolverá el 
Tribunal, atendiendo al conjiínto de los 
ejercicios y a méritos y circunstancias 
respectivos. . ■

n .*  El Presidente del T ribunal e !e- 
vará al Director general de la F ábrica  
la lista de lo sv aprobados, por orden ri
guroso de puntuación, quien, a  su vez, 
lo hará al Consejo de Adm inistración 
para que, a  su propuesta, proceda el Myi“ 
nistro de H acienda a extender los^opor- 
tunos nombramientos. E l p laza  para to
m ar posesión será de quince días, con
tados a partir de la fecha en que se 
publiquen los aprobados en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , j^ p o d rá  ser 
prorrogado por causas m uy justificad as, 
por otros quince d ías, previa instancia 
del interesado y resolución favorable de 
la Dirección G en era l

Dios guarde a V. I. muchos años.

* Madrid, 3 de octubre de 1945. *

; J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. D irector general de la  Fábrica
Nacional de M oneda y T im bre.
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O R D EN  de 9 de octubre de 1945 por la 

que se fija  la cif ra relativa de negocios 

en España de la Sociedad inglesa «Mac- 

kenzie y Compañía», para el trienio de 

1 .° de enero de 1933 a l  31 de diciem- 
bre de 1934.

limo. S r . : En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la Ley regu
ladora de la  contribución sobre las Uti
lidades de Ja riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 2*2 de septiembre de 1922 y 
sus disposiciones complementarias, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades,

Este M inisterio. lia dispuesto que, a 
ios efectos de la contribución sobre las 
.Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
de los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije én el 
4646 por 100 (cuarenta y  seis enteros 

• con cuarenta y seis centésimas por cien
to) Ja cifra relativa de negocios en E s
paña de ía Sociedad inglesa «Macken- 
zie &  (Jompany Limited» pará el trienio 
que comprendé desde i,°  de enero de 1932 
al 31 de diciembre de 1934.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 9 de octubre de 1945. — 
¡P. D., Fernando Camacho. *

limo. Sr. Director general de Contribu-' 
v clones y  Régimen de Empresas.

O R D EN  de 9 de octubre de 1945 por la  

que se fija  la cifra relativa de negocios 

en España de la Sociedad inglesa de 
Seguros «The Union Marine &  G ene-

  ral Insurance Company Limited», para

el trienio de 1 .° de ene ro de 1941 al 31 

de diciembre de 1943.

limo. Sr. ; £n  ejécución de lo precep
tuado en el artículo 25 de 'la Ley regu
ladora de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 dé septiembre1, de 1922 y 
sus disposiciones complementarias, y de 
©cuerdo con eí jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a ‘ 
los efectos de la contribución sobrfe las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
de los impuestos de emisión y .negocia
ción de valores mobiliarios, se .fije en el 
°*733 P°r 100 (ceró enteros setecientas 
treinta y tres milésimas pod ciento/ la 
cifra relativa de negocios en España de 
la Sociedad inglesa de Seguros *<The 
Union Marine &  General Insurance Com
pany Limited», para el trienio que com
prende desde i.°  de enero'de 1941 al 31 
vjde diciembre de 1943. ,

  Lo que comunico a V. L  para su co
nocimiento y efectos oportunos.

1 ¡ Dios guarde a V. I, muchos años.

Madrid, 9 de octubre de 1945. — 
1 P. D ., Fernando Camacho.
r ’ *

/ <*»
limo. Sr. Director general de1 Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

O RD EN  de 9 de octubre de  1945 por la
que se fija  la cifra relativa de negocios
en España de la Sociedad inglesa de
Seguros «The  London Assurance Cor- 
poration», para el trienio de 1 .° de ene-
ro de 1941 al 31 de diciembre de 1943.

Hmo., Sr. : En ejecución de “lo prec^)- ; 
tuado én el artículo 25 de la Ley regu- j 
ladora de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliana, texto i
refundido de 22 de septiembre de 1922 y |

sus disposiciones complementarias, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y 
de los impuestos de emisión y negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en el 
o»x33 Por lOÍ> (cero enteros ciento trein
ta y tres milésimas por ciento) la cifra 
relativa de negocios en España de la So
ciedad inglesa de Seguros «The Ldndon 
Assurañce Corporation», para el trienio 
que comprende desde i.° de enero de 194* 
al 31 de diciembre de 1943.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
mocimiénto y efectos oportunos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1945. —* 

P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director- general de Contribu- 
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de  18 de octubre de 1945 por 
la que se reservan a favor del Estado , 
provisionalmente, los yacimientos de 
oro existentes en el término municipal 

de Nijar, de la provincia de Almería.

limo. Sr. : La (Ley de 7  de juóio' dc 
1938, prorrogaba indefinidamente a favor 
def Estado las reservas de todos los te
rrenos donde existan aluviones auríferos, 
y el Decreto de 23 de septiembre de 1939 
excluía Jos criaderos de oro del registro 
de particulares, con arreglo a la tramita
ción, ordinaria, pero tanto aquella Ley 
qomo este Decreto han sido derogados por 
el artículo 77 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 ;

Considerando que los yacimientos dé 
minérales de pro, en cualquier forma que 
¿se presenten, son de interés especiad pa
ra la Economía nacional,

Vistos los artículos 48 y siguientes de 
da citada Ley de 19 de julio de 1944, 

Esjte ^Ministerio, usando de las atribu
ciones que estos preceptos le  confieren, 
ha acordado reservar provisionalmente a 
favor del Estado los yacimientos de mi
nerales de oro que puedan existir en el 
término m unicipal de Níjar, de la pro
vincia de Almería.

Dicha reserva provisional subsistirá so
lamente el tiempo necesario para la tra
mitación del' expediente correspondiente.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1945.

. SU A N Z E S  
limo. S r. Director general cLe. Miñas y 

•Combustibles, 1 *
. . /

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 13 de octubre de 1945 por 

la que se fijan los precios y  se esta

blecen las normas para la campaña pi

mentonera 1945-46.

limos. S r e s .: Siendo preciso, como en 
campañas anteriores, fijar las normas 
a ,que debe sujetarse en el año actual 
el desarrollo de  la campaña pimentonera 
y estudiada la propuesta del Sindicato 
Vertical de Frutos y Productos Hor
tícolas, este Ministerio, de acuerdo con 
la Junta Superior de Precios, dispone:,

Artículo i.°  Se mantienen para la 
piosente campaña pimentonera 194,5-46 

jo s  precios máximos de venta siguien
tes para fabricantes y m ayoristas de 
todas l^s zonas pimentoneras: .

Pimentón de calida*} superior, clase
coiriente, nueve pesetas el kilo.

1
Pimentón de calidad superior, clase 

especial, 10,25 P o etas el kilo.

Estos precios se entienden sobre ori
gen peso bruto por neto y sin envase 
de jñerpancíaf él cual se puede cargar, 
por ; separado a razón de. 2,50 pesetas 
per -arroba.

P^ra pimentones preparados en pe- 
queño's envases, de capacidad de medio 
y* un kilogramo, se autoriza un aumen
to de una peseta por kilogramo sobre 
los precios anteriores. ’

Los impuestos municipales,, debida
mente autorizados, podrán cargarse en
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factura, siempre que se justif ique ante 
el Sindicato Vertical de Frutos y Pro
ductos Montícolas su imposición,

Art. 2,* S e  mantiene como precio 
mínimo de venta para el productor de 
la calidad más inferior de c áscara  de 
tedas las «onus pimentoneras el de pe
setas 4,75 el kilogramo para cáscara 
sana, seca y  limpia, siendo descuenta 
del comprador los gastos *de transporte 
desde el lugar de" producción.

a  r *Art. 3 .0 fija como precio de m o
linaje el de 0,40 pesetas kilogramo, tan, 
to ipara la Zona de la Vera como la 
de Murcia, , más el dos por ’ 'cíenlo de 
mermas.

Art. 4.0 Para  la .campaña pimento
nera 1945-40 continuarán' vigentes las 
mismas normas de desarrollo de ' la 
campaña 1944-45.

Art. 5 .6 S e  autoriza al Sindicato 
Vertical de J 'rutus y Producto^ H or
tícolas para establecer en la Zona de la 

A e r a  una Comisión, compuesta por 
igual .«número- <|e productores y de ma
yoristas o exportadores,1 presidida por 
el Je fe  del Grupo «Condimentos» d e  
dicha Zona, y a  su decisión pueden 
•si meterse voluntariamente las partes 
contratantes, en cuyo caso sus fallos 
tendrán carácter obligatorio , tanto para 
ti comprador como para el vendedor de 

^pimentón.

Lo  que digo a V*. I. para su conoci
miento efectos.

Dios guarde a V7, I t muchos años.

M a d rid ,-*3 de octubre de 1945.

\ e i n
\

limos. Sres. Subsecretario y Secretario
Técnico de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 29 de agosto de 1945 por la 

que  se amortizan dos plazas de Of i

ciales y se crean tres de Auxiliares,

linio. S r , : Vacantes dos plazas de
Oficiales de Administración de primera 
clase en el Escalafón del Cuerpo Téc
nico - administrativo del Departamento, 
dotadas con el haber anual dé 6.000 pe
setas, por ascenso de doña ^Adelaida 
González Almejún • y don Antino Gon
zález Pisonero,

Este Ministerio, en virtud de la au
torización .concedida ipof el artículo quin
to de la Ley de 26 de mayo de 1944, ha disp u esto: .  . ; 1..............

j . °  Declarar amortizadas las 1 indica
das vacantes, cuyo- impone total en el 
Presupuesta se eleva* a 12.000 pesetas.

2.0 Crear, con el importe de dicho 
crédito, tres . plazas de Auxiliares de 
Administración d i tercera clase, dotas 
das con el -haber anual de 4.000 pese
tas, que se adjudicarán a los oposito
res actualmente en expectación de des
tino, procedentes de las oposiciones 
aprobadas por Orden ministerial de 8 
de febrero próximo pasado.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.' ♦

Dios guarde 'á -V. 1, muchos anos.* 
M adrid , '29 de agosto de 1945.

 ̂ 1BANEZ MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 3 de septiembre de 1945 

por la que se anuncia a oposición la 
cátedra de «Anatomía descriptiva y to

pográfica y Técnica anatómica 2 0», 

de la Universidad de Salamanca
*

limo. S r . : Vacante la cátedra de
<cAnatomía descriptiva y topográfica y 
Técnica anatómica, segundo», de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de* Salamanca, . ^

lEste ‘ Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para isw pro
visión en propiedad, al turno de oposi
ción.

Los  aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se/ exigen en el •anuncio convoca
toria, l]ue se regirá, como los ejercicios,é 
por las prescripciones establecidas f>or 
la Ley de 29 de julip de 1943 y Regla
mento de 25 de junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios" guarde .a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.

I B A ^ Z  M ARTIN

limo. vSr. Director general de Enseñan
za Universitaria,

O RDEN  de 3 d e  septiembre de 1945 
por la que se anuncia a concurso de 
traslado, para su provisión en propie
dad, la cátedra de «Anatomía descrip
tiva y topográfica y Técnica anatómi
ca, i.°» de la Facultad de Medicina de 
Cádiz,

limo. S r . : Vacante la cátedra de
((Anatomía, descriptiva y topográfica y 
Técnica anatómica, primero», *de la Fa-

cuitad de Medicina de Cádiz, correspon
diente a la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso (de tras
lado.

Los aspirantes deberán .cumplir Jos 
requisitos exigidos en el anuncio con
vocatoria y se tendrán en* cuenta, para 
la tramitación dT concurso, las pres
cripciones de la Ley de 29 <dc julio 
de 1943 y del Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos; '

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de Septiembre- de' 1945.

IBA N EZ M ARTIN

JImo. Sr. Director general de Enseñ^n- 
zh. Universitaria.

O R DEN de 5 de septiembre de 1945 
por la que se acuerda declarar desierta 
la provisión de la cátedra de «Prehis
toria e Historia Universal de las Eda
des Antigua y Media», de la Univer
sidad de Santiago.

limo. Sr. : Visto el expediente formu
lado coju motivo de las oposieior.cr> cele
bradas para la provisión, ^en propiedad, 
de la cátedra de «Prehistoria e Historia 
Universal, de las Edades Antigua y Me- 

•dia» de la Facultad de Filosofía y le 
tras de la Universidad de Santiago, así 
como la actuación del Tribunal juzgador-, 
que ha sido ajustada al Reglamento de 
oposiciones a cátedras de Universidad, dé 
25 de junio de 193j ,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el acuerdo adoptado por el 
indicado Tribunal, declarar 'desierta la 
provisión de la mencionada cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 5 de septiembre'de 1945.

I B A S E Z  M A RTIN  
«

limo.- Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 7 de septiembre de 1945 por 
la que se crean, con carácter defini
tivo y con destino a las localidades o 
Grupos que se citan, las siguientes E s
cuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria. 

limo. Sr. : Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias elevadas a  es- 
te Ministerio por las correspondientes Ins
pecciones Provinciales de Enseñanza Pri
maria para la creación definitiva de las 
Escuelas Nacionales que, con carácter 
provisional, fueron concedida* a lo*



2404 19 octubre 1945  B. O. del E.—Num. 292
Ayuntamientos que a continuación se de
tallan, y . de conformidad con lo preve
nido en las respectivas órdenes de crea
ción provisional,

Este Ministerio ha dispuesto : 
i.° Que se consideren creadas, con ca

rácter definitivo y con destino *a las lo
calidades o Grupos que se citan, las si
guientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria : '

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestro, en Tobalinilla (Bur
gos) •

lina Unitaria de niñas, en Torditeles 
(Burgos), transformándose en de niños la 
Mixta existente.

Una de Párvulos en el casco del Ayun
tamiento de Riudarenas (Gerona).

Una Unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Arehilla (Guadalajara), 
convirtiéndose en de niños la'M ixta exis
tente.

Una Unitaria de'niñas en el casco del 
Ay un Amiento de Guarromán (Jaén).

Una Graduada de niños y otra de ni
ñas, con tres Secciones cada una, ly dos 
Unitarias de casa sexo, con destino al 
Grupo escolar .'«Kgido de Belén», y .am
pliación'de una Sección-de cada sexo en 
las Graduadas del Grupo «Las Batallas1», 
todas del Avuntarñiento de Jaén (capi
tal). * ' • ,

Dos Unitarias de niños en Los .Villa
res (Jaén).

Una de Asistencia Mixta, desempeña
da Ipor Jíaestro, en las Higueras, del 
Ayuntamiento de Marios (Jaén).

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Villarfodrigo (Jaén).

Una Unitaria de niños' y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Peralta de Aleo- 
lea (Huesca).

Una de Asistencia Mixta, desempeña
da por Maestra, en cada uno de los ane
xos de Femes y Playa-Blanca, del Ayun
tamiento de Peines (Las Palmas).

Una de Asistencia Mixta, desempeñada 
por Maestra, en. Orzóla, del .Ayuntamien
to de Haría (Las Palm as).

Una Unitaria de niño?, en La Lechu
za, del Ayuntamiento de Vega de San 
Mateo (Las Palmas).
' Una de Asistencia Mixta, desempeña
da ipor Maestra, en Las Breñas yn La 
Hoya, del Ayuntamiérlto de Yaiza (Las 
Palmas).

Una Unitaria de ninas, en E^edrün, del 
Ayuntamiento de G a r r a f e de Torio 
(León). ,

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de I^añps 
de  ̂Río Tpbía (Logroño). >; '

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Cárdenas (Logroño), transfor
mándose en de niñas la Mixta existente. / 

,U na Unitaria de niños y otra de niñas

en Cuzcurrita de Río Tirón (Logroño).
Una Graduada de niños y otra de ni

ñas, con tres Secciones cada una, y úna 
Escuela de Párvulos, en el Ayuntamien
to de Rivadeo (Lugo), a base de la? dos 
Unitarias .de cada sexo existentes;

Una Unitaria de niños y una de Pár
vulos en el Barrio de San Cristóbal, del 
Ayuntamiento de Loica (Murcia).

Ui1a Escuela de Párvulos en el Ayun
tamiento de Mañeru (Navarra).

Una Graduada de niñas, con seis Sec
ciones y Directoras sin Grado, con des
tino al Grupo «Padre Feijóo», de Oren
se. (La provisión de estas plazas será 
acordada a propuesta del Consejo de JVo- 
lección Escolar establecido para dicho 
Grupo por la Orden ministerial de Deba 
22 de mayo ultimo).

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de Párvulos en el Barrio de Lu
go n es, del A y u n t a  m i e n t o - de, S>e-* 
ro (Oviedo).

Una Unitaria de niñas en- el casco dG 
Ayuntamiento de Baquerín de Campos 
(Palencia).

Uña Unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Osornillo (Palencia), 
transformándose en de niñas la Mixta 
existente.

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Pomar de Valdivia (Palencia), 
.transformándose en. de niñas la Mixta 
existente. . _

Una de Asistencia Mixta, desempeña
da por Maestra, en Meiró y Pórtela,, del 
Ayuntamiento de Bueu (Pontevedra).

Una Graduada de niños, con-tres Sec
ciones, en el-Ayuntamiento de Caldas de 
Reyes (Pontevedra), a base de una Uni
taria existente.

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Aldeasáca de Alba (Salamanca)

Una de Asistencia Mixta, desempeñada 
por ^laesdra, en .Mómpírr, del Ayunta
miento de Santa Cruz de Bezana (San
tander).

Una Unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de N avas.d e  Oro 
(Segovia). ' /

Una Escuela de-Párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Turégano (Segovia).

Una Graduada de niños y  otra de ni
ñas, con seis Secciones cada una y  Di
rectores sin grado, en Puebla de Cazaba 
(Sevilla), a base de las cinco Unitarias 
de cada sexo existentes en dicha locali
dad.

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Chaorna (Soria), transformán
dose en Unitaria de niños la Mixta exis
tente.

Una. de Párvulos en el Ayuntamiento 
de Vinuesa (Soria).*

Una Graduada de niños y otra de ni
ñas, con cuatro Secciones cada una, con

destino al Grupo escolar «García Escá- 
mez», del barrio de la Abacera, del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Tenerife (Te
nerife), a base de dos Unitarias de cada 
sexo existentes.

'U na Sección, como ampliación dé-las

Í .visten tes, en fia Graduada de niños de 
Ocorisn. (Teruel).

Una Graduada de niños y otra de ni
ñas, con tres Secciones cadq una, en el 
Ayuntamiento de Alcanices (Zamora), a 
base de una Unitaria de cada sexo exis
tentes.

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Bercial del Barco (Zamora), 
transformándose en de niños la' Mixta 
existente.

U na Unitaria dé niños en el Ayunta- 
miento de Brime de Urz (Zamora).

Una Unitaria de niños en el Olmi- 
llos do Valverde, del Ayuntamiento de 
Burganes de Valverde (Zamora).

Una Unitaria de niñas _>én el Ayun
tamiento de Carrascal (Zamora).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Castro Gon
zalo. (Zamora).

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Cibañal (Zamora). N

.Una Unitaria de niñas en cada üno de 
los anexo> de Sotillo y Santa Columba 
de Sanabria, del Ayuntamiento de Co- 
breros (Zamora).

Una Unitaria de miñas 'en el Ayunta* 
miento de Cubo de Benavente (Zamora),

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de El Perdigón 
(Zamora):

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Faramontanos 
de Tábara (Zamora).

Una Unitaria de,niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Perreras de 
Abajo (Zamora).

Una Graduada de niños y otra de ni
ñas, con tres Secciones cada una, en 
el Ayuntamiento de Fuentes de Ropel 
(Zamora), a base de las dos Unitarias 
d e 'cad a 'sexo  existentes, en dicho Muni
cipio.

Una Unitaria de aniñas en Nuestra Se
ñora del Mercado del Puente, del Ayun
tamiento de Galende (Zam ora).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Malva (Za* 

•mora);

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas* en el Ayuntamiento de Moraleja de 
Sayago (Zamora). ‘

%Tna Sección de niños y otra de ni
ñas, como ampliación d$ las existentes 
en las Escuelas Graduada's, más una de 
Párvulos, en el Ayuntamiento de Morar 
•ks tde Toro (Zamora).

Una Unitaria de niños y otra de ni-
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ñas en el Ayuntamiento de 'Muga de Sa- 
vago (Zamora).

Una Unitaria de niños y. otra de ni
ñas en el casco, y una de Asistencia 
Mixta, desempeñada p°r Maestro, en el 
anejo de • Pueblita de Campeam, de! 
Ayuntamiento de Perer-uela. (Zamora).

Una, Unitaria de niños y oirá de ni
ñas en el Ayuntamiento de Pobladora 
del Valle (Zamora).

Una Unitaria de niños en el Ayunta
miento de Ríon'egro del Puente (Zamora).

Una Unitaria de niños y otra de ni-, 
ñas en el Ayuntamiento de San Miguel 
del Valle (Zamora).

l ’ ria Unitaria de niño-, en Losilla, del 
Ayuntamiento de Santa Eufemia del Par
ed (Zamora).

Una Unitaria de niños- v otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Sanfibáñez de | 
Vidríales (Zamora).

Úna Uñitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Vadillo de la 
Gtiareña (Zamora).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Yaklescorriel 
(Zamora).-

Úna de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestra, en el Ayuntamiento 
de Yaldemerilla (Zamora).

Úna Unitaria de niño.-, una de niñas 
y otra de Párvulos en el Ayuntamiento 
de Yillainar de los Escuderos (Zamora).

Dos Unitarias de niños y  dos de ni
ñas en el Ayuntamiento' de Yillanueva 
del Campo (Zamora).

. Una Unitaria de niños ys otra de ni
ñas en el barrio de San Lázaro, y una 

-de Párvulos en el de San Frontis, del 
.Ayuntamiento de.Zamora (capital).

Una Unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Almonacid de> la Sierra (Za
ragoza) .

Una de Párvulos en el Ayuntamiento 
de Uosuenda (Zaragoza).

Una de Párvulos en el Ayuntamiento' 
de 'Posos (Zaragoza); y

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Trasobares 
(Zaragoza); v

2.(* Que por quien corresponda, y en 
los términos reglamentarlos, se proceda 
al nombramiento de los Maestros y Maes
tras nacionales, con destino a las Es
cuelas de Enseñanza Primaria que de
finitivamente se crean en virtud de esta 
disposición.

Lo digo a V . T. para su conocimiento 
. y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos' años.

Madrid, 7 de septiembre de 1945.

IB A N E Z  M ARTIN
i-

limo. Sr. Director general' de Enseñanza 
Primaria,

O RD EN  de 8 de septiembre de 1945 
por la que se crean, con carácter defi
nitivo, las Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria que se detallan, de
pendientes de la Institución " La Sagra
da F a milia" .

limo. S r . : Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio para la creación definiti
va de#'las Escuelas Nacionales de- Ense
ñanza Primaria que, con destino a la 
Institución de «La-Sagrada Famili de 
Ubeda (Jaén), fueron creadas con * ca
rácter provisional por Orden ministerial 
fecha 12 de marzo último (B O L E U N  
O F IC IA L  D E L  EST AD O  del ¿ de 
abril), y de conformidad con lo prove
nido en la citada Orden ininisicr.rá, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° One se consideren creadas con ca

rácter definitivo las Escuelas NaVona’cs 
de Enseñanza Primaria que a continua
ción se detallan, dependientes de la Ins
titución «La Sagró la Familia»:

Cinco de niños’ y una de niñas en Fae
na (Córdoba).

Cinco, a* cargo de Maestro, en Andú- 
jm (Jaén). (

. Cuatro, a cargo de Maestro, en Alca
lá la Real (Jaén).

Seis, a (cargo de Maescro, en Ubeda 
(jaén).

Cuatro, a cargo de Maestre^ en Y:lla- 
cru-illo (Jaén), y

Cinco, a cargo, de Maestro, en Villa- 
nueva del Arzobispo (Jaén), y 

2.0 El nombramiento de los Maestros 
Nacionales que hayan de regentar las 
expresadas Escuelas será acórdado por 
es(é Ministerio a propuesta del Consejo 

.de Protección Escolar establecido por 
las mismas, según preceptúa el aparta
do quinto de la referida Orden minis
terial fecha 12 (Je marzo último (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST AD O  de 3 
de abril).

Lo digo a V. I. pana su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de septiembre de 1945.

. v • IB A N E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 10 de septiembre de 1945 
por la que se dota la cátedra de «.As
t ronomía general y Topografía y A s
tronomía esférica y Geodesia» de la 
Universidad de Zaragoza.

Ihno. Sr. : Consignadas setenta dota
ciones de cátedras para el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Universidad 
en los Presupuestes del Estado del pre- 
sente año, y de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 64 del Decreto‘ de 7 d« 
julio de 1944, sobre Ordenación de la 
Facultad de Ciencias, •

Este Ministerio ha resuelto que de di* 
Huís dotaciones se aplique una a dotan 
la cátedra de «Astronomía general y To
pografía y Astronomía esférica y.Geode* 
sia*> de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza.

Lo digo ^ V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1945,-

JRA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
'Universitaria.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1945 , 
por l a que se dota la cátedra de «Geo
metria proyectiva y Geometría descrip
tiva» de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr. : Consignadas setenta dota
ciones de cátedras para el Escalafón • de 
Catedráticos numerarios de Universidad 
en los Presupuestos del Estado del co«* 
mente año, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el' artículo 64 del Decreto de 7 de )«- 
lio de 1944, sobre Ordenación de la Fa* 
cuitad 'de Ciencias,

Este Ministerio Mía resuelto que de di
chas dotaciones se’ aplique una a dotar 
la cátedra de «Geometría 'proyectiva y 
Geometría descriptiva» de la^Facultad de 
Ciencias de ía Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento’ 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1945.

IB A N EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 1 1  de septiembre de 1945 
por la que se dota la cátedra de 
teriología, Inmunología y preparación 
de sueros y vacunas» de la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba.

limo. Sr. : De conformidad con la pro» • 
puesta de la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba, que ha sido elevada por conduc* 
to del Rectorado de ía Universidad .d© 
Sevilla, referente a la sustitución de do
tación de una 'cátedra .en la mencionada 
Facultad, determinada en la Orden de aq 
de agosto último (B O LE T IN  O F IC IA L  
. . )E L  ESTAD O  del 28 del mismo mes), 

Este Ministerio ha resuelto q-ue desda 
esta fecha sé* considere dotada, a todo» 
los efectos, la cátedra de «Bacteriología* 
íniñunología y preparación de sueros y  
vacunas» de la indicada Facultad de Ve* 
terinaria d© Córdoba (Universidad de St ,  
villa),.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento ' 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muclios años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1945.

1BAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 1 1  de septiembre de 1945 
por la que se reconoce el derecho al 
percibo del tercer quinquenio de 500 
pesetas a la Profesora Especial de 
Corte y Confección de las Escuelas de 
Adultas de esta capital doña Cándida 
Manuel Nogueras.

Mino. Sr. : Visto el expediente promo
vido por doña Cándida |Manu«d Nogue
ras, Profesora Especial de Corte y Con
fección de las Escuelas de esta capital, 
en solicitud de que te le reconozca el 
derecho al percibo del tenei ascens.) de 
¿00 pesetas por el tercer quinquenio, por 
contar con más de quince años de ser
vicios- en propiedad ; y 

Teniendo en cuenta que po-r la hoja de 
Servicios-y méritos que se acompaña, se 
justifica debidamente que da in eresada 
cumplió en 19 Üe septiembre del pagado 
año de 1944, los quince años de servi
cios en propiedad; que por Orden mi
nisterial (fecha 19 de qgosto de 1919, fuá 
reconocido a este Profesorado el 'dere
cho' a los ascensos de 500 pesetas por 
quinquenios, y el favorable informe emi
tido por la- Sección Administrativa de 
Enseñanza Primaria de es‘ a capital,

Este -Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado ^por la expresada "Profesora 
^Especial, concediéndola el tercer ascenso 
de 500 peseta^ por el tercer quinquenio 
sobre el sueldo y quinquenios que ac
tualmente klisfrtota, con la antigüedad del 
19 de septiembre de 1944 y efectos eco
nómicos del día 1 de enero del .corriente 
año, y que percibirá con cargo al ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
quinto, concepto cuarto y subconcepto 
segundo del Presupuesto vigente de e*te 
Departamento, procediendo el que por la 
Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria se diligencie en la fyrma regla
mentaria el título cidminis/rativo de la 
interesada.

Ló digo a y .  I. para su conocimiento 
y demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de septiembre de 1945, -*

JB A N E Z  M ARTIN

limo. S r .'. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 11  de septiembre de 1 945 por 
la que se reconoce el derecho al 
percibo del tercer quinquenio de quinientas 

 pesetas a la Profesora Espe
cial de Corte y Confección de las Es
cuelas de Adultas de Valladolid  doña 
Luisa Hortelano Martínez.

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por doña Luisa Hortelano Mar
tínez, Profesora Especia^ de Corte y 
Confección de las JEscuelas de .Adultas 
de Valladolid, en solicitud de que se le 
reconozca el derecho al percibo del ter- 

. cer ascenso de 500 pesetas por el tercer 
quinquenio, por contar con. más de-quin
ce años de' servicios en propiedad ; y * 

Teniendo en cuenta que por 3a hoja 
de servicios que se acompaña se justi
fica debidamente que fia interesada tomó 
posesión de fu  destino el 25 de julio 
de 1930; que por Orden ministerial de 
fecha 19 de agosto de 5919,-»íué recono
cido a este Profesorado el derecho a los 
ascensos de 500 pesetas por quinque
nios, y el favorable informe emitido por 
la Sefceión Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
Especial, concediéndole' el tercer ascenso 
de (500 pesetas por el tercer quinquenio 
sobre el sueldo y quinqunios que actual
mente percibe, co'-n Ja antigüedad y efec
tos económicos del día 25 de julio último 
y que percibirá con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo" quin
to, concepto cuarto y subconcepto segun
do del Presupuesto vigente de este De- 
pan*amento, procediendo el que por la 
Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Valladolid se diligencie en 
la forma reglamentaria el título adminis
trativo de Iá interesada. .

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dio-s guarde .a V, I. muchos años. 
Madrid, 11  de Septiembre de 4945.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director generifl de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 15 de septiembre de 1945 
por la que se adjudican en corrida de 
escalas los sueldos vacantes en el Es
cal a f ó n  del Magisterio Nacional Pri
mario (Maestros), correspondientes a 
los meses de enero, febrero, marzo, 
abril y mayo del año en curso.

Mmo. S r . : Aplicada en su to-talldad laí 
nueva plantilla del Magisterio Nacional 
Prim ario para el año en curso, aproba
da por Ley de Presupuestos de 30 de 
diciembre de 1944, procede que, a fin 
de normalizar los servicios ..de corridas 
de escalas n aturalef y. en cumplimiento

de lo establecido en los artículos 75, 
100 y 149 del vigente Estatuto, se ad
judiquen los sueldos vacantes desde pri
mero de enero último. En su consecuen
cia, y de acuerdo con la propuesta ^le
vada ¡por la Comisión ¡Especial cL Es
calafones del Magisterio Nacional Pri
mario, ' *

Esto Ministerio ha resuelto:
*"i.° Que asciendan en corrida de es

calas y en vacantes ocurridas desde, los 
meses de enero, febrero; marzo, abril 
y m ayo.del corriente año, los Maestros 
del primer Escalafón que figuran en el 
do 1933 con los.núm eros que se expre
san :

1-1-1945.^—Vacante del señor • Estrada 
Turmo, número 1.563; asciopde a pe
setas 12.000 don Alberto Casas Campos, 
número 1.723, Vizcaya (Maestro reha
bilitado). ' *

2-1-1945.— Vacante del señor Escude
ro García, número 2.5X9; asciende a pe-' 
set. 9.600 don Juan Francisco Yáñee: 
Sierra, n ú m e r o  3.97.3, rehabilitado, 
Orense.

Vacante del señor Piñones Periáñez, 
número 12.349; asciende a 7.200 pese
tas don José García Abao-Belinchón, nú
mero 13.725, reingresado, León.

5-1-1945.—Vacante del señor Cebollada 
Valero, número 7.717 ; asciende a pese
tas 8.400 don José Cardona Rosell, nú
mero 10.940-2, al servicio del Protecto
rado. R e su lta : A 7.200 pesetas, don
Francisco Montesinos Rodríguez, núme
ro 19.839-3, al servicio, del Protectorado.

7-1-1945.— Vacante „ del señor Romo 
Sesmillo, número 1.853; asciende’ a pe
setas 9.600 don Maximino Ferreira Pa- 
radela, número 5.231 bis, La  Coruña. 
R osultas: A 8.400 pesetas, don Adal
berto Aguilar Sanabria, núu¿- 10.940-3, 
al servicio del Protectorado; a 7.200 pe
setas, don Fernando Moreno Vilchesr 
Vilches, número 19.839-4, al servicio del 
Protectorado. # 0

Vacante del señor Sierra Rodríguez, 
número 6.037; asciende a 8.400 pesetas^ 
don Antonio Ferri Guillén, núin. 10.940-4, 
al servicio del Protectorado. 'Resultas 
A 7.200 pesetas, don Francisco Garra
fón Sánchez, número 19.839-5, al servi
cio del Protectorado.

9-1-1945.— Vacante del señor Cervan
tes Miralles, número 2.990; asciende a 
'9.600 ¡pesotas don Atilano Martín Rue
da, número 5.233, Castellón. Resultas: 
A S.400 pesetas, don Rafael Cañero Ló
pez, número 10.940-5, al servicio del Pro
tectorado ; a  7.200. pesetas, don Manuel 
Carneira Amor, número 19.839-6, proce
de del Protectorado, Barcelona.

Vacante del señor. García Babia, nú
mero 11.36 9 ; asciende» a 7.200 pesetas
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don Justo Valls López, núm. 19.839-7, 
al servicio del Protectorado. •

11-W945.— Vacante del señor Suriano 
Calleja, número 16.840; asciende ¿\ pe
setas 7.200 don Jesús* Lozano Calleja, 
número 19.839-8, al servicio del’ Protec
torado,

12-1-1945. — Vacante del señor Villa- 
nueva Albert, número 632; asciende a
13.200 pesetas don josé Santiago Prol 
v Blas, númeco 1 . 15 1 ,  Lugo. Resultas: 
A 12.000 pesetas, don Dionisio Gonzá

l e z  Martin, número 1.816, Madrid; a pe
setas 9.600, don José Diez de la Corti
na, número 5.234, Huelva; a 8.400 pe
setas, don Cristóbal Menéndez García, 
número S.602, rehabilitado, Oviedo.

Vacante del señor Lafuen'te Fernán
dez, . número 17.924; asciende á 7.200 
pesetas don Paulino Plata Ñuño, nú
mero 19.849-9, al servicio de»l Protecto
rado. v

 ̂ 14-1-1945.— Vacante del señor Paimo
García, número 12.064; asciende a ¡pe
setas 7.200 don Francisco Martín Simón, 
número 19.839-10, al servicio del. Pro
tectorado.

15-1-1945.—Vacante» del señor Huesca 
Martínez, número 17.194; asciende a 

• 7.200 peseta^ don Luis_ Leriana-Carrión, 
número 19.839-10, al servicio del Pro
tectorado.

iS-i-1945.— Vacante del señor Navarro 
Blasco, número S60; asciende a 13.200 
pesetas 'don Antonio ‘Farto Bravo, nú
mero 1.152,. Pontevedra. Resultas: A 
12.000 pesetas, don Julián González 
Martín, número 1.817, Salamanca; a pe
seta; 9.600, don Fernando Minero Kcal, 
número 5.235, Sevilla; a 8.400 pesetas, 
don Jesús . José Colás Zapardiel, núme
ro 10.940-6, al servicio -del Protectora
do; a 7.200 pesetas, don Fernando Val- 
derrama Martínez, número '19.839-12, 
procede del Protectorado.

19-1-1945.— Vacante del señor Las Me
ras, núpiero 1.008; asciendo a 13.200 pe
seta; don Matías Mier Roiz, núm. 1.153, 
Valladolid. Resultas: A 12.000 pesetas, 
don Felicísimo Rodríguez Abad, núme- 

, ro 1.818, Madrid; a 9.600 pesetas, don 
José Navajas-Belmar, número 5.237, Va- 
tanda; a 8.400 pesetas, clon José Pedro-, 
sa Barraca* númer. ' 10.940-7, al servicio, 
del Protectorado', y a '7.200 pesetas, don 
Francisco G a r c í a Granero, número 
19.839-13, al servicio del Protectorado; •

Vacante del señor Colm-onarejo -Man- 
silla, número 3.192 ; asciende a 9.600 pe
setas don Dionisio Angulo Cnsajús, nú- , 
mero" 5.239, Huelva. Resultas : A 8 400 
ipesetas, don Manuel Bescós López, nú
mero 10.940-8, al servicio del* Protecto
rado; a 7.200 pesetas, ¿on Antonio La- 
corte Gil, número I/.6 34,.  rehabilitado, 
Guadal^}ara.

20-1-1945.—Vacante del señor Galiana 
Alvarez, número 13.223 bta; asciende a
7.200 pesetas don Pedro Fernández y 
Fernández, número 19.839-14, al son i
do del Protectorado.

21-1 -1945.—Vacante d-d señor Serrano 
Olivero, número 3.27S ; asciende a 9.600 
pesetas don Juan Agudo Garat, núme
ro 5.024, rehabilitado,. Alicante.

Vacante del señor García Miralle;, nú
mero 12 .512 ; asciende a 7.200 pesetas 
don Fernando Taboada Arteaga, núrno- 
1*0 19.859-15, al servicio del Protecto
rado. .

23-1-1945.—Vacante del señor ' Pastor 
Rojo, ni/mero 1.487; asciende a 12.000 
pesetas don Angel García Parada, nú
mero i.Sio, Salamanca. Resultas: A pe
setas 9.600, don Antonio V. M a g u a s  
Románs, número 5.240, Valencia ; a pe
setas 8.400, don Manuel Pérez Recio, 
número 10.930-9, ai servicio del Protec
torado; a 7.200 pesetas, don José Borra- 
lio Badillo, número 19.839-16, procede 
del Protectorado.

27-1-1945.—Vacante del señor Mart'n 
Martín, número 2.9S9; asciende a 9.600 
pesetas don Fausto Alvarez Culebra-, 
número 5.241, Valencia. Resulta: A pe
setas 8.400, don Ramiro Vila Blanco, nú
mero 5.719, rehabilitado, Lérida.

Vacante del señór Castro Pencbad, 
número 15.828;’ asciende a 7.200 pesetas 
don Juan Antonio San José Sánchez, nú
mero 19.839-17, al servicio del lYcueo 
torado.

28-1-1945.— Vacante del señor Borras 
Jarque, número 5.195; asciende a 9.600 
pesetas don Manuel J .  Monzón F.ranch, 
númbrp 5.243*, Castellón. Resultas: A 
S.40O pesetas, don Humberto Tomás 
León Diez, Maestro que perdió el nú
mero 3.816 de Escalafón por haber dis
frutado excedencia ilimitada y a quien- 
se le adjudicará el q u e ,pueda correspon
der^ por sus servicios en la categoría, 
León,

30-1-1945.— Vacante del . señor Trilles 
López, número 2.08S; asciende a 9.600 
pesetas don Evaristo - Moran Marco, nú- 
mero"5.245? Valencia. Resultas: A 8.400 
pesetas, don Rosendo de Miguol Rome
ro, número 10.940-10, al servició tal Pro
tectorado; a 7.^00 pesetas, don Manuel 
Casares Pedro sa, número 19.839-18, al 
sorvicio del Protectorado.

31-1-1945.— Vacante del señor Vázquez 
Seselle, número S.299; asciende a 8.400 
pesetas don Daniel Martínez Latuente, 
número 10.940-11, al servicio del Protec
torado, Resulta: A 7.200 1 pesetas, don 
Policarpo L  e i r a n a Carrión, número 
19.83,9-19, al servicio dol protectorado.

Vacante del señor Aliste Rodríguez, 
número 12.398; asciende a 7.200 pesetas

don Vicente Fernández Vargas, número 
19.839 bis, Cádiz.

1 - 2 - 1 9 4 5 .—Vacante del señor Forrer 
Torres, número 1.62S; asciende a íc.ooq 
pesetas don Vicente Diez González, nú
mero 1.S21, Zamora. Resulta: A 9.600 
■pesetas don Miguel Beltrán y Beltrán, 
número 5.187, reingresado, Valencia.

Vacante dol señor Losa Urdáñez, nú
mero 1 .7 3 7 ; asciende, a 1 2 . q o o  pesetas 
don Laurentino Zamora M artín/núme
ro 1.S23, Vizcaya. Resultas: A 9.660 pe
setas, don Víctor P. García Moreno, nú
mero 5 .2 4 7 , Cácere«s; a 8.400 pesetas, 
don Salvador Miguel Antón, núniero 
10.940-12, al servicio del Protectorado* 
a. 7.200 pesetas, clon Alipio Blanco Gr- 
dax, número 12.290, 'reingresado, Viz
caya. .

Vacante del soñor Frías Hidalgo, nú 
mero 13.923; asciende a 7.200 pesetas 
don Francisco María Salegui Albefdi, 
número 13.788* reingresado,’ Vizcaya.

Vacante del soñor Eztjuerecocha Irae- 
ta, número 19.517; asciende.a 7.200 pe
setas don Federico Fernández Torres, 
número 19.S40, Badajoz.

2-2-1945.—Vacante del señor Navarro 
Solano, número 3.652; asciende a 9.600 
pesetas-don Jaim e Vila Forrant, núme
ro 5.247 bis, Barcelona. Resultas: A pe
setas 8.400, don Joaquín Serú Sabaté, 
número 10.941, Gerona; a 7.260 pese
tas, don Gregorio Cebrián Pérez, núme
ro 19.S41, Salamanca.

5-2-1945.—Vacante del señor Hernan
do Bárbero, número 17.871;  asciende a
7.200 pesetas don Eugenio Alvarez Ló
pez, número 19.845, Orense.

6-2-1945.—Vacante del señor Juan GaL 
cerán, numero 3.023 ; asciende a 9.600 
.pesetas clon Moisés Varona Fernández, 
número 5.24^, Burgos. Resultas: A pe
setas 8.400, don Julio Abad Pradilla, 
número 10.942, La  Coruña; a 7.200 pe
setas, don Baltasar Sánchez Martín, nú
mero 19.846, Segovia. • '.

8-2-1945.— Vacante del señor Ros Mon
zón, número 10.217; asciende a 8.400 
pesetas don Roque Bellido Dolz, núme
ro 9.J47, rehabilitado, Castellón..

9-2-1945.— Vacante del señor R o d r í
guez; Barrueco, número 3 .̂387; asciendo 
a 9.600 pesetas don Adrián Bolinag'a' 
Burguera, número 5.249, Barcelona. Re
sultas: A S.400 pesetas, don Wenceslao 
Martín González, número 10.943, Ovie
do ; a 7.200 pesetas, don Celedonio B a 
dillo Sáenz, ‘ número 1 9 .9 4 7 , Logroño.

Vacante del señor Llimar Ferrer, nú- 
,mero 15*897; asciende a 7.200 pesetas 

don Bartolomé Viws Yilanova, núme
r o  19.S4S, Baleares.

10 -2 r  1945-—Vacante dél señor Beren- 
guer Gglán, número 2.597; asciende a 
9.600 pesetas don José Fernández Días$



2408 19 octubre 1945 B. O. del E.—Núm. 292

de la Serna; número 5.250, Huelva. R e
sultas: A. SJ400 pesetas, don José Ma
ría  Carreta Zanuy, número 10.945, Bar
celona; a 7.200 pesetas, don Dionisio La
rrea Qllaguindía, número 19.849, Gui
púzcoa.

u -2-1945.— Vajrante del señor Gonzá
lez Méndez, número 10.962; asciende a
7.200 pesetas don Alfredo González Fer
nández, número 19.850, Salam anca.

12-2-1945.— Vacante del señor Lloiet 
y' Lloret, número 3.072 ; asciende a ¡ e- 
setas 9.600 don Pedro Maso Bujóns, nú
mero 5.251, Corona. R esu ltas: A 8.400 
pesetas, don Eduardo García Rovuela, 
número 10.946, Valladólid; a 7.200 .pe
setas, don José Podreira N., narriero 
39.853, La^Coruña.

Vacante del señor t a l le  Blanco, nú
mero 12.556; asciende a 7.200 oecetas 
don Jesús María Domínguez Pedreira, 
numero 19.854, La Coruña.

14-2-1945.— Vacante del señor Forró s 
Tom asa, número 982; asciende a 13.200 
pesetas don Ignacio Quintana García, 
número 1.155, Gran Canaria. R esu ltas: 
A 12.000 pesetas, don José  M ana Ez- 
querra Callástegui, número 1.824, Na
varra ; a 9.600 pesetas, don Marcelino 
Hernández Pérez, número 3.860, reha-f 
bilitado, Madrid.

Vacante del señor Fresneda de La
mo, número 8.556; asciende a S.400 pe
setas don Julio Martínez Sanz, núme
ro' 10.947, Sevilla. Resulta : a 7.200 pe
setas, don Fernando Ibáñez e Ibáñez. 
número 19.857, Vizcaya-.

Vacante del señor Pérez Carram iña- 
na, número 17.885 ; asciende a 7.200 pe
setas don Martín Vecilla de las He*-os. 
número 19.860, Zamora.

15-2-1945.— Vacante del * señor Longo 
Bor-rego, número 1.1S 0 ; ascien d en  pe
setas 12.000 don Isidro López Mateos 
Serrano, nú moro 1.827, Cáceres. R em i
ta s : A 9.600 pesetas, don Ricardo Al- 
varez Acedo, número 5.252, V izcaya ; 
a  8.400 'pesetas, don Eutiquiano Herme
negildo Barroso Benito, número .10 948, 
Cáceres; a 7.200 pesetas, don Pedro 
Nanclares Calvo, número 19.861, Alava.

Vacante del señor Villas Esteban, nú
mero 3.352 ; asciende a 9.600 pesetas don 
Ignacio R. Chaparlo Moreno, núme~o 
5.253, Cáceres’. R esu ltas: A 8.400 pese
tas, don José Mcfntaner López Letorta, 
número 10.949, V izcaya; ^ 7.200 pese
tas, don Benjamín Peña Edo, núme-o 
10.862, ‘ Lérida.

Vacante del señor Ruiz Celada, nú
mero 4.384; asciende a ^.600 pesetas 
don Laurentino Pérez González, núme
ro 5.254, León. R esu ltas: A 8.400 pese
tas, don Clpiano TrijMlo Martínez del 
Hcayo, número 10.953, Ciudad R e a l; a

7.200 pesetas, don Francisco S a inz Cal
vo  ̂ número 19.863, Burgos.

Vacante del*.señor Vera Mo-ndragón' 
número 17.389; asciende a 7.200 pesetas 
don Pedro Aparicio Alcalá, núm. 19.864, 
Almería.

16-2-1945.—-Vacante de»l señor Aguirre; 
núm ero'3.386; asciende a 9.600 pesetas, 
don Gumersindo A. Sáenz Pardo, nú
mero 5.255, Avila. líesu ltas: A 8.400 pe
setas, don Julián Sanz Guillorme, nú
mero 10.954, N avarra; a 7.200 p actas , 
don Antonino Mateos Martínez, núme
ro 19.867, Alicante.

Vácante dM señor Barberá Botella, nú
mero 15.889; asciende a 7.200 pesólas 
don Dámaso Martín Montalvo y ’Gómez 
de lás Heras, número 19.869, Toledo.

7i8-^-1945.—Vacante del señor Pino Ló
pez,'número 1,027 ; asciende a 13.200.pe
setas U-o-n Luis Rodríguez Salcedo, nu
mero 1.156, Córdoba. Resu ltas: A. gf- 
setas 12.000, don Bernardo S . t Gonzúlez 
y Torres, núrbero 1.828, Barcelona; a 
9.600 nesetas, don Andrés Castillón Sán
chez, humero 5 257, G erbna; a 8.400 pe
setas, don Pedro Palacín Aguirre. nú
mero 16.955, ta ra g o z a ; a 7.200 pese
tas, don M igu el Monge Muñoz, nume
ro 10.871, Madrid.

19-2-1945.— Varante dol señor Grande 
Vacas, número 4 . 1 1 1 ;  asciende a 9.600 
pesetas don Darío Cabezudo Elices, rrá- 

• mero 5.258, Valladolid. R esu ltas: A pe
setas 8.400, don Cayetano Hoya Medi
na. número 10.956, Jaén ; a 7.200 pese
tas, don José Manuel Espinóla C arras
co, número 19.872, - Granada.

20-2-1945.—Vacante del señor Tomás? 
Sánchez, número 492 ; asciende a 14.400 
pesetas don Decoroso Villar Bueno* nú
mero 528, Madrid.4 R esu ltas: A 13.20Ó 
pesetas, don José Pía Romaní Elena, 
número 1.163, Barcelona; a 12.000 pe
setas, don, Julián Sanz Ogazón, núme-: 
ro 1.8 29 ,-M adrid ; a 9.600 pesetas, don 
Teófilo Maya Gascón, número 5.259, V a
lencia ; a 8.400 pesetas,.don Constantino 
Pérez Castro, número 10.959, N avarra ; 
a 7.200 pesetas, don P ab lo ’ Ji-fnénez Al
cocer, número 19.873, Zaragoza.

Vacante del señor Merino Tapia, nú
mero 830; asciende a 13.200 pesetas don 
Santiago Ondarra Aguirre, núm. 1.164, 
Vizcaya. R esu ltas: A 12.000 pesetas, 
don Santiago Vicente Bermejo, núme
ro 1.830, Salam anca; a 9.600 pesetas, 
don José J .  Menor Hernández, núme
ro 5.261, Alicante^ a 8.400 pesetas, don 
Juan Bautista Taberner Linares, núme
ro 10.960, A licante; a 7**200 pesetas, don 
Juan Alvarez y Alvarez, número 19.877, 
Cáceres. ,

Vacante del señor Bozalón Tovía, nú
mero' 1 .3 19 ; asciende a 12.000 pesetas

don Eutiquio Rodríguez García, núme
ro* 1.831, Segovia. R esu ltas: A 9.600 pe. 
-strtas, don Claudio López Fernández, 
número 5.262, Toledo; a S.400 pesetas, 
don José Romero Garrido, núm. 10.961, 
Cádiz; a 7.200 pesetas, don Armando 
del Campo "Durán, número 1Q.S7SÍ Se
villa.

22-2-1945. — Vacante del señor Sastre 
Ferrer, número 7.352; asciende *a 8.400 
pesetas don Ricardo Server Frau, nú
mero 10.963, Alicante. ■'Resulta : A pe-' 
seta.. 7.200,.don Diego Torres Antiñolo, 
número 19.879, Granada.

Vacante del señor García Sanz, nú
mero 19.206 » asciende a 7.200 pesetas 
don Alvaro Garrido Ramiro?, número 
19.882. Alicante. —

24-2-1945.— Vacante del señor Rodrí
guez Fernández, número 13.275; ascien
de n 7.200’ pesetas don Julián García 
Asensio, número 19.883, Ciudad Re»al.

1-3-1945.^ V acan te  del señor Gonzá’ez 
Mallo, número 1.982; asciende a 9.600 
pesetas don Mariano Carm ena Martí
nez, número 5.264, Madrid. Resultas:
A 8.400 pesetas, don Andrés Boix Ba
rrios; número 10.964, M adrid; 7.200 
pesetas, don José Bedialameta Osante, 
número* 19.635, reingresado, Guipúzcoa.

Vacante (?e.I señor Murtra Féliú. nú-«
merp 1.987 ¡ asciende a 9.600 pesetas don 
Elíás Azpiazu Gorosálbez, n ú m e r o  
5.265, Guipúzcoa. R esu ltas: a 8.400, don 
José Batet y Batet, mirpero 10.963, Ta* ’ 
rragona-J 7.200 pesetas, don Francisco 
Gavá Mas, número 19-885, Baleares.

4-3-1945.—Vacante del s£ñor López 
■Folgado, número 3.297.; asciende a pe
setas 9,6.00 don Eulalio Ruiz Rodríguez, 
número 5.266, Sevilla. R esu lta : a pe
setas 8.400, don Lorenzo Aluñoz Aréva* 
lo, ,número 10.966, A v ila ; a 7.200 pese
tas, don León Sanchís Masip, número 
19.888, Castellón.

5.3-1945.— Vacante del señor García 
Grávalos, número 200; ascionSe a pe
setas 14.400 don Ricardo Vecino López, 
número 532, Valencia. R esu ltas: a pe* . 
setas 13.200, don Ulpiano Lorenzo San 
Román, número 1.165, Zam ora; a pese
tas* 12.000, don Cristóbal M. Santa.Ola
lla Martínez, número 1.S32, Huesca; a 
9.606 pesetas, don José  M aría Gómez 
Lozano, número 5.269, M adridk, a' pe- 

. setas 8.40D, don Ju liá n -L . García Mar
tínez, número 10.967, Guadalaj'ara; a 
.7.200 pesetas, don Juan  Seco Morán, 
número 19.889, Barcelona.

Vacante del señor Cerrada Bielinsld, 
número 17.986; ásciende a 7.200 peseN 
ta* don Francisco Rivera Pérez, núme
ro* 19.891, Alicante.'

7-3-1 945.— Vacante del señor Tremesa 
Escolá, (húmero 2.376; asciende a egóoo
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pesetas don Carlos Martínez U nda Mer- 
gáez, número 5.270, Santa Cruz le Te
nerife. R esultas: a 8.400 pesetas don ¡ 
Manuel Bravo Lópoz/núm ero 10.968 bis, 
T oledo; a 7.200 p e a la s , don • Manuej 
Alegría Escrieh, numero 16.640, rehabi
litado, Soria.

8-3-1945.— Vacante del señor Vela seo 
Fernández, numen o 3.497; asciende a 
96*00 pesteas don Pecio Díaz Gubérrez, 
número 5.271, .Hue’va R esultas: a pe
setas 8.400, don Gum eisindo González 
Mar tín, número 10.969, Sogovia; a pe
setas 7.200, don Francisco Campo?} So
lazar, número 19.892, Sevilla.

10-3-1945.— Vacante del señor Santia
go M illón, número 3.780; asciende a
9.600 pesetas don Em ilio  D. •Ma tinf.z 
Salas, númeco 5.272, Cuenca. R esultas: 
a 8.400 -pesetas, don Domingo N. de 
Diego G arcía, número 10.97a, Guadala-. 
jara ; a 7:200 peseas, don Em iliano Al-, 
varez Francisco, número 119.895, Valencia.

11*3-1945.— Vacante del señor Jiménez 
Sánchez, número 4.107; asciende a pe 
setas 9.600 don Angel Manuel Mepa y 
Mena, número 5.273, Cuerea ; R esultas: 
a 8.400 pesetas, don Pedro’tGarán Gela- 
bert, número 10.971, Baleares; a ¡pese

ra s  7 .2 0 0 / don Manuel Lobato Aragón, 
número 19.S96 bis, al ‘servicio del Pro
tectorado.

12-3;-1945.— Vacante del señor Gómez 
de.. Segura y Robles, número 407'; as
ciende a 14.400 pesetas don Enrique E s 
tefanía Jiménez, número 534, Madrid. 
R e su k as: a 13.200 pesetas, don F ra n 
cisco Lozano Degea, número 1.166, Ba
dajoz; a i2.o©o pesetas, don Constantino 
Sárichez Alonso, número 1.833, Sala
m anca; a 9.60Ó pesetas, don Leandro 
F. Cebriám Ibáñez, número 5.275, C iu 
dad. R e a l; a 8:400 pesetas; don Amadeo

^Casasaya Rqmá, número 10.972, Bar^ 
celona; a 7.209 -pesetas, do-n Luisas L u 
na Villacañas, número 19̂ .900, Jaén.

Vacante del señor Anguela Recaséns, 
número 2.01S; asciende a 9.600 pese- * 
tas don Lorenzo de Andrés Moreno, nú
mero 5.277, Toledo. R esultas: a pes$< 

Mas 8.400, don Juan Manuel Soria y So
rra, número 10.974, Z a ra g o z a n a  pese
tas 7.200, don José Morote Chapa, nú
mero 19.902, Valencia.

13-3-1945.— Vacante del señor G arcía 
Rodríguez, número 17.392; asciende a
7.200 pesetas don Antoñio Gordón Mar- 
tos, número 12.194, reingresado, G ra-

* nada.
14-3-1945.— Vacante del señor Torres 

Banqueri, número-' 13.308; asciende a
7.200 ¡pesetas' don Carlos" Lam as Rojo, 
número 19.905, Orense.

15-3-1945.— Vacánte d^l señor R o d rí
guez Robla, número *16.299; ascienda

a 7.200 pesetas don Pedro Mateos Do
rado, número 19.906, Cáceres.

17-3-*1945.— Vacante del señor Seró Sa- 
baté, número 10.941 ; asciende a pese
tas 8.400 don Gaspar ^Sobrino Bastan
te, número 7.749, reingresado, Ciudad 
Real. *

Vacante del señor Vázquez García, 
número 11.861; asciendo a 7.200 pese
tas don Juan Manuel Rubio Fernán
dez, número 19.907, Oviedo.

I 9‘3"I 945*— Vacante del señor Rodrí
guez Pereira, número 2.993 b is; ascien
de a 9.600 poseías don Lucas Pascual 

■*Sanz Abad, número 5.279, Teruel. Re
sultas: a <8.400 pesetas dún Pablo O l
mos Orlueta, núnjero 10.975, Logroñq; 
a 7.200 pesetas, don Francisco ülm o 
Ibáñez, número 19.909, Granada.

20-3-1945.— Vacante dol señor Ortega 
Fanega, núméfó 7.7,20; asciende a pe
setas 8.400 don Antonio Boqueras Mas, 
número 10.976, Lérida. Resulta : a pese
tas 7.200, don Ramón Soriano H idal
go, número 19.911, Salamanca.

Vacante# del señor Hoyo Santamaría, 
número 17.334; asciende a 7.200 pese
tas don Francisco Posada Romero, n ú
mero 19.912, Cádiz.

22-3-1945.— Vacante del 'señor Teixidó 
Mateo, número 1.448; asciertdo a pese
tas iz.poo don Alfredo Calderón Azco- 

. na, número 1.S34, Cádiz. R esulta: a
9.600 peseta:*,, don Manuel Marín Gijón, 
número 5,280, M álaga; a 8.400 pesetas, 
don Domingo Dam ián Vi cent o y V i
cente, , número 10.977, Zam ora; a pe
setas 7.200, don José Dóñate Franjvh. 
número 19.913 bis, Barcelona. •

Vacante del señor Velayos Pérez C ar
d in al, número 1S.361 ; asciende a pe
setas 7.200 don Teófila Villam añán del
Río,, número 19.916, Valladolid. ?

24-3-1945.— Vacante# del señor Pérez 
Lafuente, número 7.789; asciende a pe
setas 8.400 don José Balcells y Balcells, 
número 10.978, Léfída. «Resulta: a
7.200 pesetas, don Alfredo Alesón To- 
rralba, número 19.917, Madrid.

28-3-1945,— Vacante del señor Torres 
Vilches, número 241 ¿/asciende a pése

l a s  14.400 don Alejandro G a n u z a s  
Sáenz Viguera, número. 535, Logroño. 
R esultas: a 13.200 pesetas, don Ramón 
Qtero EÜlanch, número 1.167, Barcelo
n a ; a i2.odo pesetas, don Salustiano 
Martín García, número 1.835, V izcaya; 
a 9.600 pesetas, don Leoncio Carbajo 
élasco, número^5.283, M adrid; á pese
tas 8.400, don Godofredo Arribas 'G a r 
cía, número 10.980, Las Palm as; a
7.200 poseías, don Maximino Gallego 

#Garrido; número 19.919, Oviedo.
Vacante del señor Tristán Viñuelas, 

número 15.183; asciende a 7.200 pese

tas don Antonio Lorente Morales, nú
mero • 19.922, Sogovia.

1-4-1945.— Vacante del señor Monje 
^Iuñoz, número 11.24S; asciende a ¡pe
setas 7.200 don Eugenio Jiménez Ale
gre, número 19.922.bis, Toledo.

Vacañte del señor Martínez y Martí* 
rr^z, número 12.478; asciende a 7.200 pe* 
setas don Fermín Laurenzt y Laurenz* 
nú moj o 19.923, Navarra. * ’ 1

Vacante del señor Piense Vilella, nú
mero 14.983; asefende a 7.200 pesetas 
don Juan Bruno Rosclló, número 19.924, 
Tarragona.

Vacante del señor Lera de Isla, nú-/ 
mero 1S.338; asciende, a 7.200 pesetas 
don Cándido T Herrero Maderal, núme
ro 19.924 bis, Lugo. ^

Vacante del señor Ac evado Iglesias, 
número 18.500; asciende a 7.200 pese
tas don • José Gómez Rubio, número 
19.925, Oviedo.a

Vacante del señor Blanco. Fernández, : 
número 18.940; asciende a 7.200 pese
tas don Justíno Espada Sánchez, nú
mero 19.925 bis, Ciudad Real.

2-4-1945".— Vacante del señor M alillos 
Blanco, número 479; asciende a pese
tas 14^400 don Salvador Ruso Gonzá
lez, número 536, Alicante. R esultas: a
13.200 pesetas, don Ignacio Vurritá 
Arámburu, número 1.168, Guipúzcoa; a * 
12.000 pesetas, don M iguel M artín Mu- 
riel,' número 1.S36, Salam anca; ¿ pe
setas 9.600, don Segismundo A. ’Nar- 
vápz Navarro, número 5.284, Ciudad 
R e a l; a 8.400 pesetas, don José Galo 
González, número 10.983, L a  C oruña; 
a 7.200 pesetas, don Crescendo Sán
chez García, número 19.927, Vallado- ‘ 
lid.

3-4-1945.— Vacante del séñór Gutiérrez 
Romo, número 15.841; asciende a pe
setas 7.200 don José M aría Moya Boix,

j  número 19.928, Castellón.
5-4-1945. —  Vacante‘..del señor Nuñez 

. Montero, número 1.5S6; asciende a pe
setas 12.000*don Florentino Santos Ote
ro, númoro 1.837, Madrid. R esultas: A

> 9.600 pesetas, don Julio  del B arrio  M ar
tínez, número 5.286, Cuenca'; a 8.400 
pesetas, don Crispín Sáenz de la Cáma
ra  Guevara, número ^10.984, A lava; a
7.200 pesetas,* don Amando Perea Pala
cios, n úm ero /19.929, Alava.

Vacante del señor Muelas Peña, n ú /  
mero 4.426; asciende a 9.600 pesetás 

* Manuel Salinero de los Santos, a s n e 
ro 5.288, Sevilla. Resultad: A 8.460 -pe
setas, don . Francisco Sardá Boqueras, 
número 10.985, Barcelona; a . 7.200 pe
setas; don Eloy Cabello Quintana, nú-> 
mero 19.931, Las Palmas.

6-4-1945.— Vacante del señor Refolla 
Alonso, número 2.9795 asciende a 9.600 
pesetas don Alejandro Salá Valiente, nú-
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mero 5.289, P alencia. Resultas:  A 
pesetas 8.400, don Ezequiel García R ivas, 
número 10.989, Santander; a 7.:?00 .pe
setas, don Benjamín Lois García, nú
mero 19-933, Pontevedra.

Vacante del señor Berdalá Luis, n ú -- 
mero 3 .15 8 ; asciende a  9.600 pesetas 
don Serafín do Ha.ro Coello, núm, 5.291, 
L a  Cor uña. Resultas.: A  S.400 pesetas, 
don Bernardo Jiménez Blázquez, núme- 
vo 10.990, M álaga; a  7.2.00 pesetas, don 
Francisco Sanz Tona, número 19.935, 
Burgos,

S-4-1945.—Vacante del señor Blanes 
Payá, número 1.287 ; asciende a 12.000 
pesetas don Otilio V ara  Blanco, núme
ro 1.840, Zam ora. R esu ltas: A 9.660 pe
setas don Manuel Nieto Alonso, núme
ro 5.292, O viedo; a 8.400 pesetas, don 
Manuel F . Fernández del Campo Sán
chez, número 10.992, M adrid; a 7.200 
pesetas don José  Castro Fernández,' nú- 
pvero 19.936, León.

Vacante del señor Bidosa Moro, nú
mero 14.675; asciende a 7.200 pesetas 
don Constantino Suárez Miguel, númo- 
ro 19.937, L a  Coruña.

Vacante del señor Sánchez García, nú
mero 18.776 ; asciende a 7.200 pesetas don 
Antonio Gómez González, núm. 19.937 
bis, Jaén .

9-4-1945.—Vacante del señor Palomera 
Santam aría, número 15 .9 5 7 ; asciende a 
7.200 pesetas don Jacinto Díaz López, 
número 19.938, Oviedo.

11-4-1945.—-Vacante del señor Ciprián 
C asajús, número 15.746; asciendo a pe
setas 7.200 don Antonia Quintas No- 
gueira, número 12.07;?, reingresado, 
Orense.

13-4-1945.—Vacante del señor Gómez 
Berdier, número 8 .0 1 1 ;  asciende a pe
setas 8.400 pesetas don Federico Zor- 
noya Alvarez, número 10.994, Alava. R e
su ltas: A 7.200 pesetas, don José Gra- 
nell Ferrando, número 15.470, rehabili
tado, Oviedo.

15-4-1945.—Vacante del señor Granda 
Díaz, número 17.7S4; asciende a 7.2Ó0 
pesetas don Ramón Fernández Ouiro- 
ga, número 19.939, Lugo.

16-4-1945.—Vacante del señpr Moreno 
Bustillos, número 2.846; asciende a pe
setas 9.600 don Juan Vicente Sáanz 
García, número 4.933, reingresado, San
tander.

Vacante del señor Alonso Fernández, 
número 17.852; asciende a 7.200 pese- 
tas don Antonio Santam arina Becerra, 
número 19.940, Lugo.

17-4-1945.—Vacante del señor Miguel 
García, número 3.199 ; asciende a 9.600 
(pesetas don Pascual Cruz Pérez Cue
vas, número 5.293, Córdoba. R esu ltas:
A  8.400 pesetas don Isidro Cirera B a
lar t, número 10.995, Tarragona^ a 7.200

 pesetas, don Benjamín García M ilá, nú
mero 19.941, Barcelona.

Vacantei c.lel señor González ('cello, 
número 12.626; asciende a '7.200 pese
tas clon Pascual Martínez Elorza, nú
mero 19.942, Cáceres.

Vacante del señor Marín Blas, núme
ro 13-,510; asciende a 7.200 posetas don 
Domingo Chico González, núm.' 19 .943 , 
Santa Cruz de Tenerife.

2-1-4-1945.—Vacante del señor Gómez 
Primo, número 6.425; asciende a 8.400 
[pesetas don M atías Martín Sannbria, 
número 10.996, Toledo. R esu lta : A pe- 
setas 7.200,4don Ramón Hernández Car
vajal, número 19.945, Teruel.

23”4-I945* — Vacante del señor Puevo 
García, número 442; asciende a 14.400 
pesetas don Pablo Esteban Sánchez, nú
mero 604, Madrid. R esu ltas: A 13.200 
pesetas, don Zacarías Miguel López, nú
mero 1.169, Valladolid; a 12.000 pese
tas, don Félix Fernández Díoz, núme
ro 1.841, V izcaya; a 9.600 pesetas, don 
José Méndez Mateo, número 5.295, B a
dajoz; a 8.400 pesetas, don Romualdo 
Ballester Vidal, número 10.997, Alican
te ; a 7.200 ipesetas, don Juan Galán 
Partida, número 19.946, Cádiz.

24-4-1945.—Vacante del señor Pardo 
Ruiz, número 6.434; asciende a 8.400 pe
setas don Agustín Arribas Sanz, núme
ro 10.998, Logroño. R esu ltas: A 7.200 
pesetas, don José Luis Blasco Ruiz, nú
mero 19.948, M álaga.

26-4-1945.—Vacante del sc#ñor Vil apla
na E bri, número 293; asciende a 14.400 
pesetas don Manuel Vfr Ripa,* núme
ro 705; Madrid. R esu ltas: A 13.200 pe
setas, don Juan Manuel Gómez Hernán
dez, número 1 . 17 1 ,  Valladolid; a 12.000 
pesetas, don Julián Germán Hernández 
Pérez, número 1.843, M adrid; a 9.600 
pesetas, don Angel Sánchez Encarnado, 
número 5.296, Badajoz; a 8.400 pesetas, 
don Bartolomé Sagrarera Nicoláu, nú-

v* 7
mero 10.999, B a leares; a 7.200 pesetas, 
don Eduardo F'ariña Alonso, número
19.949, La Coruña. 1

Vacante del señor Sanz C an o ; ascien
de a 13.200 pesetas don Agustín G ar
cía Navarro, número 1.175 , ?am ora. Re
su ltas: A 12.000 pesetas, don Tiburcio 
García Arce, número 1.845, Burgos;' a 
9,600 pesetas, don Em ilio García Ma
teos, número 5.297, Cáceres; a 8.400 pe
setas, don Antonio Gimeno Aguado, nú
mero 11.0 0 1, Zaragoza; a 7.200 pesetas, 
don Pedro Alvarez Granados, número
19.950, Guadalajara.

29-4-1945.—Vacante del señor Gómez 
Díaz, número 16.683; asciende a 7.200 
pesetas don Luis Corral Comerún, nú
mero 19.951, Salam anca.

30-4-1945. — Vacante del señor Pérez 
Bosquet, número 704; asciende a 13.200

 pesetas don Alejandro López de Sena, 
numero r.178, Sevilla. R e su lta s :’ A >**. 

j seras 12.000, don Emeterio Pérez Gar
cía, número 1.S46, B urgos; a 9.600 pe
setas, don Fernando Alvarado Pascasio,

 número. 5.29S, M adrid; a 8.400 peseras, - 
 don Mateo Bibiloni Juan, ‘ núm.. 1 1.003, 
 B aleares; a 7.200 pesetas, don Jo^é Ma- 
 nuel Blanco García, número 19.954,
 Orense.

Vacante dei señor Franquee M artí,
! número 6 .146; asciende a S.400 pesetas,
’ don Agapivo López de Armeníía Corres,
 número n.004, Guipúzcoa. R esu ltas: A 

7.200 pesetas, don Jacinto ^icoláu Pons, 
número 19.956, Baleares.

1-5-1945. — Vacante del señor Gómez 
Serrano, número 3 .4 15 ; asciende a 9.600 
pesetas don Santiago Morderte Puchol, 
número 5.299, Baleares. R esu ltas: A pe- 
sotas 8.400, don Enrique Alaiz Recales, 
número 6.457, reingresado, Madrid.

Vacante del señor Fernández Vega, 
número ‘ 18.769; asciende a 7.200 pese, 
tas don Francisco Granados Ruiz, nú
mero 19.545 bis, reingresado, Madrid.

Vacante del señor López Jiménez, nú
mero 1 * 9 .7 2 3 asciende a 7.200 pesetas 
don je sú s  Hernández Gómez, número 
19.957, Logroño.

2-5-1945.—Vacante del señor Gómez v 
Gómez, número 3.0S3 ; asciende a 9.600 
pesetas don Vicenta Martínez Andréii, 
número 5.300, Valencia. R esu ltas: A pe
setas 8.400, dqn Bonifacio G arcía. Me
dina, número 11.005, Valladolid; a 7.200 
pesetas, don Jacinto Diezma Martínez, 
número 19.958, Burgos.

5-5-1945.—Vacante» del señor Paradi- 
ñ-eiro Gallego, número 3.920; asciende 
a 9.600 pesetas don Columbiano Gereda 
Sebastián, número 5.301, Cádiz. Resul
tas : A 8.400 pesetas, don Roque do la * 
Rocha Bueno, número 10.767, rehabili
tado, Ciudad Real.

8-5-1945.—Vacante del señor Palenzue- 
la Rodríguez, número 6.506; asciende 
á 8.400 pesetas don Tom ás Faure Go
me:., número 11.006, Oviedo. .Resultas:
A 7.200 pesetas, don Emiliano Ruiz y 
Ruiz, número 13 .0 11, reingresado, Vito
ria. X

Vacante» del señor Gomis Alonso, nú
mero 1 1 . 19 5 ;  asciende a 7.200 pesetas 
don Juan Martín Sánchez García, nú
mero 13.601, rehabilitado, Murcia.

11-5-1945.—Vacante del señor P¿r£z 
Sánchez, número 16.572; asciendo a pe
setas 7.200 don Justino. Veguín Casajús, 
número 13.56S, rehabilitado, Alicante.

16-5-1945.— Vacante del señor García 
Suárez, número 15.795; asciende a 7.200 
posetas don Florencio Isidro Rodríguez, 
número 19 .959, Salam anca.

19-5-1945.— Vacante del señor Míguez 
González, núm ero'4. 55S; asciende a pá* !
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setas 9.600 don Arsenio R am os G a
lán, número 5.305, Badajoz. R esu l
tas: A  8.400 pesetas, don Je sú s  D ía¿  
Pascual, número 11.0 0 7, Z a ra g o z a ; a
7.200 pesetas, don Antonio Mahdel y 
Montiel, número 19 .961, M álaga.

21-5-1945. — V acante del señor Pérez 
Cerozo, núm ero 15.886; asciende a 7.200 
.pesetas don Ju sto  G randal Zuazúa, nú
mero 19.962, L a  C o r u ñ a .'

23-5-1945.— V acante del señor N ogue
ra  Lacan ib rá , número 17 .230 : asciende 
a 7.200 pesetas don Antonio A yaso Paz, 
númeró 19.963, L a  C oruña.

24-5-1945.— V acante dol señor Le iva  
Lam ban, núm ero 15 .7 6 1 ; a sc ie n d e n  pe- 
setate 7,200 don Santiago R u is Pascual,- 
número 19.964, Lérida.

25-5-1945.— V acan te  del señor López y 
López, núm ero m ;  asciende a 14.400 
poseías don Andrés de Fran cisco  A m i
go, núm ero 607, M adrid. R e su lta s : A
13.200 pesetas, don E m ilio  San genis 
Usó, núm ero 1.17 9 , B arce lo n a ; a 12.000 
pesetas, don Antonio M ercada! C añellas, 
número 1 .S47,. B a le a re s ; a 9.600 .peseras, 
don D iego G utiérrez C am pos, número 
2.390, rehabilitado, Cádiz. ^

b acan te  del señor Fernández C adier- 
no, número 5.205 ; asciende a 9.600 pe
setas don D aniel G arc ía  M ata, núm e
ro 5.3^7, B adajoz. R e su lta s : A  S.400 
pesetas, don Teodoro Pérez Bellido, nú
mero 11.008 , Z a ra g o z a ; a  7.200 pese
tas, don Jo sé  G arrido  Fernández, n ú 
mero 19.322, reingresado,- G ranada.

25“5 ‘ 1 9 4 5 -̂— V acan te  del señor C astro  
Penabad, núm ero 15 .S 36 ; asciende a  pe
setas 7.200 don Ju an  de la  C ruz, núm e
ro 19.966, Cuenca.

26-5-1945.— V acante  del señor Peña 
García, núm ero 18.006; asciende a 7.200 
pesetas don Ceferino Férnándc/z M ar
tínez, núm ero 19.968, León.

27-5-1945.— V acante del señor Pérez 
Gómez, núm ero 6.289;* asciendo a 8.400 
pesetas don L u is  P izarro  Vicente, nú
mero 8.062, rehabilitado, Badajoz. ,
/ 28-5-1945;— Vacante del señor N avarro  
González, número 2.4^2; ascien de a  ¡pe
setas. 9.600 don Ferm ín G arrid o  de Me- 
noya, núm ero 5.308, Santander. R esu l
tas: A 8.400 pesetas, don Fran cisco  'M a
teos G alán , núm ero 11.009^ M u rc ia ; a
7.200 pesetas, den Ju a n  A. .Lucas' Fuen
tes, núm ero 19.969, Z am ora.

31-5-1945.-—Yacan-te del señor Balan- 
zart C astro , núm ero 984; asciende a pe
setas 13.200 don B ernardino Zuazo Are
nas, núm ero 1.18 2 , Córdoba. R e su lta s : 
A 12.000 poseías, don Fran cisco  cíe V e
ga B arrera , núm ero 1.849, San ta  Cruz 
de T en erife ; a  9.600 p esetas, don M a
nuel (Egea R ib a lta , núm ero 5.309, L é 
rida; a 8.400 pesetas, don C arlo s R o 
dríguez Muñoz, núm ero n .010, Jaén;

a  7.200 pesetas, don R a fa e l G arcía  de 
Albéniz y  B . de H eredia, núm. 19.970, 
A la v a ..

V acante del señor Sánchez G arcía, nú
m ero 1 .3 0 3 ; asciende a 12.00^ pesetas, 
don L u is  de Ju an  B lesa , número 1.850,

, B u rg os. R e su lta s : A 9.600 pesetas, don 
Andrés T irap u  San tisteban , núm. 5 .310 , 
G u ip úzcoa; a 8.400 pesetas, don E n ri
que Sobrao Mellid, número 11 .0 14 , L a  
C o ru ñ a ; a 7.200, don E lia s  V inuesa C a
ballero, número 19 .9 7 1, So ria .

V acante  del señor L le id a  V ilas, nú
m ero 3.276 ; asciende» a 9.600 ¡pesetas don 
Pedro M iguel Pérez, núm ero 5 .3 1 1 ,  San
tander. R e su lta s : A 8.400 pesetas, don 
B asilio  M ertín M artínez, núm ero n .o ip  
b is, B u rg o s ; a 7.200 pesetas, don An
tonio A lcalá López, número 19.972, Al
m ería.

2 .0 S e  concede un plazo de ocho días, 
a  p a rtir d é  la  fécha de publicación de 
esta Orden, para que por las Secciones 
A d m in istrativas do Enseñanza P rim aria 
se hagan  telegráficam ente las observa
ciones oportunas basadas en fundam en
tos legales si a ello hubiere lu gar, a fin 
de proceder a la inm ediata confección 
de las corrid as de encalas de vacantes 
naturales de los m eses de junio, ju lio  
y agosto.

5.0 L a s  Secciones. A d m in istrativas de 
Enseñanza P rim aria  cuidarán do rem i
tir, unido al parte m ensual de b a jas  y 
con un m es de antelación, la s  relacio
nes de M aestros y M aestras de su pro
vin cia  que Cumplen la  edad reglam en
taria  para su jubilación fo rzo sa ; serv i
cio qué será rem itido determ inando con 
claridad  «Dirección General de Enseñan
za P rim aria .— E scala fo n es del M agiste* 
rio», y  que se considerará inexcusable, 
dirigiendo parte negativo  en su caso .

A sim ism o se recuerda que los partos 
m ensuales de alteraciones y b a jas  d $  
sueldos deberán rem itirse  antos del día 
10  de cada m es, evitando con ello el 
re traso  en el servicio de corrida de* es
calas.

4 .0 L a s  Secciones A d m in istrativas de 
Enseñanza Prim aria  extenderán 1qs nue
vos títulos ad m in istrativos de los M aes
tros y M aestras ascendidos a quienes 
se  refiere la presente O rden, con los 
efectos económ icos y adm inistrativos 
que se determ inan p ara  cada caso.

L o  digo a V . I. p ara  su conocimien
to y efectos oportunos.

D ios guarde a  V . I. muchos años.

M adrid, 15 de septiem bre de 1945.

T IBAN ÍEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za  P rim aria . •  ̂ v

O R D E N  de 17 de septiem bre de 1945 
por la que se anuncia a concurso de
traslado la  cátedra de «D erecho N atu
ral y F ilosofía  del D.erecho de la U ni
versidad de M urcia•

linio. Sr. : Vacante la cátedra 'de «De
recho Natural y Filosofía del Derecho» 
de la  Facultad de Derecho de la  U ni
versidad de Murcia;

E ste  M inisterio ha re s u d o  anunciar la  
mencionada disciplina, pzíífe su provisión 
en propiedad, a  concursó de traslado.

Los aspirantes deberátl cum plir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca- 

■ torijp. y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes de la  Ley de 29 de julio de 1943 y 
del R eal Decreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiepto 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 17 de" septiembre de 1945.
ÍB A N E Z  M A R T IN

lim o. S i. Director general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 1 9 de septiem bre de 1945 
 por la que Se concede al Instituto .Na* 

cional de Enseñanza M edia de E l F e 
rrol del Caudillo una subvención de  .
10.000 péset a s  para festividades reli
giosas y sociales♦ con cargo al vigente  
presupuesto de gastos de este D epar
lam ento .

lim o. S r . : V isto el expediente en e l , 
quo se propone se conceda al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de E l F e 
rrol del Caudillo unp subvención con des
tino a su fragar los gastos de las diver
sas festividades que han proyectado ce
lebrar para conm em orar la  inaugura
ción oficial del citado Centro con mo
tivo ele lás obras llevadas a cabo en el 
m ism o;

t R esu ltando que en el capítulo terce
ro , artículo cuarto, grupo tercéro, con
cepto prim ero, subconcepto quinto del 

^vigente presupuesto de gastos de este 
Departam ento figura consignado un 
crédito p ara  festividades re lig iosas y so- 
.cíales que se celebren en dichos Cen
tro s ; ;

Considerando que la  Sección de C on
tabilidad y  Presupuestos ha efectuado 
la  oportuna tom a de razón del gasto  en 
17  de septiem bre del año en curso y  
la  -Intervención D elegada ejn este D epar
tam ento ha fiscalizado el m ism o en 1S  
de igual mes y año,

E ste  M inisterio h a acordado cotice- 
der a l Instituto N acional do Enseñan za
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"M odia de E l Ferrol del'Caudillo , para 

los fines indicados y con cargo a las
referencias citadas del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to, la cantidad de 10.000 pesetas, las 
cuales serán libradas en firme, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos' años. ¡
Madrid, u> de septiembre de» 1945. !

IB A S E Z  M ARTIN  i

limo. Sr. Director general de Enseñan- |
za Media. . j

__

O RD EN  de 20 de septiembre de 1945  
por la que se da corrida de escalas en  
el Escalafón de Catedráticos numerarios  
de Universidad. 

Lirio. S r . : Existiendo dotaciones va
cantes en la séptima categoría del E s
calafón de Catedráticos ptnnerarios de 
Universidad que figqran en el capítulo 
primero, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único, subcqncepto pri. 
mero, del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento para el actual 
ejercicio económico,
• Este Ministerio ha resuelto ascender 

a la mencionada séptima categoría, con 
el sueldo anual de 15.000 pesetas, a los 
siguientes señores: x

Don José  Escolar García, Catedrático 
de la Universidad de G ranada; don 
Laureano López Rodó, Catedrático de la 1 
Universidad de Santiago ; don Manuel. 
Ralbé Primés y don José M aría Hernán_ 
tdez Rubio Cisneros, Catedráticos de la 
Universidad de Murcia.; don Jo s é  María 
Sánchez de .Muniaín Gil, Catedrático de 
la Universidad de M adrid; don Enrique 
Lines Escardó, Catedrático de la 'U n i- ' 
versidad de Zaragoza; don Juan Augé ' 
Earreras y  don Carlos Ollero Gómez, 
Catedráticos de la Universidad de Bar
celona; don Antonio Truyol Serra, Ca
tedrático de la  Universidad < de L a  L a 
guna; don Salvador Senent Pérez, Ca
tedrático de la Universidad de Vallado- 
lid ; don José Ignacio Fernández Alon
so y don Angel López Amo Marín, C a
tedráticos'de. la Universidad de Valen
c ia ,.y  don Francisco Hernández Tejero 
y ¿on Torcuato Fernández Miranda Ffe- 
yia, Catedráticos de la Universidad de 
Oviedo.

Los anteriores ascensos tendrán efec
tos económicos a partir del día siguien
te al de la toma de posesión de sus res
pectivos destinos.

L.os señores Sánchez de Muniaín, Augé 
ja r re ra s  y Ollero Gómez, continuarán 
¡er, el .disfrute de las 11,000 ¡pesetas anua

les más, que, en concepto de indemni
zación ¡por residencia, tienen reconoci
das en el presupuesto general del De
partamento.

Lo digo a V. 1. para su conpcimien- 
• to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid, 20 de septiembre de 1945.

| IB A N EZ M A RTIN

J limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria;

O RD EN  de 21 de septiembre de 1945 
por la que se aprueba proyecto de obras 
de reforma del Córo dé la Cátedral 
de Sa ntiago de Compostela (l a Cor u
ña), monumento nacional, importarte 
153.080,03 pesetas.

 
limo. . S r . : Visto el proyecto de re- I 

forma del Coro de ia Catedral de San- ¡ 
tiago de Compostela (La Coruña), monu- I 
mentó nacional, formulado por el%Ar
quitecto don Juan González Cebrián, 
importante 353.080,03 pesetas;

Resultando que el proyecto se pro
pone la construcción de un pavimento 
de mármol en la parte del Coro y cru
cero en que antiguamente existía una 
t a r i f a  de madera, restauración de las 
pilastras que fueron rozadas al construir 
el Coro, hoy desaparecido,' e tc .;

Resultando que el proyecto de que se 
trata asciende en su total importe a !a 
cantidad de 153.080,03 pesetas de las que 

, corresjponden a  la ejecución (material, in
cluidas las cantidas correspondientes a 
cargas sociales, 144.789,59 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
provecto y (dirección de obra, con arre
glo a lo preceptuado er. los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16  de oc- 
tubre de 1942, 26 de enero de 1044» y v 

v Orden de este Ministerio de 9 de fe
brero del triado año, 5.791,58 , pesetas ; 
a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.737,47 pesetas, y  a premio de pagadu
ría, 761,59 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto íde 4 de septiembre de 190S, el 
proyecto4 de que se trata pasó ,a  informe 
de la Junta Facultativa-de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, habiendo in
formado también la  Real Acádemia de 
Bellas Artes de San (Fernando, así como 
la Com isaría General del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Na^ 
cionaí;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis- 
tenia de administración, haciendo uso

de !a autorización que concede el De
creto-Lev de 22 de octubre de 1956;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en \-¡ 
del pasado agosto y que é<te ha sido, 
fiscalizado favorablemente pea* la . Inter
vención General de la Administración 
del Estado en el día ¡de ayer,

Este Ministerio ha resuelto* aprobar el 
proyecto do referencia, como primera 
etapa, que las obras en él comprendi
das se realicen por el sistema de adihi- 
nistrneión, debiendo librarse la canti- 

• dad de 153.080,03 pesetas, importe del 
.presupuesto en concepto de «a 'justifi
car», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto catorce, Bubcon- 

, ce.pto séptimo, «Ciudades y Conjuntes 
Monumentales)), de! Presupuesto d e 
gastos de este Departamento.

L o  digo a V. I. para su ■ conocimien- 
| to y demás efectos.

¡ Dios guarde a V. I. muchos años,

j Madrid, 21 de septiembre de 1945.

IR A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 21 de setpliem bre de 1945 
p or la que se aprueba p royecto  de obras 
en el Real Monasterio del Escorial, 
Madrid, monumento nacional, import
ante 155.832,39 pesetas.

limo.. S r . : Visto el ‘provecto de con- 
• tmuacióh de las obras de reparación 

de las- cubiertas deí Real Monasterio 
del Escorial, Madrid, monuinenU^nacio
nal, formulado por el Arquitecto don An
selmo Arenillas Alvarez, importante pe
setas J55-8J2>S9;

Resultando que el provecto tiene per 
objeto desmontar las armadura-i-viejas 
de madera que están en gran condón 
podridas, las que serán sustituidas por 
tableros • de triple tabicado de rasilla 
sobre tabicones de medio pie de ladri
llo îc ble hue-'e, e tc ;

Resultando que el citado p,v.yer to 
asciende en su totai importe a la can
tidad de pesetas ?55 832,39, de las que 
corresponden a la ejecución- rnaie’ ial, 
incluidas- las cantidades eo-respondlcr 
tes a cargas socmE s , 147.392,70 pese- 
ta s ; 0 honorarios facultativo* ( or la* 
mación de proyecto y dirección de obra, 
ion arreglo a .0 preiepcuad'Q en les 
Decretos de la Residencia dol Conejo 
de 16 de octubre ce 1943, 26 de epen 
de 1944 y Ordpn de este Ministerio do 
9 ue febrero del chado afm, 5 
pesetas, a honorarios (¿le Aparejador, 
igualmente afee ta jo s  por las «.isposi*



B. O. del E .—Núm. 292 19 octubre 1945  2413

ciones aludidas,  1 .768,71 p e se ta s , y a 
premio de' p a gad ur a, 775,28 pcse/’ss  : 

C on siderando que,  en cum p lim ien to  

de lo preceptuado en el artículo 25 del 

Real D ecreto  d e  4 d e  septiem bre de 
jtjüS> <-1 proyecto de  q u e  se trata  p asó  

a  in form e de la Junta F a c u lta t iv a  de 
C on stru cc ion e s  C iv i je s ,  qu ien  lo e m i

te en sentido f a v o ra b le  a  su aprobru 

ción y que,  en igual sentido favorable , 
lo in form a la C o m is a r ía  G eneral del 
Servicio  de D e fe n sa  del Patr im on io  

A rt ístico  Nacion al; .

C o n s id e ra n d o  que ia  naturaleza  de 

la obra  a co n se ja  sea realizada por el 
sistema de adm in istración , haciende uso 

de la autorización  q u e  c on cede  el D e 

creto-Ley  d e  22 d e  octubre  de 19.36;

C on sidera n d o  crie  ta Sección  de  C o n 
tabilidad to m ó  razón d e l ' g a s t o  en 17 
del p asado  agosto  y qu e  éste  n a  e ido 

fiscalizado fav ora blem en te  por la hv.er- 
vención G eneral .de la A d m in is t r a c ió n ’ 
del E s ta d o  en el d ía  d e ayer,

E s te  M in isterio  ha resuelto  aprobar 
el proyecto  de referencia,  ;que ’as obras 

en él com p ren did as  se realicen por el 

sistema d e  adm inistración, debiendo li

brarse la can tid ad  de  155.832,39 pese
tas, im porte  del presupuesto  en c o n 

cepto de  «a justificar», con c a rg o  al 

crédito c on signado en el capítulo* ter
cero, artículo  cuarto^ grupo sexto, con- 
cepio crUorce, subconcepto segundo <lel 
Presupuesto de g a sto s  de «este D ep ar
tamento.

L o  digo a V .  I. para  su conocim ien
to y d em ás e fectos .

D ios gu a r d e  a V .  I. m u ch o s  a ñ ' s .  

M adrid, 21 de  'sep tiem bre  d e  1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr.  D ire cto r  general (de  B ellas  
A ries.

O R D E N  de  24 de septiembre de 1945 

por la que se  dota la cátedra de <<His

toria del  D ere ch o Ind ian o» de la U n i

versidad de Sevilla .

l im o .  Si*.: C o n s ig n a d a s  70 dotaciones 
de cátedras p a ra  el E sc a la fó n  de  C a t e 

dráticos n u m erarios  de U n iv e rs id a d  en 

los P resu p u e sto s  del E s t a d o  del corrien

te y  d e  a cu erd o  con lo d isp u e sto
en el a rt íc u lo  p r im e r o  del D e cre to  de  

2 de  m arzo  del corriente  año,

. E s te  M in isterio  ha  resuelto q u e  d e  d i

chas d o ta c io n es  se aplique  una a d o ta r  

L  cáted ra  de  « H is to r ia  del D e re ch o  In

dis no» de la F a c u l ta d  d e  F i lo s o f ía  y 

Letras (Secc ión  de  H is to r ia  d e  A m é r i 

ca) de: 3a  U n iv e rs id a d  de  S ev illa .

L o  digo a V .  I. p ara su conocimien
to y d em ás efectos.

D ios gu arde  a V .  L muchos anos. 

Madrid , 24 de septiembre de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lím o. Sr. D irector  «general de E n se

ñanza U n ivers itaria .

O R D E N  de  25 de septiembre de  1945 
por la  que se reconoce el derecho  
percibo de tercer quinquenio de 500 
p e se ta s  a la Profesora  especial de Cort

e y C onfección de la Escuela de A d u l
tas d e  esta capital doña Dolores G ros
so S ánch ez .

l im o. Sr. : Visto el expediente  promo
vido por doña Dolores G rosso  Sánchez,  
Profesora Especial d e  Corte  y C o n fe c 
ción de las Escuelas ile A du ltas  de esta 
capital,  en solicitud de  que se le reco
nozca el, derecho al. percibo del tercer 
ascenso de 500 pesetas por el tercer qu in 
quenio, por contar con m á s  d e  quince  
años de servicio en propied.ad, y 

T en ie n d o  en cuenta  qu e  por la  fcoja 
de servicios y m érV os que se  acom p añ a,  
se justifica debidam ente que la  Intere
sada  cum plió  en 20 de  julio  ú ltim o ios 
quince años de servicios én propiedad; 
q u e  por Orden ministerial fecha 19 de  
agosto  de 1919, fue reconocido a  este  
Profesorado el derecho a  I06 ascensos de 
500 pesetas por quinquenios, y  el favora
ble informe emitido por la Sección A d 
ministrativa d e  Enseñanza Prim aria  de  
esta  capital,

Este  Ministerio  ha  resuek o  acceder a 
lo solicitado por la  expresada Profesora  
Especial  concediéndola  el tercer ascenso 
de  500 p esetas  y  por el tercer q u in q u e n io  
sobre el 6ueldo y quinquenios' q u e  a c
tualm ente  disfruta, con 3a -antigüedad 

y  efectos económicos del día  20 d e  ju 
lio ú ltimo, y  q u e  percibirá con c arg o  ail 
capítulo  primero, artícu lo  segundo, gru,po 
quinto, concepto cua rto  y  subconcepto 
segundo deil Presupu esto  v igente  de este 
Departam ento, procediendo el q u e  por 

la  Sección A dm inistrativa  de  Enseñanza 
P rim aria  se  diligencie; en  !a fo rm a  re 
glam en tar ia  el título  administrativo de 
la interesada.

L o  Higo a V .  I. p ara  su  conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V .  ! .  m u ch os años.

Madrid, 25 de eepiiem bre de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr. D irector general de E n señ an 
za p r i m a d a .

O R D E N  de 26 de septiembre de  1945 
p or la que se reconoce el derecho al  
percibo del s e x to quinquenio de 500 pe
se tas a la Profesora esp ecial de <<B o r
dados a  mano y a máquina» de la E s
cuela del  Hogar y Profesional de la  
M ujer, doña María G arcía Sánchez. 

l im o .  S r , ’: V i s t o  el expediente  piorno* 
vido p or doña M a r ía  G a r c ía  S án ch e z ,  

P ro feso ra  especial  de la c lase  de «B or
d a d o s  a  m a n o  y a m áquina», de  la F s«  
c ue la  del H o g a r  y Profes ion al  de la M u
jer, en  solic itud d e  q u e  se le recon ozca  
el derecho al percibo dal sexto q u in q u e 
nio, por  con ta r  con m á s de treinta  a ñ o s  

de servic io  en dicho C entro,  y 

» T e n ie n d o  en cu e n ta  q u e  por la ho ja  
da  m éritos  y servic ios  que,  d ebid am en te  
certificada, se a co m p a ñ a ,  re su lta  q u e  la  

in teresada  tom ó p ose sió n  d e  su < a r g o  
en 2i  de jun io  de  1915;  que por O r d e n  
ministerial  fecha 20 da * n o v ie m b re  d e  
1942, le fué  concedido el q u in to  quinqué* 
nio de ¿00 p esetas  por el q u in to  a sc en 
so ;  que p o r  la fecha  de 24 d e  m a rz o  
do 1928 fué reconocido a  e ste  P r o f e s o r a 

d o  el derecho d e  ascen so  por quinqué* 
nios, y el f a v o r a b le  in fo rm e em itid o  por 

la D irección  del C e n tro ,
E s te  M in isterio  ha resue lto  acceder a  

lo solic itado por la e xp res ad a  P r o fe s o 
ra especial  doña M ar ía  G a rc ía  S án ch e z ,  
reconociéndose el derecho al sexto  a scen 
so de 500 pesetas  por el sexto qu in q u e 
nio,  sobre el sueldo y  q u in q u e n io s  que 
a ctu a lm e n te  dis fruta ,  con la a n t ig ü e d a d  

y  efectos e co n ó m icos  ¿leí día  21 <ie ju n io  
último, y  qu e  percibirá con c a rg o  al c r é 
dito figurado en el c ap ítu lo  primero,,  a r 
tículo segun do, g r u p o  qu in to ,  c o n ce p to  
n oveno del P r es u p u e sto  v igeqte .  de este  
D e p a r t a m e n t o ; procediendo ol qu e  por 

la  D irección  de la  E s c u e la  dél H o g a r  ^ 

Profesional de la M ujer  se diligencie  en 
la  form a  r e g la m e n ta r ia  el T ítu lo  a d m i

n is t ra t iv o  de la  in teresada.
L o  digo a  V .  1. p a r a  su conocim iento  

v  d e m á s  efectos.
D i o s  g u a r d e  a V .  I .  m u ch o s  años.,

M ad rid ,  26 de sep tiem b re  d e  1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

l im o .  S r .  D ire cto r  g e n era l  de En señ an* 
z a  P r im a r ia .

O R D E N  de 27 de septiem bre de  1945  

por la que se c onvoca a oposición l a   
 cátedra de  «Farmacología» de la F a c u lt

ad de M edicina de Cádiz.

l im o .  S r . : V a c a n te  la  cá te d ra  d e  

((Farmacología» de  la F a c u l ta d  d e  M e- 

dic.ina de C á d i z  corresp on d ie n te  a  3a  
U nivers idad d e  S evilla ,

Este M inisterio h¡a resuelto anuncia^
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la  mencionada disciplina, para su pro
visión ©n propiedad, al turno de opo
sición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio.-convorato- 
ria, que se regirá como los ejercicios, 
por las prescripciones» establecidas en la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Reglamen* 
to de 25 de junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por aquélla.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de *945*

ifeA N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za ,> Universitaria.

O R D EN  de 27 de septiembre d e  1945 
por la que se convoca oposición, para 
la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Fisiología general y Química bio
lógica y Fisiología especial» de la F a
cultad de Medicina de Cádiz.

limo. S r/ : Vacante la Cátedra de «F i
siología general y Química biológica y 
Fisiología especial» en la Facultad de 
Medicina d e . Cádiz, correspondiente a 
la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina para su provi
sión en propiedad, al turno de oposición.

L09 aspirantes, para ser admitidos a 
Ja misma, justificarán la9 condiciones 
que se exigen en el Anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la  
Ley de 29 de julio de 1943 y Reglam en
to de 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por aquélla.

Lo digo a V . 1; para su conocimiento 
y  demá9 efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 28 de septiembre de 1945 
por la que se aprueba proyecto de 
obras en las ruinas de Medina Az-
Zahara (Córdoba), monumento nacional, 

importante 135.688,10 pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de consolidación en las ruinas de ¡Medi
na Az-Záhara (Córdoba), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Félix Hernández' e importante pe
setas 135.688,10;

Resultando que el proyecto compren
de, erfre otras, las-obrás de macizado, ¡de

zanjas y de mellas existentes en algunos 
m uros; recalzo de éstos; reposición de 
unos desmontados cuya existencia es in
excusable para la estabilidad del terreno 
contiguo ; reposición de Varios^témpacos 
de bóveda del camino de ronda bajo, et

c é t e r a ;
Resultando que el proyecto ascendía en 

su total importe a fia cantidad de pese
tas 132.243,76, de las que correspondían 
a la ejecución material 12 5 .112 ,35  pese
tas ; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a  lo dispuesto eo los Decre
tos de 4 a Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de fe
brero del citado año^ 2.502,25 pesa'as a 

. cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pe
setas 1.501,35, y  2k premio de pagadu
ría 625,56 pesetas;

Resultando que por ila Com isaría Ge
neral d e f’ Servicio de Defensa fiel Patri- 
moryo Artístico Nacional ha sido modi
ficado el presupuesto 1 del proyecto de 
obras, adicionándole las  partidas corres
pondientes a cargas sociales ;

Resultando que el proyecto así modifi
cado &e eleva a l̂ a cantidad de pesetas 
135.688,10, que se distribuyen en la for
ma siguiente: ejecución material, pese* 
tas 12 5 .112 ,35  ; honorarios ¡de Arquitec
to, 5.004,50 pesetas; a honorarios de 
Aparejador, 1.501,35 pesetas ; Seguros de 
Vejez y Enfermedad, 3.444,34 pesetas, 
y^a premio de pagaduría, 625,56 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo  preceptuado en eUartículo 25 del Real 
Decreto de. 4 de septiembre fie 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, 'quien ilo emite en sentido 
favorable a .su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa fiel 
Patrimonio Artístico N acional;

Considerandó que Ia> naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración haciendo uso de 
lá autorización que concede el Decreto- 
Ley  de 22 de octubre fie ^ 3 6 ;

Considerando que por Decreto-Ley de 
26 dé julio del corriente año ha sido 
concedido un suplemento de crédito de 
70.000.000 de pesetas* al vigente Presu
puesto de gastos de este Departamento;

Considerando1 que en 6 del actual ha 
sido tomada razón del gasto por la  Sec
ción de Contabilidad y fiscalizado favo
rablemente por ia Intervención General 
de la Administración del Estado en 28 
siguiente, •

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse

la cantidad de 135.688,10  pesetas, impor
te del presupuesto en conceplu de <<a 
justificar»,- con cargo al suplemento de 
Crédito que por Decreto-Ley de 26 de ju
lio del corriente año ha sido concedido 
a Ja Sección décima, capítulo/cuarto, ar
tículo primero, grupo primero,, concepto 
primero del Presupuesto do gas*os de 
este Departamento.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 28 de septiembre dp 1945.

* IB A Ñ EZ iMARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

O RD EN  de 28 de septiembre de 1945 
por la que se aprueban obras en la 
Catedral de Tarazona (Zaragoza), 
monumento nacional, importantes  
pesetas 138.986,13.

Limo. Sr. •  Visto e1 proyecto de restau
ración de la Catedral de Tarazona (Za
ragoza), monumento nacional, formula
do por el Arquiteoto don Manuel ¿oren- 
te Junquera, importante 338.986,13 pe>e- 
tas ;

Resultando que el proyecto se propone 
corregir el estado ruinoso en que se en
cuentra el cimborrio, habiéndose aprecia
do grietas de importancia en el tambor 
que soporta lá bóveda, así como también 
una gran quiebra en f i a  base de 3 a  lin
terna ;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total impoihe a la cantidad'de pese-, 
tas- (138.986,13, de Jas que corresponden 
a la ejecución material 13 1.4 9 1,15  pesetas; : 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo preceptuado en ^ps Deere,tos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de oc-_ 
tubre de 1942, 26 de enero de, 1944 J  
Orden ide este Ministerio de 9 lele febre
ro del citado año de 1944, 5.259,64 pe
setas ; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por 1 as disposiciones, 
aludidas, 1.577,89 pesetas, y a premio 
de pagaduría, 657,45 pesetás ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado eñ ©1 artículo 25 fie l‘Real 
Recreto de 4 de septiembre de 190S, el 
proyeo*o de que se trata pasó a informe' 
de la Junta Facultativa de ConStrucció- 
nes Civiles/ quien lo emite en sentido 
favorable á su aprobación, ya 'qti.é en 
igual ¿entido favorable (lo informa la Có* 
m isaría General* del Servicio de Deferí 
sa del Patrimonio AH^tico- JNacioriai!.;' - 

Considerando que la riaturaileza de lfl 
obra aconseja sea realizada por el siste1 
ma de administración, haciendo userde 
la autorización que concede, e l . Decreto-.. 
Ley de 22 de oo'ubre de
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Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se ha tomado razón del ' 
gasto en 6 del actu al.y  que éste ha sido 
fiscalizado favorablem ente por la Inter. i 
vención General <$e la Administración de] 
Estado «ro 2S siguiente,

Este .Ministerio ha resuelto aprobar el 
! proyea‘o de referencia, que lias obras en 

él comprendidas se realicen por el sis- 
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 138.986,13 pesetas, íim
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al Suplemento 
de crédito que, aprobado por Decreto* 
I;ev de 26 de julio de 1945, ha sido con
cedido a ia Sección décima, capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero del vigente Presupues
to d e ‘ gastos del Departamento.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde r V. L muchos años. 
Madrid, ?S de septiembre de 1945.

íB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar-^ 
res.

 
ORDEN de 28 de septiembre de  1945 

por lo que se concede al Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Cuenca 
un crédito para la adquisición dem o
biliario, con cargo a l vigente presu
puesto.

limo. S r . : Visto el expediente en el 
que se propone se conceda1 al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Cuen
ca un crédito para la adquisición de 
mobiliario, con destino al citado Cen
tró; „

Resultando que de los Presupuestos 
presentados se aprecian como más ven
tajosos para los intereses del Estado 
los presentados por las casas Pérez fíi-  
dalgo, de Cuenca, para mobiliario es-* 
colar, por 244.918,66 pesetas; Pérez H i
dalgo, de Cuenca, ipara mobiliario de 
oficinas, por 8.887,09 pesetas; Pérez 
Hidalgo, de Cuenca, para despachos, 
salas de Profesores y  de visitas, por 
9^-085,35 p esetas; Pérez H idalgo, de 
Cuenca, para alfom bras y  cortinas, por 
13*650 pesetas, y Ricardo Rodríguez, 
de Madrid, para piano, 9.600 pesetas, 
importantes todos 376 .14 1,10  pesetas;

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departam ento figura con
signado un crédito para gastos de ins
talación ; *

Considerando, que la  Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efectuado 1$  
oportuna toma de razón del gasto en 6 
de séptiemjbre del año en curso, y  la  In-

tervención General de la Administración  
del Estado ha fiscalizado el mismo en  
28 de igual m es^' año, 

Este Ministerio ha acordado conceder  
al Instituto Nacional de Enseñanza’ Me- 
d a de Cuenca, con cargo a las referen-  
cía indicadas del vigente Presupuesto : 
do gastos de este Departamento, la can- ; 
tidad.de 376 .14 1,10  poseías, importe de 
los presupuestos presentados por las ca
sas comerciales antes citadas, la  cual se
rá librada en firme, en la forma regla
mentaria, previa certificación de recep* 
ción del material solicitado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1945.

IB A S E Z  M ARTIN

, limo. Sr. Direcfor general de Enseñan*
¡ za Media.

O RD EN  de 28 de septiembre de 1945  
por la que se aprueban obras en la  
Real Academia de Ciencias Exactas,  
Físicas y Naturales, por un importe de  
681.875,78 pesetas.

limó. Sr. : ,Visto el proyecto ¡de obras I 
de reconstrucción y ampliación de .ia  j 
Real Academia de Ciencias Exactas, F í
sicas y  Naturales,' redactado por «el. Ar
quitecto don Antonio Rubio, con un pre- j 
supuesto de 681.875,78 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone ep la siguiente fo rm a : Ejecur 
ción material, ,668.917,5^ pesetas, 2,85 
por 100 de honorarios gf Arquitecto por 
dirección de obras (hallado de sumar a  la 
anterior ejecución tmaterial la  del proyec
to aprobado en ji-V -43, importante pe
setas 1.218.515,85), deducidos el 26 y 50 
por 100 que determinan los Decretos ide 
7 de junio de 1933 y 16 de octubre de 
1942, 7.053,73 pesetas; 60 por 100 de Ha 
anterior cantidad al Aparejador, pesetas 
4 .232,23; 0,2^ por 100 de ejecución ma
terial como premio de pagaduría, pese
tas 1.672,29; que hacen el total expresa
do anteriormente de 681.875,78 pesetas; 

Resultando que la  Junta Facultativa 
. de Donstrucci°nes/ ^ v*ks emitido in

forme favorable a la aprobación de di
cho proyecto*;

Resultando que las obras son necesa
rias y urgentes; 1

Considerando que por hallarse en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad, las mismas pueden ser rea
lizadas por el sistema de administración ;

Considerando que en 14 y 28 de sep
tiembre la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado han cromado razón» y 
fiscalizado, respectivamente, dicho gasto, 

Este Ministerio ha dispuesto Ja  apro

bación del proyecto por su presupuesto 
de pesetas 681.875,78; que las obras se 

‘ efectúen por administración y se abonen 
\ con cargo al capítulo'cuarto, artículo prio 
: mero, grupo primero, concepto prkher»
] del vigente Presupuesto de gastos de es- 
i e Departamento.
\ Lo digo a V. I. para su conocimiento
\ y demás efectos.
í Dios guarde a V. 1. muchos años.
»

• Madrid, 28 de septiembre de $945*

I IB A fíE Z  M A RTIN

> limo. Sr, Subsecretario de este Miró®* 
| terio.

O RD EN  de 28 de septiembre de  1945 por
la que se aprueba el proyecto de obras 
en las ruinas de Santo Domingo (Pon
tevedra), monumento nacional, impor
tante 83.476,22 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de
obras en las ruinas de Santo1 Domingo 
(Pontevedra), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Luis Me- 
néndez Pidal, importante 83.476,22 pe
setas ;

Resultando que las obras proyecta
das consisten en la  apertura de un 
hueco de un muro de moderna cons
trucción para alojar en el mismo cinco 

. arcos procedentes del Claustro tíel an
tiguo convento;

Resultando que el proyecto ascendía 
en su total importe a la cantidad do 
S i .363,57 pesetas, do las que corres-» 
pendían a. la ejecución material, 76.740 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y  dirección de 
obra, con arreglo a  lo dispuesto en los 
Decretos de la presidencia del Consejo' 
de 16 d e 'octubre de *94?» 26 d e s u e ro  
de .1944 y  Orden de este Ministerio de 
9 de febrero del citado váño, 1.630,72 • 
pesetas a cada uno de dichos concep
tos; a honorarios de Aparejador, ■igual*» 
mente afectados por las disposiciones 
aludidas, 978,43 pesetas, y  a  premio 
de pagaduría, 3.83,70 pesetas; ' 

Resultando que, por la Com isaría 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional ha sido 
modificado el presupuesto del proyecto 
de obras en las ruinas de Santo Do
mingo (Pontevedra), ^adicionándole las 
partidas correspondientes a  cargas so? 
c ía les ;

Resultando que el proyectó así m o. 
dificadó se eleva a  la cantidad de pe* 
setas 83.476,22, que se distribuyen en 
la forma siguiente: ejecución material* 
76.740 pesetas; honorarios de Arquitec
to, 3.261,44 pesetas; honorarios de 
Afiarejador, 978,43 pesetas; Seguros do 

* '  *  •
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Vejez y Enfermedad, 2 .112 ,65 pesetas, 
y  a  premio de pagaduría, 383,70 pe
setas; 

Considerando-que, en cumplimiento 
de -lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto- de 4 de septiembre * de 
[igoS, el proyecto de que se trata pasó 
a  informe de Ja Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo e^nite 
en sentido favorable a su aprobación, 
y  que en igual sentido favorable lo in
form a la Com isaría General del Servi
cio de Defensa del Patrimonio Artís
tico N acional;

Considerando que la naturaleza/de Ja 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización .que concede el De- 

 Creto-Ley ¿ le  22 de octubre de 1936 ;«•
Considerhndo que, por Decreto-iLey 

de 26 de julio del corriente año, ha 
sido concedido un Suplemento de- cré
dito dé 70.000.000 de pesetas al vigen
te Presupuesto de gastos del Departa
m ento;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en § 
de septiembre y que éste ha sido fis
calizado favorablemente por • la Jnter- 

 vención General de la Administración 
del  ̂ Estado en 28 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en -él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo lir 
brarse la cantidad de 83.476,22 pese
tas importe del presupuesto en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
Suplemento de crédito que ppr Decre
to-Ley de 26 de julio del corriente apo 
ha sido concedido a la Sección déci
m a, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo- primero, concepto primero, del, 
Tresupuesto de gastos de este* Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to* y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid? 28 de septiembre ’ de 1945.

IB A S E Z  M A RTIN

limo, Sr. tDiréctor general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 28 de septiembre de 1945 
por l a que s e  aprueban obras im portantes 

77.191,57 pesetas en la Casa-
Ayuntamiento  de Baeza (Jaén).

Iímo. S r . : Visto el proyecto de repá- 
ración de la Casa-Ayuntamiento de Bae- 
za (Jaén), monumento, nacional, formu
lado por el Arquitecto don Francisco 
Prieto iMoreno, importante 77 .19 1,57  P*~ 
se ta s ;
 Resultando que el proyecto compren

de, entre otras, las obras de consolidación 
del ^ is o  del Saílón de Sesiones; derribo 
y sustitución de una bóveda de yeso del 
mismo salón ;• construcción de una sole
ría de baldosa ; restauración de la arma
dura y cubierta de te ja ; e tc .;

Resultando que el proyecto ascendía en 
su totail importe a la cantidad de pese
tas 75.237,98, de las que correspondían 
a la ejecución material 70.962,50; a ho
norarios facultativo** por formación de 
proyecto y dirección de obra con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Gobierno de 22 de octubre 
de 1942, 26 de enero dé 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del 
citado año, 3.015,90 pesetas; a honora
rios de Aparejador igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 904,77 pe
setas y b  premio de pagaduría, 354,81 
pesetas;

Resultando que por lar Comisaría Ge
neral del Servicio tíé Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional ha sido mo
dificado el presupuesto dej proyecto de 
c-bras en la Casa-Ayuntamiento tíe Bae- 
za (Jaén), adicionándole las partidas- co
rrespondientes a cargas sociales ; 

Resultandos que el proyecto así .modi
ficado se eleva a 'la cantidad de pesetas 
77 .19 1 ,57, que se disjpfibuyen en la for
ma siguiente-: ejecución material, pese
tas 70.962,50; honorarios de Ar<juiteo‘ o, 
3.015,90 p esetas; honorarios de Apareja
dor, 904,77 pesetas; Seguros de Vejez 
y Enfermedad, 1.953,59 pesetas, y a pre
mio de pagaduría, 354,81 pesetas;
. Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
.Decreto de 4 de septiembre tíe 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
dé la .furnia Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en >sentido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría GeneraL del Servicio de Defensa-del 
Patrimonio Artístico R a c io n a l;

Considerando que la naturaleza de la* 
obra ¿conseja tea realizada por ék sis
tema <le administración, haciendo uso lie 
la autorización que #ncede el Decreto,. 
L Jey de>$2 de octubre de 1936;- v  

Considerando que por Decreto-Ley de 
26 de julio del corriente afio ha sido 
concedido un suplemento de crédito de 
70.000.000 de pesetas al vigente presu
puesto de gastos ele este Departam ento;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
los corrientes ,y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Interven
ción General de la Adminia1 ración del. 
Estado en 28 siguiente, ^

Este Ministerio ha resuelto aprobat el 
proyecto de. referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de pesetas 77* 191,57, imporv

te del presupuesto en concepto de «a jus
tificar» con cargo a'l Suplemento de cré-
di‘ o que por Decreto-Ley de 26 de julio 
del. corrjente abo ha sido concedido a la 
Sección décima, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto prime
ro, deil Presupuesto oe gastos de este De
partamento.

Lo digo a  V. H. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1945.

• IB A N EZ M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se aprueban obras de am
pliación del Colegio Mayor de «San 
Gregorio» de la Universidad de Oviedo.

limo. Sr. : Visto el proyecto de am
pliación del Colegio Mayor de «San 
Gregorio», de Oviedo, redactado por los 
Arquitectos don Francisca y don Federi
co Somolinos ;

Resultando que en el año 1941 se apro
bó e l’ proyecto de construcción del edifi
cio de referencia y que*en el transcurso 
de las obras se. apreció ya la necesidad , 
de aumentar la capacidad del inmueble 
y se elevó Aína planta más de las proyec
tadas^ aprobándose un nuevo proyecto de 
sustitución de cubién:as en el año 1943. 
Fué. inaugurado el edificio en el curso 
académico de 1943-44, resultando insufi
ciente, dado ’el gran número de alumnos 
que en él se albergan, y a remediar este 
defecto viene el proyecto que ahora se 
presenta.

El proyecto primitivo tenía un importe  ̂
de ejecución material de 810.389,13 pese
tas ; el de sustitución1 de cubiertas era de ‘ 
un coste de ejecución material de pese
tas 181.154,43, y por último,' el que nos 
ocupa, importa de ejecución material pe
setas 497.183,14. Corresponde, por tan
to, según tarifa a la totalidad de ejecu
ción material, el 4,80 por 100 como coe£i- 
ciqtVe que hayde aplicarse al de obras de 
ampliación.

Modificado el resumen del proyecto 
presentado por los. señores Somolinos, se 
descompone en la siguiente forma : 

Ejecución material, .497*183,14 pesetas; 
honorarios de arquitecto por formación 
de proyecto y dirección Ide obra, en ra
zón del 4,80 por 100, descontados el 16 
por 100 que determina el Decreto de 7 
de julio- de 1933 y el 50 por 100 que se
ñala el de 16 de octubr^de 1942, pesetas 
.10.023,21; honorarios de aparejador, 30 
por ioó de la cantidad anterior, 3.006,96 
pesetas; cotal, 5 10 .2 13 ,31 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente pot* la Junta
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Facultativa de Construcciones Civiles a'l 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre tie 
1908, y en igual sentido lo efectúa la Di
rección General de Arquitectura en re- 
íación con la restricción del uso de hie
rro en la edificación ;

Considerando que por Decreto-Ley de 
22 ide octubre de 1936 quedó en suspenso 
el capítulo quinto de la Ley de Conta
bilidad de j>rimero de julio de 19 11 , re-, 
ferente a 6ubastas y concursos, pudien- 
do, por' tanto, realizarse estas obras por 
el sistema de administración ;

Considerando que la ampliación pro
puesta es necesaria y urgente;

Considerando que en 4 y 28 deí co
rriente la Sección de Contabilidad y la 
Intervención^ General de la Administra
ción del Estado han «tomado’ razón» y 
.fiscalizado,, respectivamente, eí gasto 
propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyepto por su importe 
total de 5iO/*i3,3i p esetas,'que se abo
narán coh cargo al capitulo cuan*.o; ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero del vigente Presupuesto tie es{e 
Departamento, debiendo realizarse j>or 
administración.

'Lo digo a Vj fl. para su conocimiento 
y efectos. ‘ ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1945.

 IBAÑEZ MARTIN

lim o! Sr. Director gener^i de Enseñan
za (Universitaria.

O R D EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se aprueban instalaciones y 
obras complementarias en el Instituto 
«José Acosta», del Consejo Superior 
de lnvestigaciones Científicas.

limo. Sr. : Visto él proyecto de termi
nación e instalaciones de obras comple
mentarias en el pabellón del Laborato
rio del Jardín Bot^iico (Instituto «José 
de Acosfa»), dependiente del ¡Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, for-r 
mulado por el Arquitecto don José deil 
Hoyo, cuyo presupuesto de ejecución ma
terial importa 2 19 .941,11 pesetas, y as
ciende xa 220.490,'96 pesetas, una vez adi
cionadas la partida de 549*85 pesetas* 
correspondiente al 0,25 por 100 de pre
mio de pagaduría. Se suprimen los ho-, 
norarips de arquitecto y aparejador, en 
armonía con do preceptuado en el De
creto de id de oo‘ubre de 1942 ;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la ju n ta  
Facultativa de Construcciones Civiles all 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 1908; •

Consjlerando que por \Decreto-Ley de 
¿2 de octubre! de 1936 quedó en,suspenso

el capítulo quinto de la  Ley de Contabi
lidad de primero d e  julio de 1 9 1 1 ;

Considerando que se tra*‘ a de obras 
necesarias y urgen tes Y  

Considerando que la  Sección de Con
tabilidad en 4/ del corriente y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 8 del mismo ha^tomado 
razón» y fiscalizado respectivamente el 
gasto propuesto,

Este Ministerio lia  dispuesto la apro
bación del expresado proyecto >̂or su im
porte total de pesetas 220.490,96, que se 
realice por administración y sé abone 
con cargo al crédito que figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero,, concepto primero deí vigente 
Presupuesto ordinario de est^ Departa
mento.

Lo tíigo a V . I. párá su* conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. L  muchos años. 
Madrid, 29 de* septiembre de 1945.

1B A Ñ E Z ' M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este 1Mmis
terio.

O RD EN  de 5  d e  o c tu b re  d e  19 4 5  p o r  
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, C atedrá tico nume
rario de «Lengua Latina» del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media «Me
néndez y Pelayo», de Barcelona, a  don

 José María Casas Homs. 

1 linio. S r . : De conformidad con lo .dis
puesto en el Decreto de 5 de septiem
bre de 1940, Orden e instrucciones com
plementarias de 7 de mayo del año en 
curso y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud^ de concurso de traslado, C a
tedrático numerario de «Lengua L a ti
na» deí Instituto Nacioff»L>de Enseñan
za .Media «Menéndez y Pelayo» de Bar
celona a don Jo sé  M aría C asas Homs, 
titular * actualmente deh «San’ Isidoro», 
de Sevilla. 

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectós. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 5 de octubre de 1945. 

\  IB A N E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director ^general de Ense
ñanza Media. 

O RD EN  de 5 de octubre d e  19 4 5  p o r  
la que se anuncia a  concurso de tras
lado una cátedra de «Matemáticas», 
vacante en el l nstituto N acional de 
Enseñanza Media de Pontevedra .

IlmoN S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Pon
tevedra una cátedra de «Materiiáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26' de mayp 
de 1945 (B O LE T IN  O lFIC IA L D E L  
ESTA D O  de 7 de jimio), ha resuelto 
que la mencionada cátedra sea anun
ciada 'para su provisión a concurso de 
traslado, que es> el que ¡corresponde, en
tre Catedráticos numerarios de la asig
natura mencionada. -  ̂ *

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero- del De
creto de 5 de septiembi ^ de 1940, y los 
aspirantes* para se-r admitidos al con
curso, s>e atendrán a i a 9 instrucciones* 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. i

Dios guarde a V. L muohos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1945;

IB A N EZ M A RTIN

I-lino. Sr. Director géneral de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 5 de octubre de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado la cátedra de «Ciencias Natura
les», vacante en el Instituto Nacional 
de Enseñanza M edia  de A lcoy.

limo. S r* : Vacante en ^1 Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de AI* 
coy la cátedra de «(¿iencias Naturales», 

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de ..mayo 
de‘ 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
É ST A  DO del 7 de junio) ha resuelto 
que la mencionada cátedra sea anuncia
da para su provisión a'Concurso de tras
lado, que e-s el que corresponde, entre 
Catedráticos n u n u r a r i r *  de la- asigna
tura mencionada.

. , Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Dew 

. crefo de 5 de septiembre <fe> 1Q4.0 y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y efectos.

Dios guprde a V. I. rñurhos año». 
Madrid, 5 de octubre de 1945.

IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D EN  de 5 de octubre de 1945 por 
la que se  a n u c ia  a oposición la cátedra 
que se cita de la Facultad d e  Vete

r in a ria  de Córdoba (Universidad de Se
villa).

limo. Sr, : Vacante la cátedra fie «Bac
teriología, Inmunología y  preparación 
de sueros y  vacunas» la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba, correspondiente 
a lq Universidad de Sevilla, 
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Este Ministerio ha resuelto anunciar 

]a mencionada disciplina, para Su pro
visión en propiedad, al rumo de oposi
ción. '

Los aspirantes, para v ser admitidos a 
la <m i sin a, justificaran las condiciones 
que se exigen en e! anuncio-convocato
ria, que se regirá como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la 
Ley ¿e 29 de julio de 1943 y Reglamen
to de 25 de junio de 1931. en cnanto no 
osié afectado por aquélla.

Lo «digo a Y\ 1. para su conocimien
to y demás efectos.
. Dios guarde a V, J. muchos años. 

Madrid, 3 de octubre de 1943.

 I BAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan-* 
 Universitaria.

ORDEN de 6  de octubre de 1945 por 
la que se aprueban obras urgentes de 
reparación en las ruinas de Santa  
Mariña  Dozo (Pontevedra), monumento 
nacional, importantes 5.000 pesetas. 

limo. S r . : Propuesta por la Comisa- 
tía General del .Servicio de Defensa dél 
Patrimonio Artístico Nacional la conce
sión de 5.000 pesetas para obras urgen
tes de reparación *én .las ruinas de Santa 
Marina Dozo (Ppnlevedra), monumento 

•nacional; .
Considerando que este caso está com. 

prendido . entre los que determina el 
apartado octavp.de la Orden ministerial 
dé 12 de agosto de 193S;

Considerando que la naturaleza de la 
obra'aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de Ja ¡autorización que concede el .artícu. 
h) .56 de la Ley de Administración y  
Contabilidad de i.° de julio ,de 1911 ;

Considerando que por Decreto-Ley de 
26 <de .julio de 1945 ha sido concedi
do un suplemento de crédito • de pese
tas 70,000.000 al vigente Presupuesto. de 
gastos del Departamento;

Considerando que l̂ a Sección $e  Con-: 
labilidad tomó razón del gasto en 4 del 
actual y que éste ha sido favorablemente 
fiscalizado por ei Delegado de este D e
partamento de la Intervención General de 
la Administración del Estado en 5 ’ si-, 
guíente, •

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propueña de que se ha hecho mérito, y, 
en su consecuencia, que se libre la can
tidad de 5.000 pessetas para obras urgen, 
tes de reparación en las ruinas de Santa 
Marina Dózo (Pontevedra), «a justificar»,, 
con cargo a¡l suplemento crédito que, 
por Decreto-Ley de 126 de julio del co
rriente afipi ha’ sido concedido a la  Sec

ción décima, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto pri
mero, debiendo realizarse las obras por, 
ei sistema de administración^ bajó H di
rección del Arquitecto correspond’enle*

• y extenderse el oportuno libramiento pô  
, 1a Sección de Contabilidad en ;la forma 
reglamentaria 

•Lo digo a V. L para su conocim<eUv> 
y electos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
iMadn’d, 6. de octubre de 1945.

IBA Ñ EZ MARTIN 
t.mo. Sr. Director general . de 15 rilas 

Aí*c¿. •

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 11 de octubre de 1945 por 

la que se dictan normas para las  
relaciones económicas del Servicio de 
Reaseguro de Accidentes del Trabajo,

c o n  las entidades reaseguradas en el 
mismo.

Ilinos. Sres, : El desarrollo obtenido 
por el ¿Wvicio de> Reaseguros de Acci
dentes del Trabajo, «requiere cómpletar 
tas disposicióne9 por las que se rige, es
pecialmente,-en cuanto a se refiere a sus 
relaciones económicas, cón Jas entidades 
reaseguradas en el mismo, de forma tal 
que se armonice debidamente él cumplí*, 
miento de las obligaciones que incumben 
en su respectiva esfera, tanto a las men
cionadas entidades como al propio Ser* 
vicio de Reaseguro. y 

ES gran volumen <Jue alcanzan Jos ca
pitales-rentas qúé este organismo ingre
sa en la Caja Nacional, anticipando tales 
cantidades a las reaseguradas por sinies
tros acaecidos en sus carteras, y el re
traso en el reintegro al Servicio de ta^ s 
anticipos, exige asimismo dictar Jas. nor
mas adecuadas para realizar estas rela
ciones de orden económico, e igualmen
te aquellas otras fque fe derivan del ré
gimen de liquidaciones por cuotas ó pri
mas de reaseguro.

En virtud de lo expuesto, e se  Minis
terio hk tenido a bien disponer:
* Artículo i.° Dentro del mes siguiente 
a cada trimestre natural, las Compañías 
y Mutualidades reaseguradas en et Ser
vicio de . Reaseguro de Accidentes, del 
Trabajo ingresarán en la cuenta corriente 
que el mismo mantiene en la Central del 
Banco, de España, él importe de la li
quidación por cuotas o primas de rease
guro, cortesfpondienté al mencionado tri
mestre. . 

Si per dificultades de la reasegurada, 
noguera posible formalizar la liquidación 
a que se refiere «i párrafo «ntenor, en d

indicado plazo, ingresará, a buena cuenta, 
una cantidad igual a la liquidada en 

el m¡*mo trimestre del año anterior, )’ 
siemp're dentro del mes siguiente a cada • 
rimestre natural.

En1 este caso, ía presentación de Jas li
quidaciones de cuotas o primas podrá re
tardar se hasta el final del trimestre si
guiente a aquél a que se refieran!, practi
cándose entonces el oportuno ^réajuste.

Articulo 2.0 En todo caso de siniestro 
que proejuzea incapacidad permanente o 
muerte y haya sido aceptado por 1a- en
tidad aseguradora, se unirá al expedien
te que debe presentarse en el Servicio de 
Reaseguro, conforme a la norma sexta 
de la Orden de 13 de agosto de 1942, el 
resguardo ¡justificativo de haber ingresado 
en la cuenta que ésta sostiene en el Banco 
d? España ila cantidad de 25.000 pesetas, 
menos la participación del Servicio por» 
reaseguro en cuo‘a-parte. .

El Servicio de Reaseguro abrirá una 
cuenta corriente de siniestros a cada en
tidad, en l a  cual figurarán como abonos- 
las cantidades qlié'se ingresen con arre
glo al articuló anterior y cualesquiera 
otras que por razón -de siniestros’ deban 
abonarse a a‘quél. Como cargo, figura- 
yán las cantidades que a cada reasegura
da corresporída pagar por su participa
ción en los siniestros que el Servicio li
quide a da Caja Nacional, así como las 
que por cualquier otro concepto, siempre 
relativo a siniestros, sean fambién a car
go de cada entidad'.

Estas cuentas se saldarán dentro de 
fos quince primeros días siguientes a ca
da trimestre natural, edmprendiéndose 
en i la liquidación de saldos todos los 
asientos que figuren en dichas cuentas.'

Si dióho saldo fuera acreedor para el 
Servicio, la reasegurada' deberá ingresar 
su importe en un plazo de ocho días há
biles, a contar dé;la-notificación dél sal- 
do respectivo. Si resultara acr^ecjor para 
la reasegurada, su importe lo pondrá el 
Servicio a su disposición en i^ual plazo* 

Artículo 3.0 El retraso en d  cumpli
miento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en los 1 artículos, anteriores, 
implicará el recargo automático de cada 
uño de los úngresos, en un 10 por 100 ¿e 
su importe, si él retraso, no excede de 
quince días; y en un 20 .por too, si ex
cede deN dicho pflazo. Del retraso supe
rior a dos meses dará cueñta él Servicio 
a este Ministerio a los efectos de la can
ción que proceda.  

Lo qué digo a VV. II. para su coyoci-, 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1945.
 GIRON D E  VELASCO  

limos., S re s .: Subsecretario de este
 

Ministerio y Director 7 general de Previ
sión. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la entidad
industrial que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios el expediente ¡promovido por 

. rederos del Marqués de Montefuerte en 
solicitud de autorización para el tendi
do de una linea para el transporte de 
energía eléctrica que, teniendo su ori
gen en da línea Ubeda-Jódar, propiedad 
de la Compañía Anónima Mengemor, 
termine en las .instalaciones que la pe
ticionaria posee en el cortijo «Los Pro
pios de) Guadiana»,

B sta Dirección General de Industria^ 
de acuerdo con la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a los herederos del Mar
qués de 'Montefuerte para la construc
ción de la línea referida en un recórri- 
do de 12.3S0 metros a la tensión de 
22.500 y .  y 25 KV A . de potencia do 
transporte, de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas^ en la norma undé- 

• cima de la Orden (ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes:

1 .a E stas instalaciones serán termi* 
nadas en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publica
ción en el B O L E T IN  O IFICIAL D E L  
ESTAD O  de esta resolución.

2.a L a  Delegación de Industria- de 
JaéíV comprobará si en el detalle del 
proyecto  ̂ presentado por herederos del 
Marqués de Montefuerte se cumplen la9 
condiciones fijadas en lo^ Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construi
da la linea e instalado el >transforma
dor, las comprobaciones necesarias, por’ 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y Cón relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a  que la presente autorización se 
refiere y  coñ anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación * del suministro de 
energía eléctrica, cfbe autorizará éste o 
lo aplazará de acuerdo con las disponi
bilidades de energía del momento.-

Dios guarde- a V. S. muchos años.
Madrid, 2 /de octubrevde 1945.—El Di- 

' rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación {l*
Industria.de Jaén..
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Convocando a concurso de traslado, para 

proveer en propiedad, la cátedra de 
«Anatomía descriptiva y topográfica y 
Técnica anatóm ica  1 .°» de la Facultad  
de Medicina de Cádiz de la U niversidad

d e  Sev illa .
Se halla vacante en lia Facultad de 

Medicina de Cádiz de la U niversidad de 
Sevilla la Cátedra de «Anatomía descrip
tiva y  Técnica anatóm ica» que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
form e u Jo dispuesto por Orden de esta 
fecha.
 Pueden o p tarla  la traslación los Cate

dráticos num erarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legal mente a la  
vacante y A uxiliares num erarios que ten
gan - reconocido este derecho.

E l orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para  los concursos esta
blece la  L e y  de 29 de julio dé 1943 y 
el R ea i Dedro'o de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aqué
lla, Teniéndose en cuenta, adem ás, los 
¿férvidos qde hubieren prestado o presten 
¿d nuevo Estado.

Los aspirantes que eean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para jtoder tomai* par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
©compañadas de Has hojas de servicios, 
© este M inisterio; ipor conducto y con 
infprm e del Je fe  del Centro donde sirv'en, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo im prorrogable de veinte días, con in
clusión de* líos festivos,, a contar desde 
el siguiente al de la publicación c íeo ste  
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

P ara  su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 19 3 1, 
deberán acreditar, aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de C ate
drático, o deil certificado de haber recla- 
irnulo su expedición V abonado su impor
te, as( como estar depurado.

Este' anuncio se publicará en los «¿Po-. 
letines O ficiales» de tas provincias, (y, por 
¡medio dé edictos, en todo^ los estableci
m ientos públicos de enseñanza' de la n a 
ción, lo cual se advierte para que ila's 
Autoridades respectivas . dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin .m ás que 
este aviso.

Madrid, 3 de septiembre de 1945.— El 
D irector general, IV  O ., !„u is Ortiz.

A nunciando, para su provisión en pro
piedad ,l a  cátedra de «Derecho N atu
ral y F iloso fía  del D erecho», d e  la  
Facultad  de D erecho d e  la U niversi
dad de M urcia.
Se  (halla vacante, en. la  Facultad  de 

Derecho, de la Universidad* de (Murcia 
la  Cátedra de «Derecho N atural y  F ilo
sofía del Derecho» que ha de proveerse 
por concurso .de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos num erarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalm ente a la 
vacante y Auxiliares, num erarios que ten
gan reconocido este derecho.

E l orden de preferencia de .los' aspiran
tes será el qu? para los concursos esta-.

blece la L e v  de 29 de julio de 1943 y 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aqué
lla, teniéndose j?n* cuenta, adem ás, los 
servicios que hubieren prestado o presten 
al nuevo Estado.»

Los aspirante» que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tom ar par
te en este cpneurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
acom pañadas de fas hojas de servicios, 
a este M inisterio, ipor conducto y  con 
informe del Je fe  del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo im prorrogable de veinte días, con in
clusión de lias festivos, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D JvL E S T A D O .

*, .P a ra  su admisión^ al concurso, según 
previene la  Orden .dé 23 de junio de 1-931, 
deberán acreditar aquéllos hadarse en 
posesión del título profesional de C áte
dra'ico, o deil certificado de haber re d a 
mado su expedición y abonado su impor^ 
te, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de fas provincias, y , por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la r a 
ción, Jo cual se advierte para que lias 
Autoridades respectivas dispongan que 
así-se verifique, desde luego, sin m ás que 
este aviso.
 M adrid, 17 de septiembre de 1945.— ^  
Director general, P , O ., L u is Ortiz.

Convocando oposición para proveer la 
cátedra de «An a tom ía descriptiva y to
pográfica y Técnica anatóm ica  2 .0» de 
la Facultad de M edicina de la U niver
sidad de Salam anca.

En cum plim iento de lo dispues'o en 
Orden de esta fecha,

E sta  .Dirección General ha ©cordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo -58 de la  Ley de 
Ordenación de l a , U niversidad £>páño- 
ila, de 29 de julio de 1943, para su pro
visión en propiedad, por oposición direc
ta, turnó ijnrco, la C áted ra d< «Anato- 

•mía descriptiva y  topográfica y Técnica 
anatóm icá 2.0» de la  Facultad  de Medi
cina de la  U niversidad de Salam anca, 
dotada con el sueldo anual de entrada 
de dotf? m il peset as.

P ara  ser adm itidos a - estas oposicio* 
nes- se requieren la s  condiciones siguien» 
tes, exigidas en el Reglam ento vigente, 
de 25 de junio de J9 3 E  en cuanto no 
esté afectado por la  referida Ley y en 
otras disposiciones :

1 . a Ser español. .
2 .a 'Haber cumplido veintiún años de 

edad. 
3 .ª  No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
4 .a E star en posesión del título de 

Doo or, que exige la Legislación vigente 
para el desempeño de lia vacante, o del
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición dél m ism o. -

5 .a Presentar un 'trab ajo  científico es
crito expresam ente para !a oposición.

6 .a H aber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos «años como mínimo, en U niversidad 
del! Estado, Institutos de Investigación 
o Prófesionaleá de la mism a, o deil Con* 
sejo Superior de investigaciones Cientí

ficas, o s e r  Profesor num erario de E s
cuela especial superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza M edia.

7 .a 'La firme adhesión a  los principios 
fundam entales d$l Estado, acreditada 
mediante certificación de la  Secretaría 
G eneral del M ovimiento.

8.a L a  licencia del O rdinario respec* 
tivo cuando se '“rale de eclesiásticos.

9 .a Los Espirantes femeninos acredi
tarán haber realizado e'l «Servicio Social 
dé Ja iMujer» o, en otro caso, la exen-

 ción del mismo.
 10. Los aspirantes que hubiesen per
tenecido a'I Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan tfido funciona
rios públicos ante^ del 18 de julio de 
1936 presentarán - el certificado de de
puración correspondiente, y aquellos a 
quienes no concurrieran ninguna de am
bas circunstancias presentarán una de- ' 
daración jurada de no estar comprendi
dos en dicho. caso.‘

Con la instancia se acom pañarán ne- 
cesariam eive los siguientes docum entos:

a) Certificación ded acta de nacimien
to, legalizada y legitim ada’ en su caso.

b) Certificación del R egistro  Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para 'la obtención del mismo,

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la  condi
ción 10,

e) Certificación de firm e adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedida 
por la Secre 'aría  General del Movimiento.

f) E l trabajo científico a que se refie
re la condición 5 .a de este ©nuncio.

g) L a  certificación o prueba decumen* 
tal de los extrem os indicados en ^ c o n 
dición 6 .a. ( >

h) L a s  aspirantes unirán certificación ' 
expedida por lá  Delegación Nacionail u 
O rganism o autorizado, en la que conste 
haber realizado e l «Servicio Social de 
la M ujer», o la  exención de éste en su 
caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos .presentarán la rxpresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir © esta oposición.

j) A la  instancia deberán .también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico, por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo d e  1940)* y ©cite el Tribunal jus- 
ím earán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 

■>hace referencia la R eal Orden de 12 de 
marzo de U925. D ichas qantidadeá debe- * 
rán se r ' abonadas en la  H abilitación de 
este M inisterio.

y E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 3 .0 del Reglam ento de 25 de 
junio de 19 3 1, y bajo pena de exclusión, . 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este M inisterio, en el plazo 
im prorrogable de sesenta días naturales,
© contar desde el siguiente al de 1© pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Todas Jas solicitudes que lleguen al 
R eg is 'ro  g e n e ra l1 del Departam ento una 
vez caducado el plazo de presentación, 
serán consideradas como fuera /de éste 
y* en consecuencia, excluidos de ja  opo* 
sición sus firm antes.

Ei| referido plazo se entenderá/ amplia* 
do en ocho dias para la recepción dé
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instancias -e asp iran tes residentes en la s  
I<das C a n a ria s  y Posesiones esp añ o las de 

'A frica.
D entro de dicho plazo habrán  de p re

sentarse las solicitudes, acom pañ adas ne
cesariam ente de todos los docum entos an
teriorm ente expresados, no siendo vdlida^ 

’i las peticiones en las q u e se  h a ga  re fe
rencia ¿  docum entación  p resentada en 
expediente de  oposiciones a otras C áte 
dras.

No se adm itirán  después o tras solici
tudes docum en tadas que aquellas qu e 1os 
aspirantes o  lps C e n tro s por los que se 
cursen hayan  depositado en a lgu n a  A d 
m inistración d e  C o rre o s y se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, q u é  ¡lo han 
hecho en p liego certificado v dentro del 
plazo su ficiente para  qu e puedan llegar 
al 'M inisterio a  su debido tiem po.

El presente anuncio deberá publicarse 
,ep los «Boletines Oficiales)) de 'las pro
vincias y en los tablon es de anuncios de 
los establecim ien tos docentes, lo cual se 

, advierte p a ra  q u e , la s  A utoridades res
pectivas dispongan desde lu ego  qu e así 
se verifique sin m ás qu%  este aviso.
' M adrid, 3 de septiem bre de 1945.— ^  
Director gen éral, P . O .,  L u is  O rtiz.

C o n v o c a n d o  a  o p o s ic ió n  p a r a  p r o v e e r  
la c á t e d r a  d e  " F a r m a c o l o g í a "  d e  
la  F a c u lt a d  d e  M e d i c i n a  d e  C á d i z  
(Universidad de Sevilla).

 
En cum p lim ien to de lo dispuesto en 

Orden cíe esta  feoha, ' *
E sta  D irección  G en eral * h a  acordado 

que se anu n cíe, con a r r e g lo ' a  lo d is
puesto en el articuló' ¿8 d*e lá L ey  de O r
denación de  la U n iversidad  E sp añ ola, de 
29 de ju lio  de  1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de « F arm acolo gía»  de 
la F a c u lta d  de M edicina d e  C ád iz de la . 
Universidad^ de S evilla , dotada con el 
sueldo anh al de entrada de doce m il pe
setas.

P ara  ‘ se r ''a d m itid o s  m estas  oposicio
n es 'se  requieren las eóndiciones siguien 
tes, (.yrigidás en »el -R eglam ento v igen te, 
de *25 de  ju n io  de 1931, en' cu a n to  .no 
esté a fectad o  por la referida L ey( y e n 1 
otras disposiciones : - 

r.a Ser español.
*2.a .H aber^cum plido veintiún, años de 

edad.7 ;
i 3.a .. No h a lla r s e 'e l  asp iran te  irícap.aci-- 

tado parSf e jercer ca rg o s  públicos.
4 .a E sta r  en posesión del títu lo de 

Doctor, q u e exige  la L egislació n  vigen te  
para el desem peño de la -v a ca n te , o del 
Codificado-de haber abonado los d e re c h o s ' 
de expedición del-m ism o.*

5.a P resen tar un trab ajo  cien tífico  es
crito exp resam en te para la oposición.

6.a H a b e r desem peñado fun ción  d o
cente - o ^ in V ^ tig a d o ra  e fectiva , du ran te  
do9 áñosvcom o m ínim o, en U n iversidad  

■ del, E stado, in stitu tos de Investigación  o 
Profesionales, de la m ism a, o del Con-* 
sejp*Superior de In vestigacion es C ien tí
ficas, o  ser P ro feso r n um erario, de E s 
cuela espefeial"superior o . C ated rático  de 
Centros' o fic ia les de  ^Enseñanza. M edia*

/.a L a  firm e adhesión a los prineL 
pios' fu n d a m en ta les1 del Estado, a cre d ita 
da* m edian te certificación; de la S ecre
taria G en era l del M ovim iento.

8.* L a  licen c:5* dci O rd in ario  réspecti- \  
?b citando se  trate  .d e  eclesiástico s.

1 \ '

9.a L o s asp iran tes fem en in o  a c redi- 
tarán  haber realizado e l «Servicio  Social 
de la  M ujer» o, eñ otro caso, la exen 
ción del m ism o. -
. 10. Los aspiran tes que hubieren per
tenecido al P rofesorad o en cua lqu iera  de 
su s grados o < ué ha^an sido funciona
rios públicos anees del 18 de ju lio  de 193b 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellosósn  quienes no 
concurrieran  n in gun a de, am bas c ircun s
tan cias presentarán úna declaración ju
rada de no e star com prendidos en d i c ho
caso . v■ »

C on  la in stan cia se acom pañ arán  ne
cesariam en te  los siguien tes docum entos : 

a) C ertificación  del a cta  de nvacimien- 
to,* le g a liza d a  y leg itim ad a  en su caso.
' b) C ertificación  del R egistro  C entral 

'de Penados y R ebeldes.
c) T ítu lo  de D octor o  qertificado de 

haber aprobado los e jercicios correspon
dientes p a ta  la obtención del m ism o.

d) C e rtifica d o  de depuración o decla
ración jurad a, Mndicada en la con di
ción 10.

e) C ertificación  de firm e adhesión a 
los principios \del N uevo E stado , e xp e
dida por .1# Secretaría  G en eral del Mo^

. cim iento. * . , \

f) El trabajo , c ien tífico  a . qu e  se re
fiere la condición qu in ta  de este anunciQ.

g) 'L a  certificación  o prueba docum en 
tal de los extrem os indicado^ eir la  con
dición sexta.

h) Los asp iran tes unirán certificación, 
expedida por la D elegación  N acion al u 
O rg a n ism o  autorizado, en la  q u e  o ,r> te  
haber realizado e l-« S erv icio  Social de ,1a 
M ujer», o la exención de éste en  ?.u 1 aso.

vi)« Los aspiran tes qu e sean ecleriásli- 
co¿ presentarán xIa exp resa  autorización  
de su Prelado respectivo para -poder con
currir a esta  oposición. s
' j)  A la instancia Beberán . tam bién 
unir el resguard o de haber satisfech o  diez' 
pesetas* en m etálico por derechos de for
m ación de expedien te (O rden de 14 d e, 
m ayo  de 1940), y ante e l T rib u n a l justi- 

l ficarán , por m edió de] correspondiente re
cibo, que han abonado 75 p esetas en me- 

' tálico por derechos d é  oposición, a que 
h ace  réferen ciá la ReaT .Orden de 12, de 
m arzo de 1925. D ich as Cantidades debe

r á n  ser a b o n a d a s 'e n  la 'H abilitación  de 
este  M inisterio. . ,

En cum plim iehto de ío dispuesto en 
el artículo* tercero ¿3el R eg la m en to  .de 
25 de jun io de 1931, v b a jo  pena de ex
clusión, las in stan cias habrán de diri
g irse  precisam ente a este  M inisterio, en 
el plazo \im prorrogable de  sesen ta días 

.nturalcs, a con tar desde el sigu ien te  al 
de la publicación de este  anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L 'D E L  E S T A D O .

T o d a s las solicitudes qu e lleguen al Re? 
g istro  gen eral del D ep artam en to una vez - ¡ 
cad u cad o  el plazp de  presentación  serán 1 
con sid erad as co m o  fu era  de ’éste^ y, en * 

^consecuencia, exclu idos M e  la oposición 
sus afirm antes. x. , *

E l referido . p lqzcr /se entenderá, am - 
pJiado en ocho días para  lá  recepción de 
in stan cias de asj!)ir¿ñtes Vesicantes en la s 
ís la s  ;C an arias y  Posesiones españolas de  

^Africa.
D entro de  diclio  plazo habrán de p re

sen tarse las, so licitudes, acom p añ adas ne*- 
cesariam en te de todos los documento.:, an- 
(teriorm ente exp resad os* no siendo váli
das lps peticiones en las q u é  se h a g a  
referen cia a docum entación' p resen tada en

expediente d e  oposiciones a otras cáte 
dras. 

•No se adm itirán después otras, so lic i
tudes docupienta.das qu e a q u e lla s . que 
los aspirantes .0 los C en tros por los que 
se  cursen  h a y a r y d e fio s ita d ó ' en a lg u n a  
A dm inistración  de C orreos v -s e  acredité, 
m ediante el oportuno recibo, q u e  lo han 
hecho en pliego cerlificad ó  v dentro vi 
plazo su llciénfe para que puedan llega r 
al M inisterio a su debido .tiem po.

El presen te: anuncio deberá pu blicarse 
en el «Boletín O ficial»  de las provincias 
y en- lo s'tab lo n es de anuncios de los es- * 
tableciiriientos docentes, lo c u a l  se ad- • 
vierte para q u e las autoridades respecti
vas disppngán desde luego que e.ri se 
verifique sin m ás que este aviso. * 1

M adrid, 27 de septiem bre de 1043.^-. 
El D irector gen eral, P. O ., Lui$ O rtiz.

C o n v o c a n d o  a  o p o s ic ió n  p a r a  p r o v e e r  
l a  c á t e d r a  d e  " F i s i o l o g í a  g e n e r a l  y  
Química b io ló g ica  y  F is io lo g ía  e sp e c ia l"  
de la  F a c u lta d  d e  M e d ic in a  d e  C á d iz , 
de la U niversidad de Sevilla.

En cum plim iento de lo dispuesto m  
Orden d é  esta  fecha,'

E sta  D irección Grdneral h a  acordado ‘ 
qu é  se, anun cie, con a r r e g lo ^ , lo ./dis
puesto en el a rtíce lo  58 d e  la L e y  d é  O r

d e n a c ió n  de la U n iversidad E sp añ ola, de 
29 de ju lio  de 1943, Para si* provisión én 
propfédad, por oposición directa, turno 
único, la  cáte d ra  de «F isio logía  gen eral y  
Q u ím ica  b iológica v F isio log ía  especial» 
de la F a cu lta d  dé M ed icin a  de C ád iz, de 
la  U n iversidad d e  Sevilla , dotada c o n tr i ' 
sueldo an u al de en trada de dbcé mil pe
setas. 5 1  . . , . ,  . . -

Para ser adm itidos a e sta s  oposicio
nes se^requieren las condiciones siguien - - 
tes, exig id as en el R eglam en to  v igen te, .

• de L v  de jun io  de 1931, eh cuán to  na 
•esté afectado por la referida L ey  y . ¡eri ' 
o tras d isp o sicio n es: ’

1 .a Ser español. ' ó
2.a H aber cum plido veintiún año¡$. *de ■’ 

edad.
. 3 .a N o hallarse , e l asp iran te in capaci

tado paha e jercer cargos, públicos*.
. 4'.a , E sta r en posesión d fl título* de 
D octor, q u e e x ig e  la  Legislació n  vigente, 

'p ara  el desem peñó, de la vacan te, o del • 
certificado de h aber abonado los derécjios 
de expedición del m ism o. .

Presentar un ti'aba'jo cien tífico és- 
cr-iio exp resam en te para/ la oposición.

6.a Habeiy desem peñado función clor 
cente o in v e stig a d o ra ' efectiva» du ran te 
dos años, com o m ínim o, en U niversidad 
del E stado, J nstitutos^ de Investigación  o  
Profesion ales de la  misma» o del C o n 
sejo (Superior de In vestigacion es C i ^ t í -  
ficas,' o ser P ro feso r n um erario de E s
cu ela  e sp e cia O m p e rio r  o C ated rático  <le .* 
C entros o ficia les de 'E nseñanza M edia.

7.*’ L a  firm e adhesión a  los.x prlnci- - 
píos fun dam entales del E stado; acréd-.t^- 
da  jneclianto certificación  de la  Secre
taría  G en eral del M ovim iento. *# .

8.a L a  lidericia del Ck'dinario respecti
vo cuando sé  trate de eclesiásticos.

' o.a Los * asp iran tes fem en in os acred i
tarán  haber realizado el V< Ser vicio S ocia l 
d e  la  M ujer» o, en otro caso, la  exen - 
c i^ i del -mismo,

ib .’ L o s asp iran tes qu*e hubieren per-, 
fenecido al P rofesorado en cu a lq u ie m  'de- . 
sus grados o que h a yan  siílo iu n cio» a- #
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rios públicos antes del 18 de julio de 1936  
presentarán -el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de am bás circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acom pañarán ne
cesariam ente los siguientes documentos ;

a) C ertificac ió n  del a c ta  de n a cim ien 
to, leg a liz a d a  y le g it im a d a  ep su casó .

• b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título  de Dpctor ~o certificado de 
haber aprobado los« ejercicios coriespon- 
dfentes para ía obtención del mismo. 

v .d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condi
ción 10.

e) C ertificac ió n  d e  firm e  adhesión a 
lo s  p rincip ios d el N u evo  E sta d o , e x p e 
d id a  por la  S e c re ta r ía  G e n e ra l del M o
vim ien to . .

f) E l  trab a jo  c ien tífico  a q u e  se re 
fie re  Ja» condición q u in ta  de esto an un cio .

g) L a , certificac ió n  o  prueba docum en
ta l de los e x t ra ñ o s  ind icados en la  con
d ición se x ta . '*

h) Los aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional * u 
O rganism o autorizado', en 3a que conste 
habar reafeado e^ «Servicio Social de la 
M ujer», o la exerfeión de éste en su caso.

i) Los- a sp ira n te s  q u e xsean  ec le s iá st i
cos presen tá lftn  la  e x p re sa  autorización  
de su Prelado resp ectivo  p a ra  poder con
c u rr ir  a e sta  oposición.

j) A  la .instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
p o e ta s  en metálico por derechos de for
mación de expediente ^ O rd en  de 14. de 

* m ayo de 1940), y  ahte.eHfKribünal justi
ficarán, pop medio del correspondiente ré- 
qibó, que han abonad0 75  pesetas en me
tálica por derechos de oposición, a que 
hace referencia la R eal Orden de 12 de 
m ateo de 1925. D ichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
el (artículo tercero del Reglam ento de 
2 5  de junio de 1931» y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri
girse precisamente «ste Ministerio,, en 
el plazo improrrogable de sesenta oías  
naturales,* a  contar desde el siguiente al 
de Ja publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  p F T C I A L  D E L  E S T A D O .

To d as las solicitudes que lleguen al R e 
gistro general del Departam ento una vez 
caducado eí plazo de presentación serán 
consideradas com o fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la ópbsición 
sus ftrm'antes.

E l  referido plazo sé  entenderá am 
pliado en ocho días p ara la  récépcíón de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Can arias y Posesiones españolas de 
Africa. \

Dentro de dicho plazo hahráb de pre
sentarse las solicitudes, acom páñadas ne
cesariam en te de todos los documento» an
teriormente expresados, no siendo váli
das las peticiones en lá-9 ique se haga  

, referencia a documentación presentada en 
espediente de oposiciones a otras cáte
d r a s . ’ *  '
;*N o *fce  adm itirán después otras solici
tudes  ̂ docum entadas que aquellas que 

dos aspirantes o los Centros por Jos que 
se cursen hayan depositado en alguna  
Adm inistración de Correos ?  se acredite, 

"p e a la n t e  el oportuno recibo, que lo h an

hecho 011 p liego  c e rt if ic a d o ,y  dentro  del 
plazo su fic ien te  p a ra  que p u ed an  lleg ar  
al M in isterio  a  su  debido ti'empo.

E l presente anuncio  deberá p u b licarse  
en «el «B o letín  O fic ia l»  de las j^rovincías 
y en los tablones de an un cio s de los es
tab lecim ientos docentes, lo cua l se ad 
v ierte  p a ra  qu e  las au to rid ad es resp ecti
v as  d isp o n gan  c}escle lu ego  que a s í se 
verifiq u e  sin  m ás qu e este  av iso .

M ad rid , ^ 7  do septiem bre de 10 4 5 .—  
E l D irector g en era l, P . O ., L u ís  Ortiz.

C on voca n do a oposición para proveer la 
cátedra de « Bacteriología, I nm unología 
y preparación de sueros y v acunas» de  
la  F a c ulta d  de Veterinaria de Córdoba 
(U niversidad  de S ev illa ). 

'E n  cum p lim ien to  de, lo d ispuesto  en 
O rden de e s ta  fech a ,

E s ta  D irección  G en era l h a  acord ado 
q u e  se anuncie,- con. -arreglo  a  lo d is 
puesto  en *el a rtícu lo  58 de la L e y  de p r -  
d e n a c ió n 'd e  la U n iversid ad  E sp a ñ o la , de 
29 de ju lio  de 1943," p a ra  su  provisión  en 
propiedad , por oposición  d irecta , turno 
ú n ico ,t la - cá ted ra  de « B a c te rio lo g ía , In 
m u n o lo g ía  y  preparación  de sueros, y  v a 
cu n as»  de la  F a cu lta d  de V e te r in a r ia  de 
C órd ob a, de# la  U n iv e rsid a d  de S e v illa , 
d o tad a con el sueldo  an u a l de en trad a  de 
doce m il p esetas.

Para* ser  ad m itido s1* a  es.tas oposicio
nes se req u ieren  l i s  condiciones sig u ien 
tes, e x ig id a s  en  el R e g la m e n to  v igen te, 
d e  25 d e  ju n ib  d e  19 3 1 ,  j á \  cu an to  no • 
e sté  a fectad o  por la re fe rid a  ¿ a y  y en 
otr^s d isposiciones :
. i . a S e r  españ ol. . . ’ j  * ' '

2 .a H a b e r cum plido  vein tiú n  an os de 
edad . '

3 .a N o h a lla rse  el a sp ira n te  in cap ac i
tado p a ra  e je rc e r  c a rg o s  públicos.

4 .a E s ta r  en* posesión  del títu lo  de 
D octor, q u e  e x ig e  la  L e g is la c ió n  v igen te  
p ^ ra  el d esem p eñ ó *d e la  v a ca n te , o del

^certificado de h a b e r  abonado los derechos 
d e .ex p ed ic ió n  del m ism o.

5 .a P re se n ta r  un trab a jo  c ien tífico  es
crito  ex p re sa m e n te  p a ra  la  oposición .

6 .a H a b e r  d esem peñado fu n ción  do
cente .0 in v e st ig a d o ra  e fe c tiv a , d u ran te  
d os añ os com o m ín im o, en U n iversid ad  
d el E s ta d o , In stitu to s  de In vestig ac ió n  o

/P ro fe s io n a le s  de la / r n is m a ,g o  del C o n 
se jo  S u p e rio r  d e  In v e st ig a c io n e s  C ien tí
fic a s , o. ser P ró fe so r  n u m e rario  de E s 
cu e la  «especial sup erior o C ated ráticd  de 
C en tros ' o fic ia le s  de  E n se ñ a n z a  M e d ia .

7 .a L a  f jrm e  ad hesión  a  los p r in c í- . 
píos fu n d a m e n ta le s  deí E s ta d o , a c re d ita 
d a  m e d ia n te  certificac ió n  de la  , Secre 
ta ría  G e n e ra l de l' M ovim iento.

8.a L á  Ucencia del Ordinario respecti
vo  cuando se  traté de eclesiásticos,

9.a L o s  a sp ira n te s  fem en in o s a c re d i
ta rá n  h ab er realizad o  e l « Serv ic io  S o c ia l
de la  M u je r»  o, en otro  caso , la  e x e n 
ción del .m ism o. ‘ •

10 . L o s  a sp iran tes  qu e  hubieren  per
tenecido a l P ro feso rad o  en c u a lq u ie ra  de 
su s  g rad o s  o que hayam sido fu n cip n a- 
r io s  públicos a n tes  dell 18  de ju lio  de ick ó  
p resen tarán  e l certificad o  d e  depuración  
corresp on diente , y  aq uellos en q u ienes no 
con cu rrieran  n in g u n a  d e  a m b a s"c irc u n s 
ta n c ia s  p resen tarán  u n a . declaración  .ju 
ra d a  d e  no e s ta r  com prend id os err d icho ‘
caso . - y

C o n  la  in sta n c ia  se acom p añ arán  ne^ 
co saria m en te  lo» sigu ien tes, «documentos :

1

a) C ertificac ió n  del a c ta  d e , ungimien
to, le g a lizad a  y le g it im a d a  en su caso.

b) C ertificació n  del R e g is tro  Central 
de P en ad os y  R eb e ldes.

0) T ítu lo  de D ip lom ado  en Estudios 
Su p erio res  ü le  V e te r in a r ia , equiparad o al 
de D octor por la sép tim a disposición 
tran sitoria  del D ecreto  de 7 de ju lio  de 
1944, °  certificad o  (le h aber aprobado los 
ejercicio^  correspondiente? p a ra  la o b te n - ' 
ción del m ism o .' ' -

d) C ertificad o  de depuración  o decla
ración , ju ra d a , in d icad a  en la condi*' 
ción 10. . a

e) C ertificac ió n  d e  firm e  adhesión a 
los princip ios del N uevo  E sta d o , expe
d id a por la Secre ta ría  G en era l del Mo
vim iento.

f) E L  trab ajo  c ien tífico  a q u e  se re
fie re  la  condición q u in ta  .do este  anuncio.

g) L a  certificación  o prueba docum en
ta l-d e  los extrem os ind icados en la  con
dición se x ta . . * & ^

h) L o s  a sp iran tes  un irán  certificación , 
(expedida por la D elegación  N acional u 
O rg a n ism o  autorizado, en la  q u e  «conste 
haber renlizadoycl ((Servicio So c ia l de la 
M ujer» , o la exención de éste en su caso.

1) L os a sp iran tes  q u e  sean  eclesiásti
cos p resen tarán  la  e x p re sa  autorización 
de P re lad o  resp ectivo  p a ra  poder con
cu rrir  a esta  oposición .

j)  A  la in stan c ia  * deberán' también 
u nir el re sg u a rd o  de haber satisfech o  diez 
pesetas eh m etá lico  por derechos de for
m ación  de exp ed ien te  (O rden -de 14  de 
m a to  de 1040), y  an te  e l T r ib u n a l justi
f ic a rá n ,% o r  .ynedio de] correspondiente re- • 
ribo , q u e  han abonado 75 p esetas en me

t á l ic o  por derechos de  oposición , a  que 
h a c e ” re feren c ia  la  R e a l O rden de 12 de 

’ m árzo  de 1^25.* D ich as  can tid ad es debe
rán ser ab o n a d as en ia  H ab ilitac ió n  de 
este M in isterio .

E n  cum p lim ien to  de lo d isp u esto  en 
el q rtícp lo  tercero . del Reglam ento^ de 
25 de ju n io  de 19 3 1 ,  y  b a jo  pen a de e x ^  
chiscón, ia'S; in sta n c ia s  h ab rán  d e  diri
g irse  p rec isam en te  a e ste  M in isterio , en 
el plazo im p ro rro g ab le  de se se n ta  días 
n a tu ra les , a # co n tar  desd e  el s ig u ien te  al . 
de l a  pub licación  de c$te  an u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E ST A D IO .

T o d a s  la s  so lic itu des que llegu e n -a l Re-* 
gistro  g en era l del D epartam ento* una V e Z  

cad u cad o  el plazo de presentación  serán 
c o n sid erad as  com o fu e ra  d e  éste  y *  #en 
con secu en cia , exc lu id os d e  la  oposición', 
sus firm a n te s . .

E l  referid o  p lazo  se * en ten d erá am
pliad o  en och o  d ías  p a ra  fécepción de 
in stan c ias  de a sp iran tes  residen tes en las 
Is la s  C a n a r ia s  y P o sesio n es esp añ olas de 

'A fr ic a .' ♦ 1
D en tro  d e  dicho p lazo h ab rán  de pre

sen tarse  la s  so lic itu d es, acom p añ ad as ne
c esa riam en te  ,de todos los docum entos an
teriorm en te exp resad osT " no siendo váli
das la s  petic iones en la s  q u e  se  haga 
re feren c ia  a docum entación  p resentada en 
exp ediente  de oposiciones a  o tra s  cáte- 
d ras . ' .

No sé  a d m itirán  después o tras  solici
tudes d o cu m en tad as q u e  a q u i la s  * que 
los a sp ira n te s  o los C en tros por los que 
se  cu rsen  h a y a n , d ep o sitad o  en alguna 
A d m in istració n  de C o rre o s  y  se perédite, 
m ed ian te  e l oportuno reéibo, q u e  lo han 
hecho en pliego* certific a d o  y ‘dentro 
plazo su fic ien te  p a ra  que puedan llegar 

b a l M in isterio  a  su debido tiem po, t
E l  presente an un cio  d e b e i^  publicarse 

en e l ((Boletín O fic ia l»  d e  lasV>rovincias 
' ^  -  •
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y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual vse ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego que «sí se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 5 de octubre de 194^.— Kl Di
rector general, P. O.,  Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

D i c t a n d o  in st r u c c io n e s  p ara la p rovisión  
por c o n c u r s o  de tr aslado  de u na  cátedra  
de « C i e n c i a s  N atu r a le s»  v aca n te  en e l 
I n st itu to  N a c io n a l  de E n s e ñ a n z a  M e 
dia d e  Alcoy.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alcoy \N 
cátedra de ((Ciencias Naturales», que lia 
de proveerse por concurso de traslado, 
eonform*; a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar á da traslación los C a 
tedráticos numerario^, y excedentes, < és
tos en -las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de lo* nspirnm 
tes será el que -establece eb artículo ter
cero del Decretó^de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos ^pirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicio, a este jVfinisterio, por conducto y 
con .el iríforme del Jefe dek Centro don-, 
de sirven,, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde e l ' siguiente al de publicación 
de e s t e , anuncio en el B O L E T I N  0¥ U  
c i a i / d e l  E S T A D O . .

Los Directores de los Centros dirán 
cumplimiento a' lo dispuesto en la O r 
den de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Órden de 23 de junio de 
1931, deberán .acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de C a 
tedrático o del certificado de haber recla
mado su expedición.

Los eclesiásticos deberán justificar au
torización expresa de' su * respectivo Pre- , 
lado (Orden de 27 dé octubre de 1942).

Este anuncio se ^publicará en e L  «Bo
letín O fic ia l»  de ras * provincias, y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la N a
ción, l o v cual se advierte para que tas 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 

\aviso que el presente. . .
, ¿Madrid, 5 de octubre de 1945.— El Di
rector general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provisión 
por concurso de traslado de una cátedra 
de «M atemáticas» vacante en el I ns
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Pontevedra.

Se halla vacante* en el Instituto N a 
cional de Enseñanza M e d ia r le  Ponteve

d r a  una cátedra de «Matemáticas»* que 
ha desproveerse por concurso de trasla
do, conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación I09 C a 
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de <1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece e l artículo

tercero del Decreto de 5 de septiembre 
dtj 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de Jas hojas de ser
vicios, a este- Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe., del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente ni de publica
ción de esto anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . Los Directo
res d e j o s  Centros^ darán cumplimiento 
a lo dispuesto ^n la Orden de ct> de di
ciembre de 1944.
' Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931,

, deberán acreditar aquéllos hallarse' en 
posesión del't ítu lo  profesional de Cate
drático q sdel certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa ele 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de, 

. octubre de 1942)* „ '
Este anuncj^i se publicará en el «Bo

letín Oficiab> de las provincias, y, por 
piedio de edictos, en to(Jú$ fos estableci
mientos públicos de elíseñanzíi de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde'luego? >in más avi
so que el present-e.

Madrid, 5 de octubre de 1945.-— El Di
rector general, ' Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras  H idráulicas)

Anunciando subasta de las obras de sa
neamiento de Bogarra (Albacete).

H asta las trece horas del día io de no
viembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras H idráulicas de la Direc
ción General -de O bras ‘Hidráulicas, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta. . . * '

El presupuesto de contrata, asciende 
a 158.201,41 pesetas.

L a fianza provisional, a ^ .164,03 pese
tas.

La subasta se iverificará e n -la  citada 
Dirección General d e -Obras H idráulicas. 
el día 12 de noviembre del año actual, a 
las once horas tre m a  mi-ñutos.
, Eif proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante eb mismo 
plazo, en dicha Seccióii de O bras H idráu
licas, y el modelo %de proposición y dis
posiciones para Ja presentación de pro
posiciones y  celebración de la subasta 
son 'los que siguen : .

Modeló de proposición

Don .......  vecino de  provincia
de ....... . s%gún cédula personal fiúm e
r o  , con residencia en ....... , provin
cia de...............calle, de ..........   núm. .... .. .
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
d ía ...... y de las condiciones y requisitos
qde se exigen para la adjudicación, en
publica subasta, de las. obras de ........, se
compromete a tom ar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y  con
dicionas, por lia cantidad de -

 (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que  no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
meta-el* proponente a la ejecución de las 
obras, así- como toda aquella c n ‘ que ee 
añada alguna cláusula).

Animismo se •■•compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir ¡los careros de cada oficio y ca- 
egoría empleados eu las obras,, por jor

nada ilegal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por Real O r
den de 36 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
 proposiciones y  l a  celebración de la 

subasta

L a s proposiciones, ajustadas, al mode
lo precedente, se redactarán en castella
no y se extenderán en papel sellado de 
cuadro pesetas y cincuentanréntim os. •
■ Se presentarán en la$ oficinas, y du
ran e. la» horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cuail se consig

n a r á  que son para esta contrata, acom
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en* su caso, . pueda ostentar el propo
nente.

Avi a  vez, pero por separado y á * la  
vista, deberá asimismo ^presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja  General de 

.Depósitos, o en s u r  sucursales, la canti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en m e‘áilico o en efec. 
tos de la Deuda Pública olí tipo asig
nado por las disposiciones vigentes, en 

*  concepto de garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando al resguar
do la póliza de adquisición de dicho» 
efectos. En este últim o\caso, se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 por , 
100, precisamente en .m etálico, para res
ponder de Ja falta de reintegro de los do
cumentos presentados, si la  hubiere. ' „

C aso de presentar proposición alguna' 
Sociedad,, Empresa o Com pañía, deberá 
acompañar a  la m ism a la certificación 
exigida por el .artículo 6.° del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre de 
188Ó, pero en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a  una licitación por pujas a .la  llana 
durante eil ‘término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio- 
nes, y, si terminado dicho plazo subsis
tiere la igualdad, se decidirá yor medio 
de iun so rteo , la adjudicación del servi- 
cio.£ •' k

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en' 
el Registro M ercantil, y acuerdos * deí 
Consejo de Administración, con J a s  fir
mad legitim adas que autoricen taíl que 
firme la proposición* para tomar parte en 
la subasta, acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediapte certificación de la  
Sociedad, con las firmas legitim adas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe .acompañar certificado de legalidad 
de la  documentación que presente refe-
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reme a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa ma
rión en España.

Los que concurran a 3 a subasta debe* 
rán acreditar, previamente a  la celebra- : 
ción de ésta, que se hallan al •corriente ¡ 

el pago del subsidio para l a ' vejez, i 
seguro obligatorio, accidentes del traba- ; 
jo  y contribución industrial o de #utili- j 
dades. ' j

Madrid, 4 de oc ubre d‘#  1945.— El Di- i 
rector general, Francisco ('Jarcia de Sola, i

Anunciando subasta de las obras de  
saneamiento de Gibraleón (Huelva). 

Hasta las trece horas del día 10 de r.o- j 
viem brede 1945 se admitirán en la Sec- j 
ción de. Obras Hidráulicas de la Direc- j 
ción General de Obras Hidráulicas, du-. j 
raote las horas de oficina, proposiciones » 
para esta subasta. ■ i

E! presupuesto de conüala asciende a 
4.14.803,02 pesetas.

1.a lianza provisional, a 8.296,0b pese- ! 
tas. i

La subasta se verificará en la citada ¡ 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 12 de noviembre próximo, a las 
once horas quince minutos., ' ü

El proyecto y pliego de condiciones es. j 
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección tíe Obras Hidráu
licas, y el modelo» de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración tíe la subasta son 
los que siguen :

Modelo de proposición

Don ............  vecino de .. . . ...... provin.
cía de ............  según cédula personal
número ............  con residencia en ........ ...,
provincia de calle de ....... núm. ........
enterado del anuncio publicado en e! BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
día ...... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ....... .
se compromete a  tomar a  su cargo la 
ejecución de 3 as mismas, con estricta s u y  
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, ilisa o llanamente, él tipo fija* 
do, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no &e exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cénTmos, 
escrita en letra, por 3a que se compro-/ 
xpete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada ailguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han <fe per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal • de trabajo y por horas extraordi
naria?, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden , 
de -'2ó de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la .

subasta j

Las proposiciones, ajustadas al mode- j 
lo precedente, se redactarán en castélla- ! 
no y se extenderán en papel sellado de j 
cuatro peseta? y cincuenta céntimos. | 

S e  presentarán en las oficinas, y du-.j 
raate las horas marcadas aa  el anuncio,

v~" ~ . 1 } bajo sobre cerrado, en el cual se consig- j
•í nará que son para esta contrata, acom- i
¡ pañande a las mismas el poder o docu-
• mentó que acredite la  representación que, j  
j en su caso, pueda ostentar el proponente, i 
; A 3 a vez, pero por separado y a la ! 
j  vista, deberá asimismo presentarse el
i oportuno resguardo justificativo de ha- 
| ber consignado en la Caja General de 
| Depósitos, o en sus sucursales, la can- 
i tidad que se expresa en el anuncio co- 
| mo fianza provisional, en metálico o en 
t efectos de la Deuda Pública al tipo asig- j 
j nado por las disposiciones vigentes, en ¡
¡ concepto de garantía para tomar parte, t 
¡ en la subasta, acompañando al resguar- ¡
| do la póliza de adquisición de dichos | 
i efectos. En este último caso, deposita- I 
; rá una cantidad no inferior al 10 pet i 

100, precisamente en tnetálico, para res- ! 
i ponder de la falta de reintegro de los I 
| documentos presentados, si la hubiere. ' 
j  Caso de presentar. proposición alguna j 
j Sociedad, Empresa o Coéipañía, deberá 
j acompañar a  Ja misma 'la certificación ¡ 

exigida por el artículo 6.° del Real pe- j 
creto de 24 de diciembre de IQ2S. I

j De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

• La subasta se celebrará con sujeción a 
la Instrucción de 11 de septiembre de

f 1886, pero en el caso de presen'arse dos 
i proposiciones iguales, se procederá a :  e' • 

acto a una licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquellas propo
siciones, y, ,si terminado dicho plazo sub
sistiere la igualdad, decidirá por me- 
dio de un sorteo la adjudicación del ser- i 
vicio. » , |

Si concurre alguna Sociedad, debe ¡ 
acompañar .lia escritura social inscrita e«i 
el Registro 'Mercantil, y acuerdos . del 
Consejo de Administración, con las fir
mas Jegi’ imadas que autoricen al que fiv- 
me la proposición para tomar parte eh 
la subaste, acreditando si éste ejerce al- j  
gún cargo mediante certificación de la I 
Sociedad, con las firmas legitimadas y i 
el documento legalizado. ^

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien ¡ 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen o biem por el Cónsul de esa 
nación tw España. ‘

Los qu^ concurran á la subas'a debe- j 
rán acreditar, previamente a la celebra- j 
ción de ésta, que se hallan al corriente en 
el pago del subsidio para la vejez, se
guró obligatorio, accidentas del trabajo y , 
contribución industrial o de'utilidades.

Madrid, 4 de octubre de 1945.—E l Di
rector general, Francisco García tíe Sola, 

e

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas a B e l i n c h ó n 
(Cuen ca). 

Hasta las trece horas del día 10 de no- 
I viembré del’ año actual se admitirán en 
¡ la Sección 'de Obras Hidráulicas tíe la 
1 Dirección General de Obras "Hidráulicas,
¡. durante las. horas d e 'oficina; proposicio- | 
j nes para esta subasta. •  ̂ J
¡ E l presupuesto de contrata asciende a j 

239-2¿9i W  pesetas.

j L a  fianza provisional, a 4.785,18
I ta-s*

La subasta se verificará en la citada 
¡ Dirección General de Obras Hidráulicas 
i el día 32 dé noviembre próximo, a las 
¡ once horas. # ,

El proyectó y pliego de condiciones es
tarán de mauiíiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Objras Hi
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la  presentación de pro. 
posiciones y celebración de la subasta 

\ son los que siguen :
¡

1 Modelo de proposición

j Don ....... . vecino de ........  provincia
i de  .V según cédula personal núm, .
I cün residencia en ....... , provincia‘de .......
j calle de ........, núm. ....... enterado del
| anuncio publicado en él B O LE T IN  O F L  
| C IA L  D E L  ESTAD O  del día ...... y dé
¡ las condicione? y requisito? que se exi- 
I gen pafa lia adjudicación, en pública su- 
I basta, de las obras de se compro-
í mete a tomar a su cargo la ejecución tíe 
| las mismas, con estricta sujeción a los 
I  expre.-ados requisitos y condiciones, por

la can idad de .......
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo, , lisa o llanamente, el tjpo fija
do ; adviniendo que será desechada toda . 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos,

. escrita( en letra, por la que se compro
mete el ppoponente a la ejecución de las 
obras, así como’ toda aquella en que se 
áñada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones «mínimas que han de perci
bir-tíos obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de ‘*rabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos'fijados por 
la Junta creada por Real Orden de 26 ¿le 
marzo tíe 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las próposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se. redactarán en castellano 
y sé extenderán en papel sellado de cua
tro pesetas y cincuenta céntimo?.

Se presentarán eccla? oficinas y duran
te las hora ŝ marcadas en el anuncio, ba
jo sobre cerrado, en el cuál se consig
nará que son para es:a contrata, acom
pañando a lasN mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el propo- 

cnente. *
A la vez, pero por-separado y a la 

vista', deberá asimismo ' presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado tn la Caja General de De
pósitos, o en sus sucursales, 3 a cantidad 
que se expresa ep el anuncio como fian
za provisional,- en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, concepto de 
garahtía, para tomar parte/ en la subas- . 
ta, acompañando al resgqardo la póliza 
de adquisición de dichos efectos. En este 
último caso., se depositará una cantidad « 
no inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de la falta 
de reintegro de Jos documentos presen
tados, si la hubiere.

t a s o  de presentar proposición alguna 
Sociedad/ Empresa o Compañía, deberá
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acompañar a la misma la certificación 
exigida^ por el articulo 6.° del. Real, De
creto de 24 de diciembre de 1928.

D e  cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre «de 
¡886, pero, en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto a una iicitación por pujas a  la lla
na, durarrte el ‘.érmino de quince minu
tos, entre los autores de aquellas propo
siciones, y, si terminado dicho plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concprre alguna Saciedad, debe 
acompañar ila escritura social inscrita en 
en el Registro (Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas ilegitima 1 * que' autoricen al que 
firme la proposición para f.omar parte en 
la subasta, acreditando si éste^ejerce al-* 
gún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y 
el documento (legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de ía documentación que presente 
referente a su ‘personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de I^paña en la na
ción de origen o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

•Los que concurran a la subasta debe
rán 'acreditar, previamente a la celebra- 
cln d e .é í 'a ,  qne se hallan al corriente 
en el pago del subsidio parp la vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del traba
jo y contribución industrial q de utili
dades.

. Madrid, 4 de octubre de 1945.— El Di
rector generail, Francisco García de Sola.

Autorizando al Sindicato de Cultivadores  
de R em olacha de Castilla la Vieja,  

domiciliado en Valladolid, para derivar del 
río Pisuerga, en término municipal de 
G e r i a  (Valladolid), en e l  p u n t o  d e  s u  
desembocadura en e l  r í o  D u e r o ,  h a s t a  
600 litros de agua por segundo con des

tino a riego.
*. Visto el expediente incoadó a instan
cia de 'don Filemón Alvaro Prieto, en- 
concepto de Vicepresidente, én funcio
nes de Presidente, del Sindicato de Cul- • 
tiyadores de Remolacha de Castilla la 
Vieja, ipara aprovechar aguas del río 
Pisuerga,^ con destino a riegos, en tér
mino municipal dé Geria (Valladolid), ' 

lEste Ministerio, dé acuerdo con la 
propuesta 'de la Dirección General -de 
Obras Hidráulicas ha resiueito acceder 
a lo solicitado con jjujeéión a las si
guientes condiciones:

i .a. Autorizar al Sindicato de Culti
vadores de Remolacha de Castilla  la  ̂
Vieja, domiciliado en Valladolid, para- 
derivar del río Pisuerga; en término mu. / 
nicipal de Geaía (Valladolid) en el pun
to de isu desembocadura en el río Due
ro hasta 600 litros de agua por segun
da con desatino al riego de una super
ficie de 600 hectáreas de terreno, con
cediendo la ooupac.ión dé' los terrenos 
de /^íominio publico necesarios «para -lai 
ejecución*

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado suscrito pór 
el Ingeniero de Caminos don Juan Bau„ 
tisia Varela Fernández, fechado en Va*- 
lladolid el 31 de julio de 1943.

3.a Estas obras estarán bajo Ja ins- 
. pecoj^n y vigilancia de la Jefatura de

Aguas dé la Cuenca del Duero, así romo 
su conservación y explotación, siendo" 
de cuenta de los peticionarios los ga s
tos que f*$to origine y quedando facul
tada dicha Jefatura para aprobar 

, variaciones de detalle que,„ sin afectar 'a  
la esencia de la concesión, puedan ser 
introducidas en el proyecto, sin- -cuyo 
requisito no pueden ser llevadas a n abo.

4.^ Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses siguientes a la fecha 
de publicación de esta concesión en ei 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y deberán estar terminadas en .el de 
dieciocho meses, contado a partir de la 
fecha de su iniciación. ' í?
. 5 . a IE1 concesionario d a r & conoci. 

piiento a la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del mrero tanto del principio de 
estas obras^k'-omo de su terminación y 
cuantas incidencias ocurran durante lafc 
mismas.

Una vez terminadas serán reconocidas 
por la Jefatura de Aguas, levantándose 
acta de ello l a ‘que constará si s.e\han 
(umplido las .condiciones de la conce
sión, el estado dé conserv ación . y los 
nombres de los fabricantes o construc
tores españoles que hayan .suministra
do el material, siendo cíevadaoeste acta 
a la- aprobación superior, sin cuvp re
quisito no podrá darse comienzo a la 
explotación (de las obras,

6.a El concesionario queda obligado 
a resarcir de los perjuicios que irrogue, 
siempre que éstos sean debidamente de. s 
mostrados a la Sociedad «tíl Porvenir 
de Zamora», por la' merma, de caudal 
que con su aprovechamiento pueda oca
sionar a los -de dicha Sociedad estable
cidos én si día de la fecha.

7.a El concesionario queda obligado 
a abonar a la Confederación Hidrográ
fica del Duero u Organismo que la sus
tituya eU importe de la tarifa que rija 
en cada momento por el consumo del 
agua que se concede y que por estar 
sft/üadá la toma en la confluencia del 
Pisuerga con el Duero procederá indi
ferentemente de una u otra cuenca y, 
p orfío  tanto, resultará sumamente fa
vorecido, el aprovechamiento que se pre
ten d í  ipor las obras 'de regulación dé 
arribad, unas ya realizadas” y otras en

.plan de realizarse.
&,a Se otorga esta concesión por él 

plazo de^noventa y nueve años sin per
juicio dé tefeero, dejando a ■ $alvo el 

'derecho de propiedad y con la obliga
ción Ide ejecutar las obras necesarias 
f>ara sustituir o conservar Jas servidum
bres existentes. Transcurrido este pla
zo pasará la concesión a la Comunidad 
de Regantes, (que debe formarse en la 
forma v condiciones que establece el 
artículo" 188 de la Ley de Aguas.

' 9.a En ningún caso responderá la
Administración de los daños y perjui
cios. que por falta cíe la dotación de 
agua concedida pudiera reclamar el con. 
cesionario. Tampoco tendrá éste dere
cho, salvo la expropiación correspon
diente, a reclamar daños  ̂ y - perjuicios • 
ti, "por decisiones «de la. Administración,

motivadas por el interés público,  hu
biera necesidad de disponer de todo o 
de parte del cáudal que sé concede o 
bien ocupar las obras que se ejecuten. 
La  Administración podrá tomar los vo
lúmenes de agua (indispensables para 
las obras* p údicas,  pero sin perjudicar 
las obras de la concesión.

10. 1E 1 valor de las obras, instala
ciones y de la misma concesión, queda
rá en todo tiempo afecta en primer tér
mino al cumplimiento de las obligacio
nes del ‘concesionario.

11. Se cumplirá lo determinado en 
el Real Decreto de .13 de diciembre 
de 1924 para la. lucha contra el palu
dismo.

12. El concesionario deberá tenér 
constantemente en buen uso las obras 
e instalaciones y prestar el servicio de
bidamente1, no pudiendo introducir re
formas sin la autorización pertinente 
de la Administración. ,

13. Se ¿aprueban las tarifas que figu
ra n  en el provecto, base .de  esta conce-, 
'sión con el carácter de tarifas máximas.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previs-' 
tos en las disposiciones vigentes, pro- 
cediéndose según los trámites señalados 
en la 'L e y  y Reglamentos de Obras *P<¿- 
blicas. • .

Y  habie.ndo aceptado el peticionario 
.las preinsertas condiciones’ y remitido, 

.póliza de ¡¿olpesetas, según "dispone la 
vigente Ley cjel Timbre, que queda uni
da al expedí?ute, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico para 
su conocimiento y el del Sindicato intei 
resado v ‘ demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de, la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos añps.
Madrid, 26 de septiembre de 1945“..—  

)El Director general, P. D., Menéndez 
Boneta.

Sr, Ingeniero je fe  de A guas de la Con
federación Hidrográfica» del Duero.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas 

Autorizando a doña Margarita Vicente 
Fontán para ampliar la concesión que 
le fue otorgada por Orden ministerial 
de 2 de agosto de 1941 para aprovechar 
terrenos en la ensenada de Coya, ría de 
Vigo.

Visto- el expediente incoado por la 
Jefatura, dé Obras Públicas de ^Ponte- 

^vedra, a .instancia de doña Margarita 
Vicente Fentán, para ampliar la conce
sión que le fué otorgada por Qrdén ¡ni-' 
nisterial de 2 • ¿e  agosto de 1941, para 
aprovechar una parcela en la zona ma- 
rítimo-terrestre de la ensenada ĉ e Co
ya, en la ría de Vigo, destinada a cons
truir unos edificios dedicados a  indus- 
triía de conservas o derivadas de la 
pesca; . *

Resultando que f formulada petición 
análoga con anterioridad, fué re.meltq 
por e*ta Dirección General, en 25 éfe 
marzo de 1942, devolver el expediente 

*.a -La Jefatura,^de Obras Pública# de
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P o n te v e d ra , p a ra  m odificación  del p ro 
y e c to  por e l con cesio n ario , con a rre g lo  
a  do con sign ad o  en el in fo rm e de la 
J u n t a  d e  O b ra s  del pu erto  de V ig o . 
L a  ¡petición fu e d e se stim a d a  por O r
d en  m in isteria l de 3 de febrero  de 
*943 ;

R esu ltan d o  que ?s a fectad o  el te rre 
no c u y a  ocupación  s t* so lic ita  por el 
p ro y e c to  d e  cam in o  d e  en lace  de las 
d á rse n a s  del B e rb é s  y B o u z a s  y en el 
n u evo  p ro yecto  q u e  a h o ra  p resen ta  
son aten d id as la s  p rescrip c io n es  d e  la 
ju n t a ,  proponiénd ose una solución pro
v is io n a l en la  p a rte  que h ab rá  d e  ser 
o cu p a d a por el camine.*, h a sta  tanto ' 
q u e  sea  é s te  c o n stru id o ; '

R e su lta n d o  que ha sido som etida la 
p etic ión  a  in form ación  p ú b lica , sin que 

(se  h a y a  p resen tad o  reclam ación  en con
tra , y  l a  in fo rm ació n  oficia l h a ' sido 
fa v o ra b le  a l o to rg am ien to  de la conce
s ió n , con sign an d o  condiciones que son 
re co g id a s  en la  p r o p u e s t a ;

C o n sid e ra n d o  ’ que en el p ro yecto  se 
c ie r ra  e l ■ terreno en t .\ fren te  con u na 
a lin eació n  lim ita d a  por el b ord e d e B c a 
m ino , qu ed and o  fu e ra  la  zona de v ig i
la n c ia  lito ra l que en .su d ía  se rá  ocu
p a d a  por el c a m in o ; , •

C o n sid e ra n d o  qu e, con el nuevo  pro
y e c to , qu ed an  sa lv a d a s  la s  c ircu n stan 
c ia s  q u e  im pid ieron  en fech a  an terio r  
.autorizar la  e jecu ción  de la s  oty-ras, d e 
b iend o ser au to riz a d a s  con cará cter  
p ro v is io n a l la s  ob ras de  la  zo n a de v i
g ila n c ia  lito ral y  la  p a rte  d e  ra m p a  
a fe c ta d a s  p o r  e l proyectó ; d e  cam in o  
d e  en lace  de la s  d á rse n a s  del B e rb é s  
y  B o u z a s , qued and o  o b lig ad o , en ta l • 
c a so , e l con cesion ario  a 'd e ja r  lib re  el 
¿terreno, sin derech o  a ind em nización  
a lg u n a ;

C cjnsideran do q u e  no e x is t e inconve- 
* rúen te  ni p erju icio  p a ra  los serv ic io s  
d e l p uerto  en acced er a  lo  so lic itad o , 
co^  la s  condiciones p ro p u e s ta s ;

C o n sid eran d o  q u e  la con cesión  debe 
s e r  o to rg a d a  con c a rá c te r  oneroso , e s to  
t s ,  su je ta  a l pago  de un can o n ,

E s te  M in isterio , de acu erd o  con la  
D ire cc ió n , G e ñ e ra l dp. P u e rto s  y  S e ñ a -  
íe s  M a r ít im a s, h a  re su e lto :

A cced er a lo  so lic itad o , con  la s  con
d ic io n e s s ig u ie n te s : '

1 . a S e  au to riz a  a doña M a rg a r ita  
V icen te  F o n tá n , pa ra  am p lia r  la  concesión 
q u e  le  iu é  o to rg ad a  por O rden m in isteria l 
d e  2 de ag o sto  de 19 4 1, ap rovech an d o  
terren o s  d e  la zona m arítim o -terrestre

la  en sen ad a d e  C o y a , d e  la  r ía  d e  
¡Vigo. ’

2.*  L a s  o b ra s  se e jecu tarán  con 
a r re g lo  al pro yecto  su scrito  en V ig o  
e l 15  d e  abril d e  1943 por e l In g en iero  
d e  C a m in o s  don E d u a rd o  C a b e llo . N o 
p o d rá  se r  d estin ad o  'e l  terren o  con ce
d id o , ni la  ra m p a  en  él co n tra íd a , a 
u s o s  d is tin to s  d e  aq u ello s  p a ra  q u e  se  
con ced e, sin  la  tram itació n  del oportu
n o  e sp e d ie n te , quedando obligado* el 
con cesion ario  a c o n se rv a r  la s  o b ra s  en 
buen estad o .

3 .a E s t a  concesión se o to rg a  a tí- 
p red aric , sin ¡plazo lim itad o , sin

p e rju ic io  de tercero , de jan d o  a  sa lv o  el 
d erech o  d e  propiedad  y  con su jeción  a 
lo d isp u esto  en el a rtícu lo  47 de la 
vigen te  L e y  de P u erto s.

4 .a ‘Las. obras de la zona de \ igi- 
lan cia  lito ral, en el fren te  norte  y - l a s  
<lr  la ram p a  em b arcad ero , >e a u tu .'/a n  
con ca rá cte r  p ro vis io n a l, qued and o.-ob li
gad o  el con cesion ario  a  d e ja r ' libi'r- el 
terreno y re t ira r  los m a te ria le s  en el

A p la z o ,d e  d o s m eses, cuando a s í sea  je - 
querido  por la s  o b ra s  y , se rv ic io s  del 
ptu 'rto . L a s  ob ras del cam ino  no. po
drán ser d em orad as'- ni in terru m p id a s, 
por el con cesion ario  b ajo  p retexto  a l
gu n o , siendo d e stru id a s  por la J u n t a  
o -em bebidas en ' la c bra la s  co n stru c 
c iones c ita d a s , cuyos m ateria les  no hu
yan sido re tira d o s.

5 .a E l con cesion ario  ab o n ará  el ca
non d e  'u n a  peseta  por m etro cuadrad o  
oó sup erfic ie  a c o p a d a  y  año, por se
m estres  ad e lan tad o s, en la C a ja  de la 
Ju n ta  d e  O b ra s  del P u erto  de V ig o  y  
a p a rtir  d é  la fecha del rep lanteo  d e 
la s  o b ra s.

E s te  canon será  re \ ¡sa b le  y, .por 
tan to , v ariab le , por acu erd a  d e  la  A d
m in istra c ió n , qued and o  o b ligad o  el 
con cesion ario  a l pago  de los a rb itr io s  
esta b le c id o s  o qu e  se estab lezcan  en 
el puerto  de V ig o , com o si la s  o p era
c iones se verificasen , p o r .sus m u elles 
y  ra m p a s , a s í  com o 1 al p a g o  d e  los a r 
b itrio s  esta b le c id o s  o q u e  se . e s tab lez
can  sobre- la pesca.

6 .a .El con cesion ario , en el p la z o  d e  
un m es, a  p a rt ir  d e  la  fech a  d e  la 
concesión  y , en  todo caso , a q te s  del 
rep la n te o , e le v a rá  al 3 por 100  de l im 
p o rte  de la s  o b ra s  la fian za d e p o sita 
da y  re in te g ra rá  e sta  con cesión  con 
arreg lo  a  lo d isp u esto  en la  v ig e n te  
L e y  del T im b re . D ich a  fian za  se rá  d e 
v u e lta  aL co n cesio n a iio  u n a vez a p ro 
bada el a c ta  d e  recep ción  d e  la s . o b ra s.

7 . a L a s  o b ra s  s^rán  re p la n te a d a s  
por el In g en iero  J e fe  d e  O b ra s  P ú b li
c a s  d e  la  p ro v in c ia  o In gen iero  su b 
alterno  en q u ien  d e le g u e , con in terven 
ción d e  la  D irecc ió n  fa c u lta t iv a  del 
p u erto  de V ig o  y  con  a s is te n c ia  del 
co n cesio n ario , le v a n tá n d o se  a c ta  y  p la 
no del resu ltado* en cu y o s  do cum en tos 
se  h a rá  c o n sta r  la  su p erfic ie  d e l terre
no .concedido. E s t a  a c ta  y plano se  so
m eterán  a la  ap ro b ació n  d e  la  S u p e - 

¡r ío rid a d , q u ed an d o  .c b f ig a d o  'e \ con ce
sio n ario  a / s o l ic i t a r  de la  J e fa t u r a  de 
O b ra s  P ú b lica s  la p rá c tica  del re p la n 
teo y  a  c o n sig n a r  el im p o rte  d e  su /  
p re su p u e sto  en la  P a g a d u r ía  d e  la  J e 
fa tu ra  d e  O b ra s ., P ú b lic a s , en  tiem po 
y fo rm a  d e  m odo quq p u ed a v e rific a rse  
e l, rep la n te o  d en tro  del p lazo  fija d o  p a 
r a  com enzar la s  o b ra s.

9 .a L a s  ob ras com en zarán  en  el p la 
zo d e  tre s  m eses  y te rm in ará n  en ' el 
de d iec ioch o, con tad os am b o s plazos* a  
p a rtir  d e  la  fetíha d e  la  concesión;,

10 . L a s  o b ra s  q u ed arán  b a j o . l a v>ns- 
peedión v  v ig ila n c ia , de  la  Je fa t u r a  de 
O b ra s  P ú b lic a s  ,de la  ^ p ro v in cia  y de 
la  D irecc ió n  fa c u lta t iv a  d e l . p u erto  de 
V ig P .

i  i .  Todo# los «gastos que s© ocasio

nen por el rep lan teo , la  inspección  y 
e l recon ocim ien to  do  la s  o b ra s  serán  
de cuenta del con cesion ario .

j_\ Si tran scu rrid o --e l plazo señala^ 
do p ara  el com ienzo de la s  ob ras no 
se h u bieran  em pezado é>tus, ni so lic i
tado p ró rro g a  por <0 con cesion ario , se 
co n sid erará , desde luego  y >in m ás trá 
m ite, an u lad a  la con cesión ,, quedando 
a fa vo r  del lis ia d o  la fianza d ep o si
tada.

13 . E l con cesion ario  q u ed a  obligado  
al cum plim ien to  do la s  d isposiciones 
v ig en tes re la t iv a s  al co n tra to , y  acci
den tes del trabajó), retiro  obrero  y de
m ás d isp o sic io n es d e  cará cter  social, 
a>í com o tam bién  d eb erá d a r  cum pli
m iento  a lo d ispu esto  en la  L e y  db 
Protección  n la In d u stria  N acio n a l y , - 
por ú ltim o, a lo q u e  a fe cta  a e s ta -c o n 
cesión del R eg lam en to  d e  C o s ta s  y ( 

.F ro n te ra s , resp etan d o  la s  serv id u m b res 
de vig ilancia- lito ra l y  sa lvam en to .

14. L a  fa lta  d e  cum p lim ien to  pór el 
con cesion ario  de c u a lq u ie ra  d e  las con
diciones a n terio res , se rá  c a u sa  de ca
ducidad de e s ta  con cesión  y , llegado 
eáte  caso , se  p roced erá con arreg lo  a 
lo determ in ad o  en \as d isp o sic io n e s vi
gen tes sebre  la m ateria .

L o  qu e  de O rden com u n icad a  por 
el señor M in istro  d ig o .ra  V . S . para 
su'* conocim iento, el de- la in le re> ad a y 
denVis .efectos.

D ios g u ard e  a V . S . m uchos añ os.

•M ad rid , j o  de o ctu b r0 d e  19 4 5.— El 
éD ire ct i r g en era l, M. M enéndez Bo

í l  eta.

vSr. In gen iero  [e fe  de O b ra s  P ú b lica*
d e  P o n teved ra .

Dirección General de Caminos 
(Conservación)

Transcribiendo nota de los errores obser
vados en la tercera relación de obras 
de reparación a  subastar y en un anun
cio de adjudicación de obras de repa~ 
ración, publicados en los núm eros del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
que se m encionan, y que se rectifican 
en Ja form a que se cita.

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 3 del a c tu a l.— E n  lia re lac ió n  de obras 
a* su b a star, la  señ alad a  con el núm ero. 33, 
donde dice, en  la ca silla  correspondien e, " 
el p resu p u e sto  de con trata , de 249.866,25 
p e s e t a s , debe d ec ir, 24*9.886,25 pesetas.

E n  el m ism o  B O L E T I N  y  re lac ión , la  , 
se ñ a la d a  con el núm ero  5 3 , el presupuesto 1 

• de co n tra ta , en Hugar de decir 240.920,71 " 
pesetas, debe decir 24 2 .9 20 ,7 1 p esetas. . '

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 10  del a c tu a l, p á g in a  2235, colum na 
p rim era, el presup uesto  d e  adjudicación 
de la s  obras de rep aración  .de los kiló* • 
m etros 15  a l  20 de P e tra  ai  cruce con 
el C . C . d e 'P a ilm a  al P u erto  de Alqudia 
dice, 2 10 .0 0 0 ,0 0  p ese ‘ a 9 ; ¿d eb e  decir 
a  10.922,07 pesetas.


